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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral  

de la Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 

REFERENCIA No. T00 / 07 / 2018 

 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 

Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, así como los 

numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 

06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1) 

Nombre del 

Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECOMENDACIONES "A" 

Código del 

Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000222-E-C-T 

Nivel 

Administrativo: 

O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$ 19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto: 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales:  

1. EFECTUAR LA REVISION DE LOS AVANCES DE LAS ACCIONES 

MIGRATORIAS Y PROGRAMAS IMPLEMENTADOS EN LOS ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA EMITIR LAS 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE CONTRIBUYAN A LA 

MEJORA DE LOS MISMOS. 

2. IDENTIFICAR PUNTOS CRITICOS EN EL DESARROLLO DE LOS 

PROGRAMAS MIGRATORIOS Y POLITICAS PUBLICAS DE LOS ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA RETROALIMENTAR 

A LAS INSTANCIAS SUPERIORES CON ALTERNATIVAS DE SOLUCION. 

3. REALIZAR LA VERIFICACION Y COTEJO DE INFORMACION RELATIVA AL 

SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LOS 

ESTADOS Y MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA 

CONOCER SU AVANCE Y PROPONER ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A 

SU CUMPLIMIENTO. 

4. ANALIZAR LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS MIGRATORIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y 

QUINTANA ROO, PARA PROPONER RECOMENDACIONES TECNICAS QUE 

COADYUVEN EN LA RESOLUCION DE PROBLEMAS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos: 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO / 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 
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EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

 EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 

TODOS. 

 EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 

ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 

2) 

Nombre del 

Puesto: 

SUBDIRECCION DE VINCULACION CON INSTANCIAS ESTATALES 

Código del 

Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000277-E-C-T 

Nivel 

Administrativo: 

N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$ 31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto: 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales:  

1. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y VINCULACION CON LAS 

INSTANCIAS ESTATALES EN LA IMPLEMENTACION DE PLANES Y 

PROGRAMAS DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA MIGRATORIA EN LA FRONTERA SUR, PARA PROPORCIONAR A 

LAS AUTORIDADES SUPERIORES ELEMENTOS EVALUATORIOS SOBRE LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL PAIS. 

2. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE 

ATENCION A MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR, EN COORDINACION 

CON LAS INSTANCIAS ESTATALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 

IMPLEMENTACION DE MEDIDAS QUE PERMITAN MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MIGRANTES DE LA REGION. 

3. INSTRUMENTAR LABORES DE VINCULACION E INTERACCION ENTRE EL 

GOBIERNO FEDERAL Y LOS ESTADOS, PARA COADYUVAR EN LA 

APLICACION DE PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DEL 

TERRITORIO NACIONAL. 

4. FORTALECER LOS VINCULOS EN MATERIA MIGRATORIA CON LAS 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ORIENTADOS A LA 

ATENCION DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR DE MEXICO. 
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5. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION INSTITUCIONALES CON LAS 

DIFERENTES INSTANCIAS DE GOBIERNO DE LA FRONTERA SUR DEL 

TERRITORIO NACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 

ESTABLECIDOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION 

EN LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos: 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL / 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 CONTADURIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

 EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 

TODOS. 

 EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 

ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 

3) 

Nombre del 

Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA ATENCION 

Código del 

Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000227-E-C-T 

Nivel 

Administrativo: 

O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$ 19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto: 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales:  

1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE COORDINACION 

Y COOPERACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, PARA FACILITAR 

LA COMUNICACION Y VINCULACION DE LAS INSTANCIAS QUE ATIENDEN 

EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DEL PAIS. 
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2. COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LAS AUTORIDADES FEDERALES LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ACOPIO, ANALISIS E INTEGRACION DE 

INFORMACION EN MATERIA DE ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 

DOCUMENTAL DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR LAS INSTANCIAS 

COMPETENTES. 

3. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO DE 

INFORMACION EN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA RESPECTO A LA 

INFORMACION SOBRE LA ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DE 

MIGRANTES Y EL RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS, PARA 

CORROBORAR QUE LOS DATOS INGRESADOS SEAN CORRECTOS. 

4. PROPONER ACCIONES RELATIVAS A LA COHESION SOCIAL, FOMENTO Y 

RESPETO A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES QUE 

INGRESAN A LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA 

COADYUVAR EN LA ATENCION DE DICHO FENOMENO MIGRATORIO. 

5. COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN LA 

MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA, PARA 

GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES QUE COMPETEN AL 

AREA EN LA ATENCION DE GRUPOS VULNERABLES MIGRATORIOS. 

6. ELABORAR PROPUESTAS DE COMUNICACION Y DIFUSION DE LOS 

DERECHOS DE LOS MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, 

PARA CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO DE UNA CULTURA DE 

RECONOCIMIENTO Y RESPETO A DICHOS GRUPOS SOCIALES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos: 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO / 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

 EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 

TODOS. 

 EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 

ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 
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4) 

Nombre del 

Puesto: 

SUBDIRECCION DE COORDINACION CON AUTORIDADES ESTATALES 

Código del 

Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000276-E-C-T 

Nivel 

Administrativo: 

N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$ 31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto: 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales:  

1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 

AUTORIDADES ESTATALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION DE 

PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 

PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO NACIONAL 

POR LA FRONTERA SUR. 

2. PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 

EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 

PERMITAN LA INSTRUMENTACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE 

ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

3. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 

COLABORACION CON AUTORIDADES ESTATALES EN LA 

SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL DE 

LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROVISION 

DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LA FORMULACION DE 

POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES. 

4. COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO DE 

COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 

ESTATALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 

SOLUCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 

SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos: 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL / 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 EDUCACION 

 CONTADURIA 

 QUIMICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

 EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

 EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
5) 

Nombre del 
Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000229-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 
MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 
FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1. REALIZAR REPORTES ESTADISTICOS DE SEGUIMIENTO DE LA 
OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LOS ESTADOS QUE 
CONFORMAN LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA EVALUAR EL GRADO 
DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, OBJETIVOS Y PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES EN LA MATERIA. 

2. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION RELEVANTE DIFUNDIDA EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION REFERENTE A LOS PROGRAMAS DE 
ATENCION A MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR CON 
DATOS ACTUALIZADOS QUE SIRVAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN 
LA VALORACION DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS. 

3. PARTICIPAR CON LAS INSTANCIAS ESTATALES EN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION HUMANITARIA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
MIGRANTES, PARA COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO Y RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN DICHA MATERIA. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA EN MATERIA 
MIGRATORIA DE LA FRONTERA SUR, PARA VERIFICAR QUE LOS DATOS 
ALMACENADOS EN LOS SISTEMAS SEAN CONFIABLES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos: 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO / 
TERMINADO O 
PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
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CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

 EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 

TODOS. 

 EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 

ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 

6) 

Nombre del 

Puesto: 

SUBDIRECCION DE COORDINACION CON AUTORIDADES ESTATALES 

Código del 

Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000283-E-C-T 

Nivel 

Administrativo: 

N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$ 31,156.61 (TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 61/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto: 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales:  

1. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 

AUTORIDADES ESTATALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION DE 

PLANES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN 

MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 

PROFESIONAL, OPORTUNA Y RESPETUOSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE INGRESAN A TERRITORIO NACIONAL 

POR LA FRONTERA SUR. 

2. PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 

EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 

PERMITAN LA INSTRUMENTACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE 

ATENCION DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

3. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 

COLABORACION CON AUTORIDADES ESTATALES EN LA 

SISTEMATIZACION DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES 

EMPRENDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL DE 

LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA PROVISION 

DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LA FORMULACION DE 

POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES. 

4. COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO DE 

COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 

ESTATALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTRIBUIR EN LA 

SOLUCION INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA 

SUR DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos: 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL / 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 PSICOLOGIA 

 EDUCACION 

 CONTADURIA 

 QUIMICA 



Miércoles 26 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

 EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 

TODOS. 

 EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 

ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 

7) 

Nombre del 

Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA ATENCION 

Código del 

Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000228-E-C-T 

Nivel 

Administrativo: 

O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$ 19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 92/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto: 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales:  

1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE COORDINACION 

Y COOPERACION CON LAS AUTORIDADES ESTATALES, PARA FACILITAR 

LA COMUNICACION Y VINCULACION DE LAS INSTANCIAS QUE ATIENDEN 

EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DEL PAIS. 

2. COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LAS AUTORIDADES ESTATALES LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ACOPIO, ANALISIS E INTEGRACION DE 

INFORMACION EN MATERIA DE ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 

DOCUMENTAL DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR LAS INSTANCIAS 

COMPETENTES. 

3. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO DE 

INFORMACION EN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA RESPECTO A LA 

INFORMACION SOBRE LA ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DE 

MIGRANTES Y EL RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS, PARA 

CORROBORAR QUE LOS DATOS INGRESADOS SEAN CORRECTOS. 

4. PROPONER ACCIONES RELATIVAS A LA COHESION SOCIAL, FOMENTO Y 

RESPETO A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES QUE 

INGRESAN A LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA 

COADYUVAR EN LA ATENCION DE DICHO FENOMENO MIGRATORIO. 

5. COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN LA 

MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA, PARA 

GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES QUE COMPETEN AL 

AREA EN LA ATENCION DE GRUPOS VULNERABLES MIGRATORIOS. 
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6. ELABORAR PROPUESTAS DE COMUNICACION Y DIFUSION DE LOS 

DERECHOS DE LOS MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, 

PARA CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO DE UNA CULTURA DE 

RECONOCIMIENTO Y RESPETO A DICHOS GRUPOS SOCIALES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos: 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO / 

TERMINADO O 

PASANTE 

Carrera Genérica: 

 NO APLICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 GRUPOS SOCIALES 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

3. TRABAJO EN EQUIPO 

4. ORIENTACION A RESULTADO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

 EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 

TODOS. 

 EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 

ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 

8) 

Nombre del 

Puesto 

ANALISTA DE PROTECCION CON AUTORIDADES FEDERALES "B" 

Código del 

Puesto 

04-T00-1-E1C011P-0000260-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

P23 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECOPILAR Y REVISAR LA INFORMACION SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

Y ACCIONES EMPRENDIDAS DE MANERA CONJUNTA CON INSTANCIAS 

FEDERALES ENCARGADAS DE BRINDAR PROTECCION A LOS GRUPOS 

VULNERABLES DE MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR 

CON INSUMOS DE ESTUDIO RELATIVOS AL FENOMENO MIGRATORIO. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION RECOPILADA SOBRE EL DESARROLLO Y 

APLICACION DE LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE PROTECCION  

Y CANALIZACION A GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES EN LA 

FRONTERA SUR, POR PARTE DE LAS INSTANCIAS FEDERALES 

COMPETENTES, PARA GENERAR REPORTES E INFORMES QUE  

PERMITAN LA EVALUACION DE RESULTADOS POR PARTE DE LOS 

SUPERIORES JERARQUICOS. 
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3. ELABORAR NOTAS INFORMATIVAS SOBRE LOS AVANCES ALCANZADOS 

RELATIVOS A LA APLICACION DE MEDIDAS DE PROTECCION A GRUPOS 

VULNERABLES DE MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS DE JUICIO EN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS 

INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. ACTUALIZAR EL ACERVO DOCUMENTAL Y ELECTRONICO SOBRE LOS 

TRABAJOS DE COORDINACION CON INSTANCIAS FEDERALES EN 

MATERIA DE PROTECCION, CANALIZACION Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES DE MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA CONTAR CON EL 

SOPORTE DOCUMENTAL, DERIVADO DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS 

EN LA FRONTERA SUR ANTE EL FENOMENO MIGRATORIO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA. 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO. 

 ADMINISTRACION. 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS NO APLICA 

OTROS NO APLICA 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 

ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 

9) 

Nombre del 

Puesto 

DIRECCION DE ENLACE, SEGUIMIENTO Y VINCULACION "B" 

Código del 

Puesto 

04-T00-1-M1C017P-0000175-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

M11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

85/100 MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. IMPLEMENTAR LA CONSTRUCCION DE VINCULOS INSTITUCIONALES CON 

LAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES, PARA ASEGURAR ACCIONES 

DE COORDINACION EN LA APLICACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS Y 

ESTRATEGIAS RELACIONADAS CON EL INGRESO ORDENADO Y SEGURO 

DE LOS MIGRANTES AL TERRITORIO NACIONAL. 

2. DIRIGIR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE 

PROGRAMAS QUE BRINDEN ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA PRESENTAR 

INFORMES EJECUTIVOS RELATIVOS AL GRADO DE AVANCE Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 
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3. DEFINIR LOS PROCESOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 

PLANES Y ACCIONES EN TORNO A LAS POLITICAS SOCIALES, 

ECONOMICAS Y CULTURALES EN EL ESTADO DE CHIAPAS, PARA 

PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS COMPETENTES INFORMACION 

RELEVANTE QUE FUNDAMENTE LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE 

EL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 

4. DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 

ESTATALES LOS MECANISMOS DE COMPILACION, ANALISIS E 

INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA AL COMBATE DE DELITOS 

EN LA FRONTERA SUR, PARA COADYUVAR CON LAS INSTANCIAS 

COMPETENTES CON EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA MATERIA. 

5. DESARROLLAR EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 

ESTATALES LOS PROCESOS DE PLANEACION, ORGANIZACION Y 

PARTICIPACION EN LA EJECUCION DE ACCIONES MATERIA MIGRATORIA 

DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA DAR ATENCION OPORTUNA A 

LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES. 

6. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

RESPECTO A LA OPERACION DE LOS CENTROS DE COORDINACION 

INTERINSTITUCIONAL QUE BRINDAN ATENCION MIGRATORIA EN LA 

FRONTERA SUR, PARA CORROBORAR QUE SE CUMPLA CON LOS 

OBJETIVOS DE SEGURIDAD ACORDADOS CON LAS INSTANCIAS 

COMPETENTES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 CONTADURIA 

 CONTADURIA 

 INGENIERIA 

 MECANICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 GRUPOS SOCIALES 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 

2. NEGOCIACION SISEPH 

NIVEL EJECUTIVO 

IDIOMAS NO APLICA 

OTROS NO APLICA 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección 

c) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A TODOS. 

d) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 

ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 
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10) 

Nombre del 

Puesto 

ANALISTA DE PROTECCION CON AUTORIDADES ESTATALES "D" 

Código del 

Puesto 

04-T00-1-E1C011P-0000250-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

P23 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$15,692.93 (QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 

MONEDA NACIONAL) DE ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECOPILAR Y REVISAR LA INFORMACION SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

Y ACCIONES EMPRENDIDAS DE MANERA CONJUNTA CON INSTANCIAS 

ESTATALES ENCARGADAS DE BRINDAR PROTECCION A LOS GRUPOS 

VULNERABLES DE MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR 

CON INSUMOS DE ESTUDIO RELATIVOS AL FENOMENO MIGRATORIO. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION RECOPILADA SOBRE EL DESARROLLO Y 

APLICACION DE LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE PROTECCION Y 

CANALIZACION A GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES EN LA 

FRONTERA SUR, POR PARTE DE LAS INSTANCIAS ESTATALES 

COMPETENTES, PARA GENERAR REPORTES E INFORMES QUE PERMITAN 

LA EVALUACION DE RESULTADOS POR PARTE DE LOS SUPERIORES 

JERARQUICOS. 

3. ELABORAR NOTAS INFORMATIVAS SOBRE LOS AVANCES ALCANZADOS 

RELATIVOS A LA APLICACION DE MEDIDAS DE PROTECCION A GRUPOS 

VULNERABLES DE MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS DE JUICIO EN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS 

INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. ACTUALIZAR EL ACERVO DOCUMENTAL Y ELECTRONICO SOBRE LOS 

TRABAJOS DE COORDINACION CON INSTANCIAS ESTATALES EN MATERIA 

DE PROTECCION, CANALIZACION Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES 

DE MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE 

DOCUMENTAL, DERIVADO DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN LA 

FRONTERA SUR ANTE EL FENOMENO MIGRATORIO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS NO APLICA 

OTROS NO APLICA 

Conformación de la 

prelación para acceder 

a la entrevista con el 

Comité de Selección 

e) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 

TODOS. 

f) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN 

POR ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 

convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal.  

2ª. Documentación 

requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original y copia simple, 

los siguientes documentos: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 

para Votar o pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio 

Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer 

al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para 

el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá 

presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 

el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 

servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, 

podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en 

original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 

se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 

de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se 

valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que 

no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 

otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia 

de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 

inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 

Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el 

periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 

que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de 

certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en 

puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 

obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 

Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias 

de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre 

de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 

periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en 

la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas 

vigentes en puestos sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que 

se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso 

deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad 

y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en 

el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 

funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, 

puesto o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 

periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 

registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única 

de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro 

instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo 

en hoja membretada y sellada por la empresa o institución, indicando el 

periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 

Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula 

Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de 

las disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para 

ejercer la Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de 

haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 

los casos en los que el requisito académico señale “Terminado o Pasante” se 

aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 100% de 

los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos 

con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 

requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el 

documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 

prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 

solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 

jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 

comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 

perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir 

el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 

trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, 

dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 

doctorado en las áreas académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el 

perfil del concurso relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de 

Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la 

Federación, la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 

el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del 

puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean 

compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, 

se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 

dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico 

de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 

dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra listado de las carreras específicas del 

catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del 

numeral 15 de estas mismas bases. 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2018 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como 

comprobante del folio asignado por el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de 

mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos 

evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán 

en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular 

en el puesto en que se desempeña o en otro anterior ; incluso aquellas que 

se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de 

libre designación, previo a obtener su nombramiento como personal de 

carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 

acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 

no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para 

las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 

requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos 

anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 

citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 

carrera titular. 

 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación General de 

la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 

en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo 

que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 

automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 

sin responsabilidad para la Coordinación General de la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de 

aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 

a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario oficial de la 

Federación a través de la página de Trabajaen, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para 

el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la 

inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 

de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 

anonimato de los aspirantes.  

Programa del concurso 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria. 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx). 

Del 26 de septiembre de 2018 

al 09 de octubre de 2018 

Revisión Curricular (por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre de 2018 

al 09 de octubre de 2018 

Recepción de solicitudes de 

reactivación de folios. 

Durante 03 días hábiles a partir de 

la fecha de cierre del registro de 

aspirantes. 
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Evaluación de conocimientos. A partir del 11 de octubre de 2018 

 Evaluación de habilidades. 

Revisión documental. 

De conformidad con lo referido en el 

apartado 2ª Documentación requerida 

Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito. 

Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección. 

Determinación del candidato 

ganador. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 

cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 

podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 

realizará en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(as) aspirantes que 

continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 

publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de 

evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 

comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 

concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 

rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 

concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 

agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 

En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así mismo se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 

todos los exámenes, será de diez minutos. La presentación de todas las 

evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 

sin decimales. 

b) La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 

en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 

candidatos(as). 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en las instalaciones 

de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 

o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 

calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. 

- Nivel de Remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 

- Resultado de las acciones de capacitación. 

- Resultados de los procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas 

en concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a 

las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales 

y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 

conocimientos, estos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto 

a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 

del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y el oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se 

establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 

dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 

desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 

capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicios Profesional 

de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en este 

Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se 

trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 

expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 

deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 

registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 

electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 

conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 

firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 

máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 

página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) 

Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 

dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 

aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 

evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 

Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, 

será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en 

Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección 

General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 

reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de 

estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor 

inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de 

ingreso de COMAR u otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas 

evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 

reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 

aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 

la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El(la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 

habilidades durante el año de su vigencia. 

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 

a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados basada 

en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 

2013 y 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación 

General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 

apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer 

lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el 

primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que se continuarán 

entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no 

contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 

los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (con impacto o sin impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
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Etapa de 

Determinación 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 

Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una 

calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un 

concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 

ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de 

Valoración y Sistema 

de puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 

 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 

15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 

 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 

20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 

 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 

20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, 

Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a 

puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 

el 12 de julio de 2010 y su reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de 

resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 

cada candidato. 

8ª. Reserva de 

Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 

Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 

Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo 

o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 

trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 

durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y 

tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a participar en concurso bajo la 

modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 
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I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria. 

10ª. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 

suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de 

agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes 

formulen con relación a las Plazas y el proceso del presente concurso,  

se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx,  

así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  

Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de  

16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle 

Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

14ª. Procedimiento 

para reactivación de 

Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al 

sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante 

tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 

petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas 

No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, 

dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe,  

si es el caso, las evaluaciones 

 que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral  

y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta  

a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 
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De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) 

aspirante. 
Cuando se advierta la duplicidad de registro en Trabajaen, el CTS advertirá 
al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo 
el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un 
término no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la 
solicitud del (la) aspirante. La Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección.  

15ª. Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a 
el (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: 
www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 

para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Vania Elizabeth de Alba González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA PROSPERA 010/18 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1, 2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 

47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216, 218, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECCION DE RESPONSABILIDADES 

Código del 

Puesto 

20-G00-1-M1C015P-0001687-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 

Nivel 

Administrativo 

N21 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $36,024.62 (Treinta y seis mil veinticuatro pesos 62/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar la elaboración e inicio del procedimiento de responsabilidades, 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de las o los Servidores Públicos, y demás ordenamientos que 

resulten aplicables. 

2. Proyectar las resoluciones procedentes que pongan fin a los procedimientos 

administrativos de responsabilidades. 

3. Dirigir, y en su caso realizar las notificaciones a las o los servidores públicos y ex 

servidores(as) públicos(as), de las actuaciones que deban ser personales, por las 

que se inicia o pone fin al procedimiento administrativo de responsabilidades. 

4. Rendir semanalmente la información correspondiente a la actualización en los 

sistemas electrónicos de control, del estado que guardan los procedimientos 

administrativos de responsabilidades que tenga a su cargo. 

5. Integrar la información que en el ámbito de su competencia, será enviada al Area 

de Auditoría de Control y Evaluación para incorporar al Programa Anual de 

Trabajo del Organo Interno de Control y los reportes trimestrales del Sistema  

de Información Periódica y de Autoevaluación. 

6. Instalar y atender en su caso, los módulos para la recepción de la Declaración 

Anual de Modificación Patrimonial, así como realizar la difusión de los servicios 

que ofrece. 

7. Las demás que le asigne el Director de Responsabilidades, el Titular del Area de 

Responsabilidades y Quejas, así como el Titular del Organo Interno de Control. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 8 años 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Defensa jurídica y Procedimientos 

Ciencias Política Administración Pública 
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Evaluaciones de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 

Código del 
Puesto 

20-G00-1-M1C014P-0001967-E-C-U 

Rama de cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades. 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control que se 
aplica a las unidades administrativas de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA, estableciendo metas y objetivos; verificando las coberturas, 
determinando y solicitando los requerimientos informativos necesarios; 
determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano 
apropiado, con el propósito de lograr los objetivos de fiscalización establecidos de 
manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA o con aquellas instancias externas de 
fiscalización que se determine, las auditorias y revisiones que se requieran, así 
como las contempladas en el Programa Anual de Trabajo, para verificar  
la eficacia, economía y eficiencia de las operaciones, la contabilidad de la 
información financiera y operacional y el debido cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir a las unidades administrativas de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA, la información, documentación y su colaboración para el 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 

4. Aprobar la emisión de informes que resulten de la aplicación de las auditorias, de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, para obtener resultados 
válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

5. Integrar las Auditorías adicionales, necesarias en los casos que se haya 
detectado alguna irregularidad o afectación del patrimonio federal por parte de 
algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria con el propósito 
de otorgar mayor información útil para la conformación del expediente que 
analizará detalladamente el área de responsabilidades para determinar si 
procede la aplicación de sanciones administrativas. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, 
para asegurar el cumplimiento y apego a los programas de racionalidad, 
austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de 
cualquier asunto que tenga que ver con las auditorías, así como con el 
cumplimento de las normas de control, con la finalidad de mantenerlo informado 
del estatus de cada auditoría o investigación y así tomar las decisiones 
correspondientes para un desarrollo transparente y adecuado de la Coordinación 
Nacional de PROSPERA. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas  

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología  Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Auditoría Operativa 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Matemáticas Estadística 

Matemáticas Evaluación 

Sociología Problemas Sociales 

Ciencias Económicas Auditoría 

Evaluaciones 

de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 

Puesto 

CONSULTOR 

Código del 

Puesto 

20-G00-1-M1C014P-0002275-E-C-U 

Rama de cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades. 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 
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Funciones 

Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a las 

intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración  

del mapa de riesgos de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 

Inclusión Social, por medio de la evaluación de cada uno de estos estableciendo 

el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el objeto de evitar que 

puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 

papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 

propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través de 

la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada para 

cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las 

áreas de la Coordinación Nacional de PROSPERA por medio de talleres, con el 

propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir 

para eficientar los procesos y optimizar el desempeño de PROSPERA. 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos inherentes 

a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 

pública en la Coordinación Nacional de PROSPERA en temas como planeación 

estratégica; trámites, servicios y procesos de calidad; atención y participación 

ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; 

recursos humanos, servicio profesional de carrera y racionalización de 

estructuras; austeridad y disciplina del gasto y transparencia y rendición  

de cuentas, a través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto 

de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de 

PROSPERA. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio 

Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos críticos 

de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al 

Titular del área debidamente revisado. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología   Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Experiencia 

Laboral: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mínimo de años: 4 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
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Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Auditoría Operativa 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Matemáticas Estadística 

Matemáticas Evaluación 

Psicología Psicología Social 

Sociología Problemas Sociales 

Ciencias Económicas  Auditoría 

Evaluacione

s de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidade

s Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación 

de la prelación 

para acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 

Puesto 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO “A” 

Código del 

Puesto 

20-G00-1-E1C008P-0002269-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de 

vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M. N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 

Puesto 

ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 

Principales 

1. Recibir y registrar en el sistema de control de gestión los asuntos para la atención 

de las áreas competentes. 

2. Revisar y clasificar la documentación para turnarla de acuerdo a las atribuciones, 

funciones e/o instrucción del titular del Organo Interno de Control. 

3. Realizar el seguimiento de los asuntos ingresados al área, para conocer su 

estatus de atención. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de Estudio: Técnico Superior Universitario 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Matemáticas - Actuaría 
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Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Educación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 años 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Técnico y/o Administrativo 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Pedagogía Organización y Planificación de la 
Educación 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 

ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 

que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 

concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 

estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
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Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 

presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 

por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 

numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 

genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 

obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 

presentar el documento oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 

de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres.  

De igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 

capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 

174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 

sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 

aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 

sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 

a la dependencia la información necesaria para tales efectos 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. 

Disposiciones Generales 
1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de  
la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2018 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  

y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 

medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 

de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 

TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 

folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 

un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 

originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 

convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 

domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 

determinada por el Comité Técnico de Selección. 
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La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 

se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 

documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará  

en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 

públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 

acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 

ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 

Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 

Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 

registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 

registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 

notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 

etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 

realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 

el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 

que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 

dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 

supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 

artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 
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Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en  

la dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 

conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 

aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 

Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 

evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 

una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 

que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 

con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 

experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 

experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 

estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 

solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 

especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 36 del RLSPCAPF. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 

primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 

de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 

aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 

de inmediato por Sistema. 

11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 

evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 

presentes Reglas de Valoración General. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 

de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 

IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 



Miércoles 26 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 

técnicas) * 

A partir del 16 de octubre de 2018 

Evaluación de habilidades * A partir del 16 de octubre de 2018 

Cotejo documental * A partir del 16 de octubre de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

* 

A partir del 16 de octubre de 2018 

Entrevistas * A partir del 16 de octubre de 2018 

Determinación * A partir del 16 de octubre de 2018 

 

* Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva 

que se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 

los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 

http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental.  

El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 

TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para  

el desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 

3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de  

40 años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn  

(Se aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 

Doctorado): 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

 Para el concurso del puesto Auditor, no se aceptará el documento que acredite que el Título y/ 

Cédula se encuentran en trámite. 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

 oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

 solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 
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6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

 educativa correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida  

 por la Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la 

 siguiente liga 

  electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorización_Profesional_para_Ejercer_

 por_Título__en__Trámite 

 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y 

se solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula 

Profesional que ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. 

El Comité Técnico de Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la 

aspirante ganador del proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que 

tome posesión del cargo. En caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos 

los resultados del Proceso de Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 

encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior  

o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

 carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 

 emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 

concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 

175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 

carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 

doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo 

que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el 

requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando  

el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, 

se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como 

en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

 Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 

cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 

se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 

anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 

fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 

estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 

membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 

poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 

la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 

corresponda: 

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 

c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 
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e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para 

acreditar la experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 

apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 

para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 

de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 

consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 

o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 

participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 

será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 

ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada  

el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 

presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 

e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 

perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 

de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 

calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos de la siguiente manera: Para el 

puesto denominado Consultor será de 85 puntos; para los puestos denominados Subdirección de 

Responsabilidades y Auditor, será de 80 puntos y para el puesto denominado Asistente Administrativo “A”, 

será de 70 puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la 

señalada. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 

evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 

Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 

cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 

administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 

ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 

nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 

Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 

etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 

una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 

de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 

a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 

que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 

recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias. 

El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y 

Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 

exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 

calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 

www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. 

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 

oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-

inclusion-social?idiom=es 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 

el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 

las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 

comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 

hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b)  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 

aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 

reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya 

sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 160 del ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 

hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 
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El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 

bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 

RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 011/18 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1, 2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 

47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216, 218, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INFORMATICA  

Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C021P-0002311-E-C-K 

Rama de cargo Informática 

Nivel 

Administrativo 

M31 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $75,664.44 (setenta y cinco mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 44/100 M.N.) 

mensual. Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Establecer los planes estratégicos para el desarrollo de las tecnologías de 

información que garanticen el cumplimiento de las metas y objetivos de la 

Coordinación Nacional. 

2. Establecer un programa de mejora continua de los servicios informáticos y de 

telecomunicaciones que se ofrecen a los diferentes usuarios internos y externos 

de prospera, a través de trabajos de investigación, estudio y aplicación de 

nuevas tecnologías (desarrollo tecnológico), que permita elevar la calidad  

de dichos servicios. 

3. Supervisar la administración de la infraestructura tecnológica de equipos 

cómputo y telecomunicaciones de PROSPERA para garantizar su óptimo 

funcionamiento. 

4. Coordinar y supervisar la elaboración de las solicitudes de dictamen técnico y 

los trámites administrativos correspondientes, con las tres direcciones de área 

de la Dirección General Adjunta de Informática y Desarrollo Tecnológico, para 

su tramitación y seguimiento en la adquisición de bienes y servicios que 

permitan a la Coordinación Nacional, contar con la infraestructura tecnológica 

acorde a las líneas estratégicas definidas. 

5. Coordinar y dirigir la administración de proyectos de tecnología de información 

para el desarrollo y mantenimiento de sistemas de información y/o aplicaciones, 

que contribuyan en la sistematización y mejora continua de los diferentes 

procesos operativos en atención a las familias beneficiarias y potenciales a ser 

atendidas por PROSPERA. 

6. Establecer y coordinar los planes de servicio, mantenimiento y fortalecimiento 

de los recursos informáticos y de telecomunicaciones de prospera que permitan 

garantizar el correcto funcionamiento de los mismos. 

7. Coordinar y supervisar los mecanismos que aseguren el crecimiento de la 

cultura de la información mediante procesos de capacitación, difusión, asesoría 

y apoyo en el conocimiento y uso de la tecnología de información a los 

diferentes usuarios, tanto internos como externos de PROSPERA. 

8. Establecer y coordinar los planes de seguridad informática necesarios para 

garantizar la protección de los bienes físicos informáticos, así como de la 

información que se almacena y procesa en los mismos. 
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9. Coordinar e impulsar los planes de verificación, consolidación e integración de 

la información en las bases de datos de prospera, que se generan en los 

diferentes procesos de cierres operativos para garantizar la integridad de la 

información. 

10. Expedir las políticas de tecnologías de información de la Coordinación 

Nacional, para que los servicios que ofrece el área, como los usuarios cuenten 

con las normas y lineamientos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas   Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 
Ciencias Tecnológicas   Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE SOPORTE Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS ESPECIALES 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C015P-0001604-E-C-L 

Rama de cargo Evaluación 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Desarrollar mecanismos para identificar y atender los casos especiales que 

reportan las Coordinaciones de las Delegaciones Estatales, con la finalidad de 

proporcionar los mecanismos de atención. 

2. Verificar la correcta aplicación de los movimientos de los casos especiales al 

padrón de familias beneficiarias, para garantizar la atención correcta y 

oportuna. 
3. Desarrollar mecanismos que permitan identificar aquellos casos especiales que 

por su naturaleza puedan ser considerados como casos normales, con la 
finalidad de utilizar los mecanismos disponibles y no diversificar los canales de 
atención. 

4. Desarrollar procedimientos y mecanismos para la realización de pruebas a las 
aplicaciones relacionadas con el manejo y control del padrón, para asegurar la 
operatividad continua y correcta de los sistemas en las Coordinaciones de las 
Delegaciones Estatales. 



Miércoles 26 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

5. Desarrollar procedimientos y mecanismos para el seguimiento y control de las 

aplicaciones implantadas, que permitan medir su comportamiento y desempeño 

para asegurar la calidad del servicio proporcionado. 

6. Elaborar y ejecutar programas de capacitación y acciones de mejora sobre  

los sistemas de mantenimiento al padrón en las Coordinaciones de las 

Delegaciones Estatales. para asegurar su utilización correcta y eficiente y la 

operación continua, adecuada y oportuna en los procesos de actualización del 

padrón de familias beneficiarias. 

7. Revisar, identificar y depurar la funcionalidad de los sistemas, relacionados con 

el manejo y control del padrón, para mejorar su funcionalidad mediante 

requerimientos al área de desarrollo de sistemas. 

8. Proporcionar y verificar el soporte a las Coordinaciones de las Delegaciones 

Estatales en los procesos de impresión, captura de los formatos y operación de 

los sistemas de actualización del padrón; para asegurar la operación continua. 

9. supervisar y verificar el proceso anual de inscripción de becarios en conjunto 

con las Coordinaciones de las Delegaciones Estatales, para obtener el padrón 

activo de becarios de cada ciclo escolar. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y Exactas  Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los 
Ordenadores 

Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE VINCULACION CON INSTITUCIONES LIQUIDADORAS 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C015P-0001602-E-C-O 

Rama de cargo Recursos Financieros 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar y supervisar a las Coordinaciones Estatales en el proceso de 

asignación de Institución Liquidadora a las localidades atendidas por el 

programa, con el fin de contar con la información necesaria para la producción 

de medios y cálculos de apoyos monetarios. 
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2. supervisar a las Coordinaciones Estatales en la elaboración de los calendarios 

de entrega de apoyos monetarios (TP´S), así como verificar que se realice en 

tiempo y forma, con el fin de contar con la información para los cálculos de 

apoyos monetarios y proporcionar el seguimiento a los operativos de entrega 

de apoyos. 

3. diseñar e implementar mejoras a los procesos de calendarios de entrega de 

apoyos monetarios (TP´S), producción de identificaciones definitivas y entrega 

de apoyos monetarios con el fin de garantizar el cumplimiento en tiempo y 

forma de planes de trabajo, reglamentos, políticas, contratos y convenios. 

4. Coordinar y asegurar la producción de identificaciones definitivas a las familias 

beneficiarias con el fin de garantizar que las familias reciban sus apoyos 

monetarios oportunamente. 

5. Establecer y mantener actualizados los lineamientos y procedimientos para la 

entrega de identificaciones definitivas y de apoyos monetarios a las familias 

beneficiarias, para garantizar que se realicen oportuna y eficazmente con el fin 

de asegurar la calidad y transparencia de dichos procesos. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología   Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas   Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 

Puesto 

SUBDIRECTOR DE ATENCION JURIDICA 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C015P-0001636-E-C-P 

Rama de cargo Asuntos Jurídicos 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $31,156.61 (Treinta y un mil ciento cincuenta y seis pesos 61/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION 
NACIONAL DE 

PROSPERA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 
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Funciones 

Principales 

1. Que proporcione a la Coordinación Nacional un marco normativo actualizado, 

que le permita actuar con mayor facilidad apegándose a los principios 

normativos. 

2. Que la oficina de la o del Coordinador cuente con un elemento que contenga 

los conocimientos jurídicos suficientes para realizar estudios, diagnósticos y 

revisiones sobre la viabilidad de la suscripción de diversa documentación objeto 

del quehacer diario de la misma. 

3. Que facilite la asesoría adecuada y la correcta instrumentación para la 

integración de los expedientes a las áreas de las Delegaciones Estatales de 

Oportunidades en lo concerniente al procedimiento de garantía de audiencia. 

4. Revisar, supervisar y examinar Juicios de amparo, recursos de revisión y juicios 

de nulidad que pudieran derivarse de dicho procedimiento de garantía de 

audiencia o por cualquier otra índole. 

5. Comunicar a las Delegaciones Estatales de Oportunidades la Información 

jurídica necesaria que les permita resolver en primera instancia los conflictos 

que presenten, así como otorgarles asesoría dictaminando los documentos 

puestos a consideración 

6. Asesorar a las Delegaciones Estatales de Oportunidades con el objetivo de que 

puedan solventar las contingencias laborales en el ámbito legal. 

7. Estudiar y recabar la documentación necesaria para atender los requerimientos 

de las auditorias de procuración y administración de justicia. 

8. Asegurar que la Coordinación Nacional proporcione la atención pertinente a los 

requerimientos de información pública, así como fomentar la transparencia y 

legalidad atendiendo oportunamente las denuncias, remitiéndose a las áreas e 

instituciones correspondientes. 

9. Supervisar que la Coordinación Nacional cuente con el soporte documental 

jurídico actualizado. 

10. Analizar los anteproyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, normas y demás 

disposiciones competencia de la Coordinación Nacional. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología   Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Evaluaciones 

de 

Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 

Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL  

Y REPLICACION DE BASES DE DATOS 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001707-E-C-K 

Rama de cargo Informática 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Programar la realización de respaldos de los diversos servidores de la 

Coordinación con el propósito de resguardar la información contenida  

en los mismos. 

2. Supervisar la operación de servidores con el fin de mantener en operación los 

mismos, y en su caso programar mantenimientos preventivos y/o correctivos a 

los mismos. 

3. Administrar espacio en disco en los diferentes servidores, a fin de optimizar el 

uso del mismo. 

4. Administrar diversas cuentas de usuario y de correo electrónico en los diversos 

servidores de la Coordinación a fin de proporcionar los accesos respectivos. 

5. Administrar el acceso a los diferentes recursos disponibles; en los diversos 

servidores, con la finalidad de proporcionar el acceso a las diversas áreas de la 

coordinación. 

6. Consolidar la transferencia de la nómina desde la base de datos central hacia 

las bases de datos de las diversas Coordinaciones de las Delegaciones 

Estatales (replicación) a fin de mantener la consistencia de información entre 

ambas bases de datos. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y Exactas  Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología  Sistemas y Calidad 

Educación y Humanidades  Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los 

Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 

de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO PROGRAMACION DE SISTEMAS WEB 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001908-E-C-K 
Rama de cargo Informática 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar, diseñar, programar, construir, implantar y dar mantenimiento a los 
sistemas de información de tecnología WEB en base a los planes de trabajo, 
metodologías, estándares y normatividad aplicable, a fin de garantizar que los 
sistemas satisfagan las necesidades de los usuarios. 

2. Aplicar las metodologías y estándares de desarrollo durante el ciclo de vida de 
los sistemas de información para asegurar el adecuado desempeño de los 
sistemas. 

3. Aplicar las innovaciones y nuevas herramientas para el desarrollo de sistemas 
de información con tecnología WEB. 

4. Apoyar a las áreas operativas para el manejo y capacitación de los sistemas  
de información de tecnología WEB, para el óptimo aprovechamiento de los 
usuarios. 

5. elaborar y mantener actualizados los manuales técnico y de usuario de los 
sistemas de información con tecnología WEB utilizados en oportunidades para 
que los usuarios cuenten con información actualizada y precisa. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas  Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION DE LISTADOS DE 
LIQUIDACION 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001713-E-C-L 
Rama de cargo Evaluación 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 
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Funciones 

Principales 

1. Realizar y verificar los trámites de solicitud de depósitos a instituciones 

liquidadoras, para la entrega de apoyos a las familias beneficiarias. 

2. Supervisar y notificar el depósito a instituciones liquidadoras, con el fin de que 

dichas instituciones cuenten con los recursos requeridos para el proceso de 

entrega de apoyos monetarios a las familias beneficiarias. 

3. Verificar las facturas de comisiones enviadas por las instituciones liquidadoras 

para identificar y aclarar inconsistencias, así como realizar los trámites 

administrativos para el pago de las mismas. 

4. Dar seguimiento a la recepción de los archivos de listados de liquidación 

enviados por la Subdirección de Administración de Procesos, así como 

distribuirlos a las instituciones liquidadoras con el fin de que las instituciones 

liquidadoras cuenten con la información requerida para el proceso de entrega 

de apoyos monetarios a las familias beneficiarias. 

5. Registrar y verificar la información relacionada con los procesos de 

transferencias en el control de transferencias y conciliaciones, con la finalidad 

de contar con datos y cifras confiables. 

6. Supervisar e integrar archivo físico de transferencias para mantener un 

expediente actualizado de los procesos. 

7. Verificar las cifras de control y de autenticidad de los archivos de los listados de 

liquidación, para asegurar la consistencia de las mismas. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y Exactas  Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 

Ingeniería y Tecnología  Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Económicas  Contabilidad 

Matemáticas Auditoría Operativa 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Matemáticas Estadística 

Evaluaciones 

de 

Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 

Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO AUDIOVISUAL 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0002282-E-C-Q 
Rama de cargo Comunicación Social 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $21,329.55 (veintiún mil trescientos veintinueve pesos 55/100 M.N.) mensual. 
Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION 
NACIONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar propuestas de guiones de radio y televisión para mensajes 
institucionales y material audiovisual diverso, para que se utilice en la 
producción de promocionales. 

2. Asesorar y apoyar en la producción y edición de programas y promocionales de 
radio y televisión, así como de materiales audiovisuales institucionales, para 
que se encuentren apegados a lo que señala normatividad vigente. 

3. Verificar la transmisión de promocionales radiofónicos y televisivos en tiempos 
fiscales de conformidad con la pauta de difusión autorizada, para que llegue en 
tiempo y forma al público objetivo. 

4. Supervisar el levantamiento de imagen gráfica y audiovisual de las principales 
actividades del programa para la elaboración de productos de difusión y 
actualización del acervo histórico institucional. 

5. Verificar la transmisión de promocionales radiofónicos y televisivos en tiempos 
fiscales de conformidad con la pauta de difusión autorizada, a fin de evitar 
posibles desviaciones de los mensajes informativos. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
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Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 

presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 

por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 

numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 

genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 

obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 

presentar el documento oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 

de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres.  

De igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 

capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 

174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 

sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 

aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 

sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 

a la dependencia la información necesaria para tales efectos 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. 

Disposiciones Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 

administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil  

es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 

Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  

y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 

medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 

de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 

TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases.  

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 

un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 

originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 

convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 

domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 

determinada por el Comité Técnico de Selección. 

La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 

se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 

documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará  

en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 

públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 

acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 

ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 

Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 

Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 

registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 

registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 

notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 

etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 

realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 

el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 

que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 

dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 

supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 

artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en  

la dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 

conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 

aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 

Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 

evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 

una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 

que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 

con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 

experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 

experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 

estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 

solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 

especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 36 del RLSPCAPF. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 

primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 

de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 

aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 

de inmediato por Sistema. 

11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 

evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 

presentes Reglas de Valoración General. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 

de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 

IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
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Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 

técnicas) * 

A partir del 16 de octubre de 2018 

Evaluación de habilidades * A partir del 16 de octubre de 2018 

Cotejo documental * A partir del 16 de octubre de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito * 

A partir del 16 de octubre de 2018 

Entrevistas * A partir del 16 de octubre de 2018 

Determinación * A partir del 16 de octubre de 2018 

 

*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 

se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 

los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 

http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental.  

El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 

TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para  

el desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 

3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn  

(Se aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 

Doctorado): 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

 oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

 solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

 educativa correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida  

 por la Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la 

 siguiente liga 

 electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorización_Profesional_para_Ejercer_

 por_Título__en__Trámite 
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 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y 

se solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula 

Profesional que ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. 

El Comité Técnico de Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la 

aspirante ganador del proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que 

tome posesión del cargo. En caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos 

los resultados del Proceso de Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 

encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior  

o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

 carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 

 emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

  Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 

 concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

 Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 

 fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o 

 doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto 

 de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 

 Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

 documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido 

 en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o 

 Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de 

 Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio 

 y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

 Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 

cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 

se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 

anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 

fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 

estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 

membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 

poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 

la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 

corresponda: 

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 

c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 



68     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2018 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 

experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 

apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 

para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 

de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 

consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 

o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 

participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 

será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 

ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada  

el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 

presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
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e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 

perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 

de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 

calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos, queda de la siguiente manera: Para 

los puestos denominados Director General Adjunto de Informática y Desarrollo Tecnológico, Subdirector 

de Atención Jurídica y Jefe de Departamento de Registro Audiovisual, será de 80 puntos. Para los 

puestos denominados Subdirector de Soporte y Seguimiento de Procesos Especiales; Subdirector de 

Vinculación con Instituciones Liquidadoras; Jefe de Departamento de Verificación de Listados  

de Liquidación; Jefe de Departamento de Control y Replicación de Bases de Datos y Jefe de 

Departamento de Programación de Sistemas Web, será de 70 puntos. Esta evaluación será motivo  

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 

evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 

Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 

cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 

administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 

ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 

nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 

Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 

etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar  

cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de 

Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que 

se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias. 

El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y 

Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 

exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 

calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 

www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. 

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 

oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-

inclusion-social?idiom=es 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 

el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 

las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 

comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 

hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 

términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del 

ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  

en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 

bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 

RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 012/18 

 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1,2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 

47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216,218, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y SEGUIMIENTO 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C029P-0002285-E-C-G 

Rama de cargo Planeación 

Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $158,014.40 (ciento cincuenta y ocho mil catorce pesos 40/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Determinar y establecer programas, planes, estrategias, proyectos y 

acciones de seguimiento y control, mediante la elaboración de estudios 

y diagnósticos que contribuyan a la toma de decisiones. 

2. Dirigir y coordinar el desarrollar de propuestas de rediseño o modificación 

de estrategias, programas, proyectos o acciones para eficientar el impacto 

de los Programas mediante la elaboración y emisión de informes de 

resultados que sirvan de herramienta para la mejora de procesos y diseño 

de operativos de medición interna así como el seguimiento a los estados. 

3. Emitir opiniones técnicas en materia de planeación a fin de que la o el Titular de 

la Coordinación Nacional, cuente instrumentos para la toma de decisiones. 

4. Proponer a la o el Titular de la Coordinación Nacional, lineamientos, criterios y 

procedimientos para la elaboración modificación o adición a las reglas de 

operación de los Programas. 

5. Desarrollar en coordinación con las Direcciones Generales Responsables de 

los Programas, el programa anual de trabajo u el programa de planeación y 

diseño de los operativos de medición interno, y el de seguimiento a fin de 

someterlo a consideración de la o el Titular de la Coordinación Nacional. 

6. Determinar en coordinación con las Direcciones Generales Responsables 

de los Programas, los indicadores para el seguimiento sistemático de los 

avances y resultados que se generen en la operación. 

7. Determinar en coordinación con las Direcciones Generales Responsables 

de los Programas, los indicadores para el seguimiento sistemático de los 

avances y resultados que se generen en la operación. 

8. Proponer a la o el Titular de la Coordinación Nacional lineamientos normativos 

para la planeación, programación, operación y recolección de información de 

las encuestas de percepciones provenientes de los sectores participantes 

así como con las coordinaciones de las delegaciones estales para asegurar su 

puntual inclusión en los medios en los que se publiquen los resultados. 

9. Autorizar las acciones para el registro, sistematización, consolidación y 

análisis de los avances e indicadores de resultados generados derivados 

de la operación de los Programas. 

10. Establecer los instrumentos en coordinación con las Dirección General 

Responsables de los Programas, para la verificación en campo de las acciones 

ejecutadas a fin de asegurar la entrega de apoyos a los beneficiarios. 
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11. Coordinar las acciones de certificación conforme a la normatividad vigente, 

la orientación y aplicación de los recursos asignados a los programas a 

través del seguimiento físico de los resultados de sus acciones de la 

población beneficiaria. 

12. Asegurar el seguimiento a los asuntos y acuerdos interinstitucionales que 

deriven de las mesas de trabajo de los comités o comisiones en los que 

participe la o el Titular de la Coordinación Nacional. 

13. Dirigir las estrategias de seguimiento, consolidación y análisis de 

resultados de los programas a fin de proveer a la o el Titular de la 

Coordinación Nacional de elementos para la toma de decisiones. 

14. Desarrollar y establecer los mecanismos e instrumentos para dar seguimiento a 

la satisfacción de los beneficiarios y a la percepción de la sociedad sobre las 

acciones de los programas a cargo de la Coordinación Nacional. 

15. Establecer las estrategias de seguimiento y consolidación de los 

resultados de los programas a cargo de la Coordinación Nacional. 

16. Definir los contenidos de informes y reportes de resultados de los 

programas, así como establecer las acciones para la actualización de los 

diversos sistemas de información de la Coordinación Nacional. 

17. Autorizar el establecimiento de indicadores, factores para el diseño y 

difusión de directrices o lineamiento institucionales en materia de 

seguimiento operativo. 

18. Desarrollar estudios de factores del entorno social considerados como 

riesgos institucionales para la ejecución de las acciones preventivas y/o 

correctivas necesarias. 

19. Autorizar las acciones de capacitación y asesoría técnica que en materia 

de seguimiento y difusión de resultados que formulen las Direcciones 

ejecutoras de los Programas. 

20. Autorizar las estrategias de promoción para la difusión de los materiales 

que se generen sobre los avances y resultados de los programas. 

21. Dirigir las estrategias y lineamientos para la operación de los componentes del 

programa de acuerdo los resultados del seguimiento y análisis de los mismos. 

22. Dirigir y asegurar la congruencia, oportunidad y desarrollo adecuado de los 

estudios de campos necesarios, para apoyar el seguimiento operativo de 

los programas. 

23. Dirigir el diseño y la aplicación de los instrumentos de percepción para 

asegurar que el diseño sea eficiente y sea una herramienta para la 

recuperación de información de campo y la toma de decisiones. 

24. Asegurar la integración oportuna de los informes de resultados de dichos 

estudios para apoyar la toma de decisiones y detectar áreas de oportunidad en 

la calidad con la que se ejecutan los procesos operativos del programa. 

25. Dirigir acciones de capacitación referente a aspectos del seguimiento 

operativo de los programas. 

26. Autorizar los resultados de los análisis de los operativos de medición de 

seguimiento que servirán para la elaboración de los informes de resultados 

para la toma de decisiones de la Coordinación Nacional. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Maestría 

Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Humanidades 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 6 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Sociología Problemas Sociales 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Visión Estratégica 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De 
igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 
174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
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En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales efectos 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. 

Disposiciones Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 

administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 

Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 

independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 
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Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 
folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 
un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 
domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 
determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 
se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 
ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 
Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 
el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la 

dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 

conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 

aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 

Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 

evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 

una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 

que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 

con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 

experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 

experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 

estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 

solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 

especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 36 del RLSPCAPF. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 

primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 

de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 

aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 

de inmediato por Sistema. 

11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 

evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 

presentes Reglas de Valoración General. 
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2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 

de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 

IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Revisión curricular 

(Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Evaluación de conocimientos 

(evaluaciones técnicas) * 

A partir del 16 de octubre de 2018 

Evaluación de habilidades * A partir del 16 de octubre de 2018 

Cotejo documental * A partir del 16 de octubre de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 16 de octubre de 2018 

Entrevistas * A partir del 16 de octubre de 2018 

Determinación * A partir del 16 de octubre de 2018 

 

*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 

se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 

los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 

http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental. El 

currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 

TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 

desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el puesto. 

3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 



Miércoles 26 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn (Se 

aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 

Doctorado): 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la 

Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente liga 

electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorización_Profesional_para_Ejercer

_por_Título__en__Trámite 

 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 

solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 

ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 

Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del 

proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En 

caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de 

Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 

encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o 

Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 

emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 

concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura 

o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 

numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de 

estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 

maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 

correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo 

acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que 

se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico 

Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance 

solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 

cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 

se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 

anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 

fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 

estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 

membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 

poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 

la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 
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8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 

c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 

experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 

apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 

para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 

de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 

consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 

o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 

participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 

será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 

ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 

día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 

presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 

e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 

perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 

de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

El Comité Técnico de Selección del puesto incluido en la presente convocatoria determinó la calificación 

mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos será de 80 puntos. Esta evaluación será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 

evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 

Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 

cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 

administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 

ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 

nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 

Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 

etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2018 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 

una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 

de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 

a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 

que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 

recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias. 

El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y 

Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 

exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 

calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 

www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. 

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 

oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-

inclusion-social?idiom=es 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 

el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 

las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 

comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 

hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 

aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 

reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya 

sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 160 del ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 

hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 

bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 

RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Johann Manfred Ledesma Kapellmann 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 013/18 

 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1, 2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 

47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216, 218, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ATENCION Y OPERACION 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C029P-0002310-E-C-C 

Rama de cargo Promoción y Desarrollo 

Nivel 

Administrativo 

K31 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $158,014.40 (ciento cincuenta y ocho mil catorce pesos 40/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 

Puesto 

COORDINACION NACIONAL 

DE PROSPERA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de 

Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 

Principales 

1. Proponer políticas, estrategias y lineamientos para la operación de los 

componentes del programa de acuerdo a los resultados del seguimiento y 

evaluación de éstos. 

2. Establecer la normatividad que debe aplicar para el desarrollo de los operativos 

de campo y la operación en general de las coordinaciones estatales. 

3. Instrumentar los elementos de apoyo operativo que requieran las 

coordinaciones estatales para el buen desempeño de las actividades 

encomendadas. 

4. Diseñar los sistemas de registro y verificación de acciones de 

corresponsabilidad que instrumentan las instituciones que participan en el 

programa. 

5. Coordinar la supervisión y el seguimiento a las actividades operativas que 

realizan las coordinaciones estatales, así como la adecuación y corrección de 

problemática detectada. 

6. Promover las acciones de atención ciudadana y el mejoramiento de la 

contraloría social del programa. 

7. Vigilar que se cuente con los recursos y las estructuras necesarias para 

garantizar que las funciones que se asignan a las coordinaciones estatales se 

cumplan adecuadamente. 

8. Coordinar la programación y presupuestación de los recursos requeridos para 

llevar a cabo los operativos del programa. 

9. Coordinar la operación de las coordinaciones estatales del programa en materia 

de incorporación y atención de las familias beneficiarias. 

Perfil 

 

 

 

 

 

Escolaridad: 

 

 

 

 

 

 

Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional  

Grado de avance: Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y 

Humanidades 

Antropología 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas - Actuaría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 12 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencia Política Ciencias Políticas  

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Sociología Problemas Sociales 

Sociología Sociología Experimental 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 
Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
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Requisitos de Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 

presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 

por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 

numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 

genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 

obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 

presentar el documento oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 

de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De 

igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 

capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 

174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 

sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 

aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 

sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 

a la dependencia la información necesaria para tales efectos 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. 

Disposiciones Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 

administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por  

la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  

y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 

Etapas del Proceso de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 

medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 

de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 

general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 

TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases.  

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 

antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 

aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 

un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 

originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 

convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 

domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 

determinada por el Comité Técnico de Selección. 

La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 

se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 

documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará  

en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 

públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 

acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 

dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 

ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 

Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 

Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 

registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 

registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 

estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 

notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 

etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 

realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 

el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 

seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 

que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 

dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 

supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 

artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en  

la dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 

conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 

aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 

Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa de 

evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación obtenida en 

una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y 

que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como 

con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 

experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de 

determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 

experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 

estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 

solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 

especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 36 del RLSPCAPF. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en el 

primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en bloques 

de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 

aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) 

de inmediato por Sistema. 

11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 

evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 

presentes Reglas de Valoración General. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 

de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 

IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 
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Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 

técnicas) * 

A partir del 16 de octubre de 2018 

Evaluación de habilidades * A partir del 16 de octubre de 2018 

Cotejo documental * A partir del 16 de octubre de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del 

mérito * 

A partir del 16 de octubre de 2018 

Entrevistas * A partir del 16 de octubre de 2018 

Determinación * A partir del 16 de octubre de 2018 

 

*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 

se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 

los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 

http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental.  

El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 

TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para  

el desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el 

puesto. 

3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn  

(Se aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 

Doctorado): 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

 oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

 solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

 educativa correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida  

 por la Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la 

 siguiente liga  

 electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorización_Profesional_para_Ejercer_

 por_Título__en__Trámite 
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 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y 

se solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula 

Profesional que ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. 

El Comité Técnico de Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la 

aspirante ganador del proceso, para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que 

tome posesión del cargo. En caso de no cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos 

los resultados del Proceso de Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se 

encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior  

o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

 carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 

 emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

  Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en 

 concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

 Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 

 fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o 

 doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto 

 de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 

 Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

 documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido 

 en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o 

 Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de 

 Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio 

 y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

 Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 

cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 

se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 

anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 

fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 

estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 

membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 

poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 

la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según 

corresponda: 

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 

c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 
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g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 

experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 

apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 

para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 

de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 

consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 

o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 

participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 

será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 

ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada  

el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 

presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
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e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 

perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 

de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección de los puestos incluidos en la presente convocatoria determinaron la 

calificación mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos, queda de la siguiente manera: Para 

el puesto Denominado Dirección General de Atención y Operación, la calificación mínima será de 80 

puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 

evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 

Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 

cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 

administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 

ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 

nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 

Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 

etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar  

cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de 

Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que 

se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias. 
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El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y 

Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 

exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 

calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 

www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. 

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 

oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-

inclusion-social?idiom=es 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 

el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 

las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 

comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 

hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 

términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del 

ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 

en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  

en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 

bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 

RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Johann Manfred Ledesma Kapellmann 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2018/29 

 

Con fecha 4 de julio de 2018, se publicó por este medio la Convocatoria Pública y Abierta 

SEMARNAT/2018/29, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en participar en los procesos de 

selección relacionados en dicha convocatoria, se les comunica los cambios de fechas en la que se 

desahogarán las etapas del concurso para la plaza SUBDIRECTOR DE PROTECCION CIVIL, código 16-512-

1-M1C012P-0000134-E-C-N, de acuerdo a lo siguiente: 

 

NOMBRE DE LA PLAZA SUBDIRECTOR DE PROTECCION CIVIL 

CODIGO 16-512-1-M1C012P-0000134-E-C-N 

DESARROLLO DEL CONCURSO Y PRESENTACION DE EVALUACIONES 

DICE DEBE DECIR 

ETAPA FECHAS ETAPA FECHAS 

Publicación de 

convocatoria  

04 de julio de 2018 Publicación de 

convocatoria  

26 de septiembre 

de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

Del 04 de julio al 

17 de julio de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

Del 26 de septiembre al 

9 de octubre de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

Del 04 de julio al 

17 de julio de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

Del 26 de septiembre al 

9 de octubre de 2018 

Examen de conocimientos  A partir del 20 de 

julio de 2018 

Examen de 

conocimientos  

A partir del 12 de 

octubre de 2018 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales)  

A partir del 20 de 

julio de 2018 

Exámenes de habilidades 

(capacidades gerenciales)  

A partir del 12 de 

octubre de 2018 

Revisión y evaluación 

documental (Cotejo)  

A partir del 23 de 

julio de 2018 

Revisión y evaluación 

documental (Cotejo)  

A partir del 15 de 

octubre de 2018 

Evaluación de la 

Experiencia y del Mérito  

A partir del 23 de 

julio de 2018 

Evaluación de la 

Experiencia y del Mérito  

A partir del 15 de 

octubre de 2018 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección  

A partir del 24 de 

julio de 2018 

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección  

A partir del 16 de 

octubre de 2018 

Determinación del 

candidato/a ganador/a  

A partir del 24 de 

julio de 2018 

Revisión curricular (por la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)  

A partir del 16 de 

octubre de 2018 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 

AVISO DE REPROGRAMACION DE LAS FECHAS DEL CONCURSO 

ANALISTA DE PROYECTOS DE TRANSMISION, DE LA CONVOCATORIA 276 Y NOTA ACLARATORIA 

 

En cumplimiento al acuerdo tomado por el Comité Técnico de Selección el día 3 de julio de 2018, se 

informa a las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto Analista de 

Proyectos de Transmisión, código 18-311-1-E1C011P-0000059-E-C-A, correspondiente a la convocatoria 

No. 276, publicada el 27 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, la reprogramación de fechas 

para el concurso: 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 

26 de septiembre de 2018 

Registro de candidatas y candidatos (en 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 9 de octubre de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación de folio  10 de octubre de 2018 

Examen de conocimientos Del 16 al 22 de octubre de 2018 

Evaluación de habilidades Del 16 al 22 de octubre de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 23 al 29 de octubre de 2018 

Entrevista  Del 30 de octubre al 16 de noviembre de 2018 

Determinación y fallo Del 30 de octubre al 16 de noviembre de 2018 

 

La publicación del Sueldo en la página de Trabajaen se realizó conforme al último: “Tabulador de Sueldos 

y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace en las 

Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades”, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante Oficio No. 307-A.-A1665, el día 13 de junio de 2018. 

Adicionalmente, se hace de su conocimiento que el perfil del puesto dice: 

Nombre del 

Puesto 

ANALISTA DE PROYECTOS DE TRANSMISION 

Código de 

Puesto 

18-311-1-E1C011P-0000059-E-C-A 

Sueldo Bruto $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción 

del Puesto 

Dirección General de Generación y 

Transmisión de Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Carrera Técnica o Comercial 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

3. Educación y Humanidades 

4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado  

Carrera: 

1. Computación e Informática 

2. Matemáticas - Actuaría 

3. Administración 

4. Ciencias Sociales 

5. Comunicación 

6. Economía 

7. Finanzas 

8. Humanidades 

9. Ingeniería Civil 

10. Eléctrica y Electrónica 

11. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
4. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
5. Organización y Dirección de 

Empresas 
6. Dirección y Desarrollo de los 

Recursos Humanos 
7. Economía General 
8. Actividad Económica 
9. Derecho y Legislación 

Nacionales 
10. Administración Pública 
11. Relaciones Internacionales 
12. Ciencias Políticas 
13. Estadística 

 
Debe decir: 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PROYECTOS DE TRANSMISION 

Código de 
Puesto 

18-311-1-E1C011P-0000062-E-C-S 

Sueldo Bruto $13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Generación y 
Transmisión de Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Economía 
5. Ingeniería Civil 
6. Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
4. Economía General 
5. Actividad Económica 
6. Estadística 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico Suplente 
Claudio Tirado Osuna 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
AVISO DE REPROGRAMACION DE LAS FECHAS DEL CONCURSO DIRECCION DE GENERACION  

DE ENERGIA ELECTRICA, DE LA CONVOCATORIA 268 Y NOTA ACLARATORIA 
 

En cumplimiento al acuerdo tomado por el Comité Técnico de Selección el día 18 de abril de 2018,  
se informa a las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto Dirección  
de Generación de Energía Eléctrica, código 18-311-1-M1C019P-0000053-E-C-A, correspondiente a la 
convocatoria No. 268, publicada el 18 de abril de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, la reprogramación 
de fechas para el concurso: 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el  

Diario Oficial de la Federación 
26 de septiembre de 2018 

Registro de candidatas y candidatos  
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 9 de octubre de 2018 

Fecha límite para solicitar reactivación de folio 10 de octubre de 2018 
Examen de conocimientos Del 16 al 22 de octubre de 2018 
Evaluación de habilidades Del 16 al 22 de octubre de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 23 al 29 de octubre de 2018 

Entrevista Del 30 de octubre al 16 de noviembre de 2018 
Determinación y fallo Del 30 de octubre al 16 de noviembre de 2018 

 
La publicación del Sueldo en la página de Trabajaen se realizó conforme al último: “Tabulador de Sueldos 

y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace en las 
Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades”, emitido por Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante Oficio No. 307-A.-A1665, el día 13 de junio de 2018. 

Adicionalmente, se hace de su conocimiento que el perfil del puesto dice: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

Código de 
Puesto 

18-311-1-M1C019P-0000053-E-C-A 

Sueldo Bruto $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Contaduría 
4. Economía 
5. Matemáticas 
6. Ingeniería Civil 
7. Eléctrica y Electrónica 
8. Finanzas 
9. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
3. Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
4. Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
5. Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
6. Economía General 
7. Evaluación  

 
Debe decir: 

Nombre del 

Puesto 

DIRECCION DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 

Código de 

Puesto 

18-311-1-M1C019P-0000064-E-C-A 

Sueldo Bruto $61,009.86 (Sesenta y un mil nueve pesos 86/100 M.N.) 
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Perfil Escolaridad 

 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y Administrativas 

3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Matemáticas - Actuaría 

2. Administración 

3. Contaduría 

4. Economía 

5. Ingeniería Civil 

6. Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 

laboral 

No. de años: 4 

Campo de Experiencia: 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia: 

1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

2. Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

3. Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

4. Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 

5. Economía General 

6. Evaluación  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico Suplente 

Claudio Tirado Osuna 

Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 

NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA SECTUR 022/2018 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 

117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 

244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, 

se informa lo siguiente: 

Con referencia a la Convocatoria 022/2018 de la Secretaría de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 19 de septiembre de 2018, en la plaza denominada Jefatura de Departamento de Desarrollo 

de Personal, y derivado de la actualización de la estructura organizacional autorizada por la Secretaría de la 

Función Pública, se indica que se modificará el apartado Código de Puesto. 

 

Dice:  

Código del Puesto 21-510-1-M1C014P-0000120-E-C-M 

 

Debe decir:  

Código del Puesto 21-510-1-M1C014P-0000122-E-C-M 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ernesto Benítez Galván 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 021 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 06 

de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar la siguiente plaza vacante del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1) DIRECTOR DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 

Nivel Administrativo:  M21 

Código de la Plaza:  48-100-1-M1C018P-0000609-E-C-G 

Percepción ordinaria: $57251.79 M.N. 

Adscripción: Dirección General de Administración 

Sede: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Dirigir y gestionar el presupuesto autorizado, para proveer de recursos suficientes y de manera oportuna a las 

unidades administrativas en base a los objetivos y líneas de acción plasmados en el Programa Especial y/o 

Nacional de Cultura y Arte. Asimismo, coordinar la integración de los informes de seguimiento al avance de 

las actividades programáticas y presupuestales de la Secretaría de Cultura y el Subsector Cultura, y promover 

en las unidades administrativas la permanente actualización de sus manuales de procedimientos. 

Funciones: 

1. Proponer el proceso para la integración del anteproyecto del presupuesto de la Secretaría de Cultura, en 

base a los objetivos y líneas de acción establecidos en el Programa Especial y/o Nacional de Cultura y 

Arte, con el fin de proponer ante la coordinadora de sector el proyecto de presupuesto de egresos de 

la federación. 

2. Establecer los mecanismos de distribución del presupuesto asignado por la H. Cámara de Diputados, 

mediante la asignación de los techos financieros, con el fin de cumplir con los objetivos y líneas de acción 

definidos en el Programa Nacional y/o Especial de Cultura y Arte, así como coordinar la elaboración de 

las reprogramaciones y las modificaciones presupuestales en el SICOP, que sean necesarias ante la 

coordinadora de sector. 

3. Tramitar ante las dependencias globalizadoras, el registro y autorización de los programas de inversión 

de la Secretaría de Cultura, así como las modificaciones requeridas, que contribuyan al cumplimiento de 

las metas asignadas a las unidades administrativas, susceptibles de generar un beneficio neto para la 

sociedad, conforme a las disposiciones aplicables, con el objeto de consolidar la actividad operativa de 

las unidades responsables. 

4. Coordinar la integración trimestralmente la evaluación de los programas-presupuesto autorizados a las 

unidades responsables de la Secretaría de Cultura, con el fin de proporcionar a las autoridades 

superiores el estado que guardan las actividades programático-presupuestales. 

5. Mantener actualizada las bases de datos con la información de avance presupuestal relacionada con la 

Secretaría de Cultura, a fin de dar seguimiento al avance de las actividades y asignaciones aprobadas a 

la Secretaría de Cultura y el Subsector Cultura. 

6. Asesorar a las unidades responsables y organismos del Subsector Cultura, en la elaboración de los 

diversos informes relacionados con el proceso de planeación, programación del presupuesto y 

evaluación, con el propósito de que cumplan con los objetivos y líneas de acción plasmados en el 

Programa Especial y/o Nacional de Cultura y Arte. 

7. Coordinar la actualización periódica de los manuales de procedimientos de las unidades administrativas 

de la Secretaría de Cultura, con el objeto de promover en las unidades administrativas la permanente 

actualización de los mismos. 

8. Formalizar el registro de las cuotas de los bienes y servicios producidos por las unidades administrativas 

de la Secretaría de Cultura; así como la recuperación de los ingresos excedentes generados, con el 

propósito de que sea aplicado a las unidades administrativas que los generaron. 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2018 

9. Integrar la información presupuestaria y financiera del cierre del ejercicio respectivo, así como supervisar 

y autorizar el registro de la información que se informa en la cuenta de la Hacienda Pública Federal, a fin 

de reflejar su vinculación con el cumplimiento de los objetivos y programas derivados del programa 

especial y/o nacional de cultura y arte. 

10. Coordinar la integración de la información requerida en las sesiones de la Comisión Interna de 

Administración y los Comités de Control y Desempeño institucional correspondientes a la Secretaría de 

Cultura, a fin de dar cuenta periódicamente de los avances de las actividades programáticas y 

presupuestales de la Secretaría de Cultura. 

11. Organizar la integración de la evaluación programático-presupuestales que presentan las entidades 

coordinadas por la Secretaría de Cultura trimestralmente, para elaborar anexos estadísticos de avance y 

seguimiento, con el propósito de dar cumplimiento de los ejes de la política cultural establecidos en el 

programa especial y/o nacional de cultura y arte 

12. Participar en las sesiones de órganos colegiados y comités, entre otros, como representante de la 

Dirección General de Administración, cuando sea requerido por esta última instancia, a fin de cumplir con 

la normatividad aplicable en la materia. 

 

PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (Nivel de dominio requerido 3, 

para ambas habilidades. 

Entre otros requisitos publicados en la convocatoria del portal de Trabajaen 

 

REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 

 

BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puestos (escolaridad y 

áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecido en las presentes Bases de Participación, así como en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 

V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 

discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 

embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 

familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 

encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 

de las personas. 
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Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 

pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 

PRINCIPIOS DEL CONCURSO 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 

a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 

Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES INICIALES 

1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 

Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 

Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 

www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 

lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 

Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 

la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de 

aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo 

que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 

Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 

TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, 

por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 

separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 

y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 

modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 

registren. 

Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 

 

ETAPA I. 

REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizará a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, este servirá para 

formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 

hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 

al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 

presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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REACTIVACION DE FOLIO 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 

descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 

folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México D.F, 

de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 

DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 

reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 

respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(o). Una vez transcurrido el 

plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 

El escrito de petición deberá incluir: 

1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 

2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

 Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 

 Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten su 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 

en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte de la o el aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 

de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 

los aspirantes que siguen participando en el concurso. 

En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 

de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 

 

ETAPA II. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 

La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 

duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 

“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 

para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 

descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 

En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 

examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 

de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 

en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 

EVALUACION DE HABILIDADES 

Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 

una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 

 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 

 Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 

 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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REVALIDACION DE CALIFICACIONES 

Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 

y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 

deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 

calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 

RLSPCAPF. 

Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 

nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 

párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 

cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 

de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 

y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 

CTS, el cual debe contener: 

1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 

2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 

3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 

4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 

realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 

la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 

 

ETAPA III. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 

señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 

proceso de selección. 

Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 

efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 

cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 

de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 

documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

Revisión y Evaluación documental. 

Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 

2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 

3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 

4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 

7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 

requerido para el puesto por el que concursa: 

a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 

aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 

y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un 

periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 

la titulación con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución 

educativa. 
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b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 

escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 

doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas 

previstas en el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la 

licenciatura cursada. 

c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 

firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 

correspondiente expedido por la institución educativa. 

 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 

universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por 

el certificado expedido por la institución educativa. 

e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 

presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 

f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitados: 

 Constancias de Nombramiento. 

 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 

 Hoja única de servicio. 

 Talones de pago (periodos completos). 

 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 

 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 

 Otros: similares o afines. 

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 

indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta a 

validación. 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 

social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 

concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos 

o cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo 

o puesto que posea. 

 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 

puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 

puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 

ocupados en el Sector Social. 

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 

aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son: 

- He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 

- He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 

- He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 

- He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 

- He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los 

planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 

 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
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 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 

calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 

puesto vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de 

función del mismo, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo 

con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, 

a través del número de años acumulados en dichos puestos. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 

la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 

específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 

dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el aspirante. 

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 

numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 

Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 

que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 

en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 

aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 

En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 

la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 

servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 

Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 

desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de carrera titular. 

VALORACION DEL MERITO 

En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 

considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 

y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 

la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009. 

Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de 

logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) de 

Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 

fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 

las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las 

acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 

por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 

público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

 Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos 

sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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 Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 

trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de 

su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 

presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 

unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

- Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 

- Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia. 

- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 

político o religioso. 

 Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 

se considerarán como una distinción las siguientes: 

- Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 

Profesionistas). 

- Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 

Superior. 

- Graduación con Honores o con Distinción. 

- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 

político o religioso. 

 Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 

reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 

obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

- Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 

- Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

- Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

- Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 

- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 

premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente. 

 Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, 

sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 

participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 

destacadas en lo individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

- Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 

- Patentes a nombre la o el aspirante. 

- Servicios o misiones en el extranjero. 

- Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 

- Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 

destacadas de tipo político o religioso. 

 Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 

puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 

concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 

grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 

la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 

destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 

los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 

en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de Cultura, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

DESCARTE 

Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 

documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 

habilidades. 

I. Identificación oficial vigente. 

II. Currículum de TrabajaEn. 

III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 

V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 

VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 

X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 

XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), 

éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 

electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 

se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 

candidata(o). 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 

los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 

momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 

documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 

descarte. 

De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 

Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 

los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 

El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 

en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 

de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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ETAPA IV. 

ENTREVISTA  

 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 

siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 

criterios de evaluación de la misma”. 

De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 

obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 

con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 

no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 

Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 

base en las respuestas que proporciones la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 

primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 

independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 

mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 

evaluación del aspirante. 

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 

con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 

 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 

del RLSPCAPF. 

Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 

integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 

última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 

a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 

DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 

II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 

de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Publicación de resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada aspirante. 

Calendario del concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes y revisión curricular 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Recepción de solicitudes para 

Revalidación de Calificaciones 

10 al 12 de octubre de 2018 

Evaluación de conocimientos a partir del 

15 de octubre de 2018 Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las 

mismas fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 

y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 

cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 

con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 

fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 

de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 

 Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la 

Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06500, México D.F. en 

horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 

disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 

puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

ingreso@cultura.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica del Comité 

Lic. Leticia Arellano Balderas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 020 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 06 

de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1) SUBDIRECTOR DE PROFESIONALIZACION DEL SERVICIO PUBLICO, con las siguientes 

características: 

 

Número de vacantes:  1 

Nivel Administrativo:  N21 

Código de la Plaza:  48-100-1-M1C015P-0000652-E-C-M 

Percepción ordinaria: $33805.07 M.N 

Adscripción: Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

Sede: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Coordinar las acciones necesarias para la difusión, implementación y mantenimiento del sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la secretaría de cultura, mediante la puesta en marcha de los programas de trabajo 

necesarios para cada uno de los subsistemas contemplados en la ley del Servicio Profesional de Carrera, su 

reglamento y demás ordenamientos en la materia, con base en las líneas de acción estratégicas establecidas 

por la secretaría de la función pública y con base en el programa operativo anual del Servicio Profesional de 

Carrera, con la finalidad de coadyuvar a la profesionalización de los servidores públicos en un marco de 

transparencia y legalidad, impulsando con ello, la función pública en beneficio de la sociedad. 

FUNCIONES: 

1. Proporcionar atención y asesoría a las unidades administrativas de la secretaría de cultura para la 

cobertura de plazas vacantes, orientándolos acerca de los procedimientos y normatividad que al efecto 

deberán observar y de los trabajos previos a realizar para someter a concurso público y abierto los 

puestos vacantes, a partir de la aprobación del comité técnico de profesionalización, con la finalidad de 

asegurar transparencia en los procesos de ingreso en el marco de la normativa Vigente. 

2. Coordinar las acciones necesarias para la preparación de las convocatorias públicas y abiertas así como 

apoyar las funciones del Comité Técnico de Selección, mediante la integración de información de los 

puestos vacantes sujetos a concurso y de las actas de comité, así como atendiendo los requerimientos de 

la unidad de recursos humanos y profesionalización para dar respuesta a las inconformidades que 

presenten los aspirantes registrados en los concursos, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de la 

normatividad establecida en materia de Servicio Profesional de Carrera. 

3. Instrumentar mecanismos orientados a ejercer una adecuada supervisión de los procesos de 

reclutamiento y selección para la cobertura de vacantes, mediante la operación del sistema de 

información que al efecto establezca la unidad de recursos humanos y profesionalización de la secretaría 

de la función pública, que permita dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las etapas de dichos 

procesos, con la finalidad de asegurar un eficiente control interno que favorezca la contratación de 

servidores públicos que reúnan los requisitos establecidos en los perfiles de los puestos. 

4. Coordinar de manera conjunta con las áreas involucradas de recursos humanos, las adecuaciones 

necesarias a la estructura orgánica de la secretaría de cultura, mediante el análisis de información 

contenida en los perfiles de puestos, que permita identificar posibles inconsistencias y generando las 

propuestas de adecuación correspondientes, con la finalidad de contar con una estructura orgánica que 

responda a las necesidades de la institución para su eficiente operación, en apego al presupuesto 

autorizado para tal efecto. 



Miércoles 26 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     113 

5. Mantener sistemas de información permanentemente actualizados en materia de descripción, perfil y 

valuación de puestos, así como de las bases de datos de reactivos para evaluación de capacidades 

técnicas específicas, coordinando las acciones necesarias con las unidades administrativas de la 

secretaría de cultura para la integración o actualización de información relacionada con estos procesos, 

con la finalidad de asegurar su vigencia y alineación con los demás subsistemas del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera. 

6. Instrumentar y proponer mecanismos que favorezcan los procesos de recursos humanos en el marco de 

lo establecido por la Ley del Servicio Profesional de Carrera, coordinando de manera conjunta con las 

áreas involucradas de la dirección de planeación y desarrollo del capital humano, la actualización del 

maestro de puestos para el registro de los perfiles en el catálogo de puestos establecido al efecto, con la 

finalidad de asegurar el registro de información de conformidad con lo dispuesto por la unidad de recursos 

humanos y profesionalización. 

7. Instrumentar estrategias orientadas a promover la capacitación de los servidores públicos sujetos a la ley 

del Servicio Profesional de Carrera, a través de programas de difusión que permitan dar a conocer las 

acciones de capacitación en línea, con base en las herramientas que al efecto establezca la unidad de 

recursos humanos y profesionalización, con la finalidad de asegurar la vigencia de las capacidades 

definidas en los perfiles de los puestos que ocupan cada uno de los servidores públicos de la Secretaría 

de Cultura. 

8. Coordinar las acciones necesarias para mantener actualizado el catálogo de capacidades técnicas de la 

secretaría de cultura, mediante la identificación, definición y registro de las mismas ante la unidad de 

recursos humanos y profesionalización, así como instrumentando los mecanismos de evaluación 

correspondientes para capacidades técnicas, con la finalidad de coadyuvar a la certificación de los 

servidores públicos sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

9. Administrar los procesos de capacitación y certificación de capacidades de los servidores públicos de la 

secretaría de cultura, a través de sistemas de información que permitan una eficiente supervisión y 

seguimiento respecto al cumplimiento de los programas de capacitación para certificación de capacidades 

técnicas específicas, gerenciales y técnicas transversales, así como generando los instrumentos jurídicos 

para la formalización de los contratos con las instituciones educativas, con la finalidad de asegurar el 

cumplimiento de la normatividad en la materia, así como favorecer la movilidad de los servidores públicos 

dentro del sistema. 

10. Coordinar conjuntamente con las unidades administrativas de la secretaría de cultura, las acciones 

necesarias para la definición de metas de desempeño institucionales, colectivas e individuales, buscando 

su alineación con los objetivos de la secretaría de cultura de conformidad con los lineamientos que al 

efecto establezca la unidad de recursos humanos y profesionalización, con la finalidad de contar con los 

insumos de información necesarios que permitan evaluar el desempeño de los servidores públicos y su 

contribución para el cumplimiento de metas institucionales y colectivas. 

11. Implementar las estrategias necesarias para la aplicación del programa de evaluación del desempeño de 

los servidores públicos, coordinando lo conducente con las unidades administrativas de la secretaría de 

cultura en apego a las normas y procedimientos que al efecto establezca la unidad de recursos humanos 

y profesionalización, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente en los plazos 

previstos para tal efecto. 

12. Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente control y seguimiento del programa de evaluación del 

desempeño de los servidores públicos sujetos a la ley del Servicio Profesional de Carrera, mediante la 

actualización de la información con base en los resultados obtenidos en la evaluación de los mismos, con 

la finalidad de asegurar transparencia en el proceso, así como generar insumos de información que 

apoyen las decisiones para la permanencia de los servidores públicos en el sistema. 

13. Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente control y seguimiento del programa operativo anual 

del Servicio Profesional de Carrera, mediante el registro de información en el sistema establecido para tal 

efecto, que permita evaluar el cumplimiento de los compromisos asumidos por la secretaría de cultura 

para tal efecto, con la finalidad de reportar a la unidad de recursos humanos y profesionalización los 

resultados institucionales en la materia. 

14. Coordinar las acciones necesarias para la programación y en su caso, reprogramación de las metas y 

compromisos asumidos por la secretaría de cultura en el programa operativo anual, preparando la 

documentación e información necesarias para someter las propuestas a aprobación del comité técnico de 

profesionalización, así como gestionando lo conducente ante la unidad de recursos humanos y 

profesionalización, con la finalidad de asegurar el cumplimiento del POA en tiempo y forma. 

15. Coordinar las acciones necesarias que permitan atender en tiempo y forma los requerimientos de 

información tanto de la unidad de recursos humanos y profesionalización como del órgano interno de 

control, mediante la integración de la información específica requerida, con la finalidad de asegurar 

transparencia en la operación del sistema en la secretaría de cultura. 



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2018 

PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS MERCADOCTENIA Y COMERCIO 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

PSICOLOGIA  PSICOLOGIA INDUSTRIAL  

 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (Nivel de dominio requerido 3, 

para ambas habilidades. 

Entre otros requisitos publicados en la convocatoria del portal de Trabajaen 

REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 10 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 

 

2) SUBDIRECTOR DE CONTROL PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES, con las siguientes 

características: 

 

Número de vacantes:  1 

Nivel Administrativo:  N11 

Código de la Plaza:  48-100-1-M1C015P-0003880-E-C-O 

Percepción ordinaria: $29,237.43 M.N. 

Adscripción: Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

Sede: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Establecer los mecanismos de operación necesarios en la integración, análisis y evaluación del analítico de 

puestos plazas, movimientos presupuestarios, plazas, incrementos salariales y tabuladores de sueldos de la 

secretaría, para dar cumplimiento a las disposiciones en la materia y obtener el registro presupuestal 

correspondiente. 

FUNCIONES: 

1. Validar la integración del analítico de puestos-plazas de las unidades administrativas de la secretaría, 

órganos desconcentrados y entidades coordinadas, con la finalidad de determinar el presupuesto 

regularizable de servicios personales que operará en el ejercicio inmediato siguiente. 

2. Supervisar los trabajos de análisis y evaluación de las solicitudes de creación, conversión, renivelación, 

reubicación y cancelación de plazas de las unidades administrativas de la secretaría, órganos 

desconcentrados y entidades, con la finalidad de determinar su viabilidad en materia presupuestal. 

3. Coordinar las acciones de dictaminación de las propuestas de adecuaciones por movimientos de plazas 

de nivel operativo y mando de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la secretaría 

en el módulo de servicios personales del portal aplicativo de la secretaría de hacienda (PASH), con el 

propósito de obtener la autorización correspondiente de la dependencia globalizadora. 
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4. Organizar las acciones de integración y análisis de los formatos únicos de movimientos presupuestarios 

de los incrementos salariales autorizados al personal adscrito a la dependencia, para obtener el dictamen 

presupuestal favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Gestionar en el sistema de contabilidad y presupuesto (SICOP) y en el módulo de adecuaciones 

presupuestario, los movimientos de adecuación presupuestaria solicitadas por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, con motivo de movimientos de plazas de nivel operativo y mando de las unidades 

administrativas, así como de incrementos salariales del sector central, órganos desconcentrados y 

entidades. 

6. Revisión de adecuaciones presupuestarias en el sistema de contabilidad y presupuesto (SICOP) y en el 

módulo de adecuaciones presupuestarias. 

7. Coordinar las acciones de seguimiento a las solicitudes de adecuación presupuestarias Relativas a las 

partidas de servicios personales, para apoyar los compromisos establecidos en la materia. 

8. Supervisar la formulación de instrumentos que proyecten el costo presupuestario de las plazas 

autorizadas a la dependencia. 

9. Supervisar los trabajos de elaboración del presupuesto de servicios personales y transferencias. 

10. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las solicitudes de movimientos de usuarios a 

sistemas informáticos en materia de servicios personales. 

11. Supervisar los trabajos del reporte trimestral de prestaciones en el portal aplicativo de la secretaría de 

hacienda (PASH) de la secretaría, órganos desconcentrados y entidades. 

12. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de 

sus competencias, así como aquellas que le confiera el jefe inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 

CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (Nivel de dominio requerido 3, 

para ambas habilidades. 

PAQUETERIA: Excell avanzado 

Entre otros requisitos publicados en la convocatoria del portal de Trabajaen 

REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 10 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 
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3) JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALITICO DE PLAZAS Y TABULADORES, con las siguientes 

características: 

Número de vacantes:  1 

Nivel Administrativo:  O21 

Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0003884-E-C-O 

Percepción ordinaria: $20,015.7 M.N. 

Adscripción: Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

Sede: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Coordinar los procesos de movimientos presupuestarios de plazas, incrementos salariales y la actualización 

de los tabuladores de sueldos de la secretaría de cultura y de sus órganos administrativos desconcentrados y 

entidades coordinados, para contribuir en el cumplimiento a las disposiciones en la materia y obtener el 

registro presupuestal correspondiente. 

FUNCIONES: 

1. Coordinar y dar seguimiento a las solicitudes de los órganos administrativos desconcentrados y entidades 

coordinadas por la secretaría de cultura en materia de movimientos presupuestarios de plazas, 

incrementos salariales y actualización de los tabuladores. 

2. Coordinar la elaboración y seguimiento de las solicitudes que se emitan a las instancias fiscalizadoras en 

materia de movimientos presupuestarios de plazas, incrementos salariales y actualización de los 

tabuladores. 

3. Coordinar la elaboración y revisión de los formatos únicos de movimientos presupuestarios de los 

incrementos salariales y movimientos presupuestarios de plazas de la dependencia y de sus órganos 

administrativos desconcentrados y entidades coordinados, para obtener el dictamen presupuestal de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Supervisar la elaboración, registro y revisión de las adecuaciones presupuestarias en materia de servicios 

personales de las unidades administrativas del sector central, sus órganos administrativos 

desconcentrados y entidades coordinados. 

5. Supervisar la elaboración, registro y revisión de los movimientos presupuestarios de Plazas en los 

sistemas electrónicos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Coordinar la elaboración de reportes y herramientas de trabajo en la materia de movimientos de plazas, 

incrementos salariales, tabuladores y presupuesto del capítulo 1000 servicios personales. 

7. Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de 

su competencia, así como aquellas que le confiera el jefe inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 

CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Nivel de dominio 2 para 

ambas habilidades). 

PAQUETERIA: Excell Avanzado 
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Entre otros requisitos publicados en la convocatoria del portal de Trabajaen 

REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 10 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 

 

4. JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVIMIENTOS Y CONTROL DE PLAZAS, con las siguientes 

características: 

Número de vacantes:  1 

Nivel Administrativo:  O11 

Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000786-E-C-M 

Percepción ordinaria: $18722.93 M.N. 

Adscripción: Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

Sede: Ciudad de México 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Administrar y controlar la estructura ocupacional y la plantilla de personal de la secretaría en su conjunto y de 

cada unidad administrativa en lo particular, de acuerdo con los lineamientos vigentes sobre la materia, con la 

finalidad de que el proceso de ocupación de plazas autorizadas se realice con la oportunidad y calidad 

debidas, así como garantizando un ejercicio del presupuesto del capítulo 1000 "servicios personales" acorde 

con el monto autorizado, además de proporcionar los servicios que en materia de prestaciones tiene bajo su 

responsabilidad. 

FUNCIONES: 

1. Actualizar la plantilla de personal por centro de trabajo, a través de la realización de conciliaciones 

periódicas con las unidades administrativas que integran la secretaría, a efecto de contar con los 

elementos necesarios para tener el control de la situación vigente de cada plaza federal y evitar un 

ejercicio indebido dentro del presupuesto del capítulo 1000 "servicios personales". 

2. Planear la recepción de solicitudes de movimientos de personal, de acuerdo con el calendario de 

aplicación del pago, con la finalidad de generar las condiciones que permitan proporcionar un servicio de 

validación en el tiempo establecido y con la calidad debida. 

3. Proporcionar orientación y asesoría a los responsables de recursos humanos de las unidades 

administrativas del consejo sobre el trámite y la elaboración de movimientos de personal para promover 

su correcta y oportuna presentación y, con ello, otorgar en forma conjunta un servicio adecuado a los 

servidores públicos de la Secretaría. 

4. Coordinar y supervisar que el servicio de validación de solicitudes de movimientos de personal que 

presenten las unidades administrativas de la secretaría se realicen de conformidad con los criterios de 

calidad establecidos, a efecto de comprobar que su contenido sea correcto y que estén soportadas con la 

documentación requerida, de acuerdo con el tipo de movimiento de que se trate y, en función de ello, 

gestionar su incorporación en el sistema de nómina. 

5. Validar la prenómina que genere la subdirección de calidad del pago, con la finalidad de comprobar que 

se hayan aplicado adecuadamente los movimientos de personal que ingresaron para su procesamiento y, 

en su caso, solicitar las correcciones que sean necesarias. 

6. Coordinar la incorporación de los trabajadores a las prestaciones del SAR, FORTE y FONAC, así como 

de los movimientos, reportes e informes que a partir de ello se generen, para promover el disfrute de los 

beneficios que éstas les proporcionan, tanto a ellos como a sus beneficiarios y de igual manera asegurar 

el cumplimiento de la entrega de la información que sobre el particular se debe proporcionar a diferentes 

instancias externas. 

7. Recibir y validar las solicitudes de pagas de defunción que presenten las unidades administrativas del 

Consejo o los familiares del trabajador fallecido, con la finalidad de gestionar la entrega del apoyo 

económico establecido en la normatividad vigente y, con ello, cumplir con el otorgamiento de esta 

prestación. 

8. Elaborar reportes e informes sobre el resultado del procesamiento en la nómina de los movimientos de 

personal, con la finalidad de evaluar el desempeño logrado y de cumplir con los requerimientos de 

información establecidos tanto por las instancias internas como externas. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 

ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO. 

 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INDUSTRIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 

ambas habilidades es de 2). 

PAQUETERIA: 50% requerido 

Entre otros requisitos publicados en la convocatoria del portal de Trabajaen 

REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 

 

BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puestos (escolaridad y 

áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecido en las presentes Bases de Participación, así 

como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 

V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 

discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 

embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 

familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 

encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 

de las personas. 

Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 

pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 

PRINCIPIOS DEL CONCURSO 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 

a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 

Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 



Miércoles 26 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     119 

DISPOSICIONES INICIALES 

1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 

Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 

Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 

www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 

lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 

Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-

52672 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 

la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de 

aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo 

que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 

Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 

TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, 

por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 

separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 

y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 

modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 

registren. 

Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 

 

ETAPA I. 

REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizará a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, este servirá para 

formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 

hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 

al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 

presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

REACTIVACION DE FOLIO 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 

descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 

folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México D.F, 

de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 

DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 

reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 

respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(o). Una vez transcurrido el 

plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
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El escrito de petición deberá incluir: 

1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 

2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

 Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 

 Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten su 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 

en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte de la o el aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 

de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 

los aspirantes que siguen participando en el concurso. 

En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 

de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 

 

ETAPA II. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 

La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 

duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 

“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 

fecha, hora y lugar señalados. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 

para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 

descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 

En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 

examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 

de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 

en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 

EVALUACION DE HABILIDADES 

Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 

una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 

 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 

 Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 

 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

REVALIDACION DE CALIFICACIONES 

Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 

y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 

deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 

calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 

RLSPCAPF. 
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Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 

nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 

párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 

cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 

de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 

y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 

CTS, el cual debe contener: 

1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 

2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 

3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 

4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 

realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 

la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 

 

ETAPA III. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 

señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 

proceso de selección. 

Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 

efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 

cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 

de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 

documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

Revisión y Evaluación documental. 

Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 

2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 

3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 

4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 

7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 

requerido para el puesto por el que concursa: 

a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 

aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 

y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un 

periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 

la titulación con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución 

educativa. 
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b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 

escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 

doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas 

previstas en el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la 

licenciatura cursada. 

c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 

firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 

correspondiente expedido por la institución educativa. 

 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 

universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por 

el certificado expedido por la institución educativa. 

e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 

presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 

f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitados: 

 Constancias de Nombramiento. 

 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 

 Hoja única de servicio. 

 Talones de pago (periodos completos). 

 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 

 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 

 Otros: similares o afines. 

 La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 

indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando 

sujeta a validación. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 

social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 

 En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la 

trayectoria laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación 

al puesto en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o 

puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los 

puestos o cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años 

promedio por cargo o puesto que posea. 

 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 

puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 

puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en 

puestos ocupados en el Sector Social. 

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la 

o el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son: 

 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares 

entre sí. 

 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares 

y relacionadas entre sí. 

 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza 

diferente. 

 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 

 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de 

los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
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 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 

trayectoria laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual 

del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- 

Se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae 

del aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 

cargo o puesto vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la 

familia de función del mismo, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para 

efectos de la calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de 

acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 

manera específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo 

con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 

manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 

desempeño de dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 

aspirante. 

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 

numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 

Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 

que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 

en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 

aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 

En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 

la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 

servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 

Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales 

del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de carrera 

titular. 

VALORACION DEL MERITO 

En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 

considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 

y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 

la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009. 

Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de 

logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) de 

Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 

fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 

las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las 

acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 

por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 

público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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 Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos 

sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 

trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de 

su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 

presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 

unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 

político o religioso. 

 Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión 

o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 

obtenidas, se considerarán como una distinción las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 

Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 

Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 

político o religioso. 

 Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 

reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 

obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 

premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente. 

 Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, 

sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 

participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 

destacadas en lo individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre la o el aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 

destacadas de tipo político o religioso. 
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 Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 

puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 

concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 

grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 

presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 

la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 

destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 

los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 

en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de Cultura, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

DESCARTE 

Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 

documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 

habilidades. 

I. Identificación oficial vigente. 

II. Currículum de TrabajaEn. 

III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 

V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 

VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 

X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 

XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), 

éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 

electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 

se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 

candidata(o). 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 

los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 

momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 

documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 

descarte. 

De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 

Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 

los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 

El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 

en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 

de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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ETAPA IV. 

ENTREVISTA  

 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 

siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 

entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 

criterios de evaluación de la misma”. 

De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 

obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 

con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de 

no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 

Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 

base en las respuestas que proporciones la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 

primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 

independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 

mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 

evaluación del aspirante. 

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 

con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 

 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 

del RLSPCAPF. 

Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 

integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 

última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 

a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 

DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 

II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 

de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Publicación de resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada aspirante. 

Calendario del concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes y revisión curricular (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

26 de septiembre al 09 de octubre 

de 2018 

Recepción de solicitudes para Revalidación de Calificaciones 10 al 12 de octubre de 2018 

Evaluación de conocimientos a partir del 

15 de octubre de 2018 Evaluación de Habilidades  

Revisión y Evaluación Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las 

mismas fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 

y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 

cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 

con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 

fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 

de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 

 Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la 

Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06500, México D.F. en 

horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn CP. 

01020, Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 

disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 

puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

ingreso@cultura.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 

Lic. Antonio Hernández Brito 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 019 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 06 

de abril de 2017, emiten la siguiente: 

ESTIMADOS ASPIRANTES: 

Se les comunica, que en la Convocatoria 19 publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de 

septiembre de 2018, en específico el concurso del puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

SEGUIMIENTO ACADEMICO, no se publicó por una cuestión técnica, una vez concluidas las gestiones 

correspondientes ante la Secretaría de la Función Pública, se publicará el concurso correspondiente, les 

agradeceremos estar atentos en las próximas publicaciones en Trabajaen. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 

puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

ingreso@cultura.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica del Comité  

Lic. Leticia Arellano Balderas 

Rúbrica. 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

AVISO DE SUSPENSION DE CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA 5/2018, PUBLICADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 

Con fundamento en los artículos 74 y 75, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y numerales 126, 247 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y el Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril del 2003, el 6 de septiembre del 

2007 y el 6 de septiembre del 2012, respectivamente; el Comité Técnico de Selección, en relación a la 

Convocatoria Pública y Abierta 5/2018 de las plazas vacantes del Servicio Profesional en la Administración 

Pública Federal que se indica, determinó suspender el concurso público y abierto, para ocupar las siguientes 

plazas vacantes: 

 

No.  CODIGO DEL PUESTO NIVEL 

TABULAR 

NOMBRE DEL PUESTO 

1 10-B00-1-M1C014P-0000234-E-C-J O31 DEPARTAMENTO DE ENLACE CON LOS 

SECTORES SALUD, EDUCACION, 

LABORAL, FISCAL Y FINANCIERO 

2 10-B00-1-M1C015P-0000122-E-C-J O11 JEFE DEL DEPARTAMENTO  

DE PROMOCION 

 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 

Eduardo Ismael Montemayor Chapa 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Economía 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) 

Comité Técnico de Selección 

CONVOCATORIA 06/2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2018 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de 
la Plaza 

COORDINACION GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 
DE SERVICIOS Y DE ASUNTOS JURIDICOS 

Número de 
vacantes 

01 (K32) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$164,949.59 

Adscripción Director General 

Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 
Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la revisión de los anteproyectos enviados por las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo. 

2. Revisar los proyectos de resolución que le sean turnados por el personal a su cargo 
respecto de los anteproyectos enviados por las dependencias y organismos 
descentralizados asignados a la Coordinación. 

3. Emitir las resoluciones sobre de los anteproyectos enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo. 

4. Evaluar junto con su personal jerárquicamente subordinado la pertinencia de elaborar 
diagnósticos al marco regulatorio de los sectores a su cargo, y proponer al Titular de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria su elaboración. 

5. Cuando así proceda, ordenar la elaboración de diagnósticos del marco regulatorio de 
los sectores a su cargo. 

6. Proponer al Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria la emisión de los 
diagnósticos del marco regulatorio de los sectores a su cargo, y, en su caso, proponer el 
medio de difusión necesario o conveniente. 

7. Coordinar la revisión de los programas de mejora regulatoria de las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo. 

8. Coordinar la evaluación de los reportes de avances que en seguimiento a los programas 
de mejora regulatoria envíen las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 

9. Emitir opiniones y recomendaciones necesarias respecto a los programas de mejora 
regulatoria de las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 

10. Coordinar la revisión de los trámites enviados por las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo. 

11. Revisar las resoluciones que le sean turnadas por el personal a su cargo respecto de 
los trámites enviados por las dependencias y organismos descentralizados asignados a la 
coordinación, para su actualización, baja o inscripción. 

12. Emitir las resoluciones sobre de los trámites enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo. 

13. Notificar al Titular de los asuntos que requieran ser interpretados en términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. / Coordinar la atención de los asuntos jurídicos 
que le sean turnados. 

14. En su caso, elaborar la propuesta de criterio o interpretación correspondiente. / Vigilar 
el seguimiento a los asuntos jurídicos que le sean encomendados. 

15. Presentar al Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el proyecto de 
criterio o interpretación y, en su caso, verificar su difusión y observancia. / Reportar 
periódicamente al Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria sobre el estado 
que guardan los asuntos jurídicos que le fueron encomendados. 
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Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía 

Laborales  6 años de experiencia en:  

Economía General y Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 80 

 

Nombre de 

la Plaza 

DIRECCION DE MEJORA REGULATORIA SEGUIMIENTO Y DICTAMINACION 

Número de 

vacantes 

01 (M11) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$53,678.85 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Solicitar al personal subordinado la revisión de las manifestaciones de impacto 

regulatorio y los anteproyectos presentados por las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal. 

2. Revisar el análisis efectuado por el personal subordinado a las manifestaciones de 

impacto regulatorio y a los anteproyectos presentados por las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación General. 

3. Someter a consideración del Titular de la Coordinación General de Mejora Regulatoria 

Institucional, con base a la tomar de decisión del análisis efectuado a las manifestaciones 

de impacto regulatorio y los anteproyectos de regulación presentados por las 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, con el 

objeto de determinar las resoluciones que se deberán emitir en el contexto del 

procedimiento de mejora regulatoria contenido en el Título Tercero A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

4. Solicitar al personal subordinado la elaboración de las propuestas de oficios que 

contengan las resoluciones de la Coordinación General de Mejora Regulatoria 

Institucional, por virtud del procedimiento de mejora regulatoria previsto en el Título 

Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

5. Supervisar y revisar las propuestas de oficios que haya confeccionado el personal 

subordinado sobre solicitudes de ampliaciones y correcciones a las manifestaciones de 

impacto regulatorio; dictámenes parciales, totales o finales; opiniones sobre las solicitudes 

de exención de presentación de manifestaciones de impacto regulatorio y demás actos 

que se deban emitir a partir del procedimiento de mejora regulatoria a que alude el Título 

Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Someter a la consideración del Titular de la Coordinación General de Mejora 

Regulatoria Institucional, para su firma, los oficios mediante los cuales se resuelva lo 

conducente al procedimiento de mejora regulatoria de las manifestaciones de impacto 

regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y 

organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 

Coordinación General, dentro de los que se incluyen, conforme a la toma de decisión 

realizada, las solicitudes de ampliaciones y correcciones a las manifestaciones de impacto 

regulatorio, dictámenes parciales, totales o finales; opiniones sobre las solicitudes de 

exención de presentación de manifestaciones de impacto regulatorio; opiniones sobre 

tratados y demás supuestos considerados en el Título Tercero A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

7. Gestionar y presidir reuniones con los servidores públicos adscritos a las dependencias 

y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 

Coordinación General, con el fin de desahogar las dudas que se generan en materia de 

mejora regulatoria y el procedimiento de mejora regulatoria a que se refiere el Título 

Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

8. Proporcionar asesoría y formular opiniones en materia de mejora regulatoria, a las 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los 

casos que así lo soliciten, respecto de anteproyectos de iniciativa de leyes, decretos y 

actos administrativos de carácter general. 
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9. Elaborar comentarios, observaciones, sugerencias y opiniones en materia de mejora 

regulatoria, en relación a los Programas Bienales de Mejora Regulatoria de las 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo 

de la Coordinación General. 

10. Elaborar, con estricto apego a la normatividad aplicable, toda clase de actos, 

instrumentos, convenios y contratos que resulten necesarios o indispensables para la 

operación y el desarrollo de las actividades de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

11. Formular y someter a la consideración del Titular de la Coordinación General, los 

escritos, documentos y/u oficios por los cuales se de atención y/o respuesta oportuna a los 

requerimientos provenientes de autoridad competente, así como a las demandas 

presentadas por los particulares en los procedimientos, juicios y procesos administrativos 

o judiciales tales como juicios de amparo, juicios de nulidad y recursos de revisión. 

12. Proporcionar asesoría y emitir opiniones de naturaleza jurídica para las demás 

Coordinaciones, áreas departamentos que conforman la estructura organizacional de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Ingeniería, Ciencias Políticas 

y Administración Pública, Administración, Derecho y 

Economía 

Laborales  3 años de experiencia en:  

Administración, Economía General y Derecho y Legislación 

Nacionales, Ciencias Políticas, Administración Pública e 

Ingeniería General. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 80 

 

Nombre de 

la Plaza 

DIRECCION DE ENLACE CON LOS SECTORES ENERGIA, INFRAESTRUCTURA 

Número de 

vacantes 

01 (M11) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$53,678.85 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 

Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Supervisar los comentarios y observaciones que laboran los subalternos sobre los 

anteproyectos de regulación de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, 

agropecuario, acuacultura, pesca y turismo y, en su caso, de las manifestaciones de 

impacto regulatorio respectivas y evaluar y aprobar, con base en la normatividad y criterios 

aplicables, las versiones preliminares de las opiniones que sean realizado sobre dichos 

anteproyectos, para someterlas a la autorización y firmas del coordinador general. 

2. Supervisar las opiniones que se elaboran sobre las fichas de los tramites que aplican 

las dependencias de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, agropecuario, 

acuacultura, pesca y turismo y que se remiten para su inscripción o modificación en el 

registro federal de trámites y servicios, y evaluar y aprobar las versiones preliminares de 

las opiniones, proporcionadas por sus subalternos, con el fin de someterlas a su 

autorización y firma del coordinador general. 

3. Revisar los programas bienales de mejora regulatoria presentados por las 

dependencias y organismos descentralizados de los sectores de energía, infraestructura, 

medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, y con base en ellos, evaluar 

y aprobar las versiones preliminares de las opiniones sobre los mismos elaboradas por 

sus subalternos, con el fin de someterlas a la autorización y firma del coordinador general. 

4. Coordinar, bajo la planeación y dirección del coordinador general, las evaluaciones del 

marco regulatorio de los sectores de energía, infraestructura, medio ambiente, 

agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, para elaborar, bajo las directrices 

establecidas, versiones preliminares de diagnósticos del referido marco. 

5. Formular, con base en la normatividad y criterios aplicables, opiniones sobre 

anteproyectos de regulación relevantes en los sectores energía, infraestructura, medio 

ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, para someterlas a la autorización 

del coordinador general. 
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6. Dar asesoría técnica a las dependencias y organismos descentralizados, para 

capacitarlos en materia de mejora regulatoria, elaboración de manifestaciones de impacto 

regulatorio e inscripción de trámites. 

7. Revisar las listas de anteproyectos y opiniones que se publican mensualmente en el 

Diario Oficial de la Federación, con base en los anteproyectos remitidos a la COFEMER, 

de los sectores de energía, infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, 

pesca y turismo, a fin de rectificar la información contenida en la misma. 

8. Dar asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a los particulares que así lo 

soliciten, con el fin de informarlos sobre el proceso que siguen los anteproyectos, la 

regulación vigente así como la información a inscribir o inscrita de los trámites, en relación 

con los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, 

pesca y turismo. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Ciencias Políticas 

y Administración Pública, Derecho y Economía 

Laborales  3 años de experiencia en:  

Organización Jurídica, Derecho Internacional, y Teoría y 

Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 80 

 

Nombre de 

la Plaza 

DIRECCION DE ENLACE CON LOS SECTORES SALUD, 

EDUCACION, LABORAL, FISCAL Y FINANCIERO 

Número de 

vacantes 

01 (M11) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$53,678.85 

Adscripción Coordinación General De Mejora Regulatoria Institucional 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Supervisar los cometarios y observaciones que elaboran los subalternos sobre los 

proyectos de regulación de las instituciones que componen los sistemas financiero, 

hacendario, desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma 

agraria y función pública y, en su caso, de las manifestaciones del impacto regulatorio 

respectivas y, evaluar, y apoyar, con base a la normatividad, y criterios aplicables, las 

versiones preliminares de las opiniones que se han realizado sobre dichos proyectos, para 

someterlas a la autorización y firma del Coordinador General. 

2. Supervisar las opiniones que se elaboran sobre las fichas de los trámites que aplican 

las instituciones que componen los sistemas financiero, hacendario, desarrollo social, 

salud, laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y función pública que 

permiten para su inscripción o modificación el registro federal de trámites y servicios, 

evaluar y aprobar las versiones preliminares de las opiniones proporcionadas para sus 

subalternos, con el fin de someterlas a la autorización y firma del Coordinador General. 

3. Supervisar los programas bienales de mejora regulatoria presentados por las 

instituciones que componen los sistemas financiero, hacendario, desarrollo social, salud, 

laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y función pública, con base en 

ellos, evaluar y aprobar las versiones preliminares de las opiniones sobre agraria y función 

pública, y con base en ellos, evaluar y aprobar las versiones preliminares de las opiniones 

sobre los mismos elaboradas por subalternos, con el fin de someterlas a la autorización y 

firma del Coordinador General. 

4. Coordinar, bajo la planeación y dirección del Coordinador General, las evaluaciones del 

marco regulatorio de las Instituciones que componen los sistemas financiero, hacendario, 

desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y 

función pública, para elaborar, bajo las directrices establecidas, versiones preliminares de 

diagnóstico del referido marco. 

5. Formular, con base a la normatividad y criterios aplicables, opiniones sobre 

anteproyectos de regulación relevantes en las instituciones que componen los sistemas 

financiero, hacendario, desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo integral de la familia, 

reforma agraria y función pública, para someterlas a la autorización del Coordinador 

General. 
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Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho y Economía 

Laborales  6 años de experiencia en:  

Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 

Economía Sectorial, Economía General, Actividad 

Económica, Derecho y Legislaciones Nacionales, Teoría y 

Métodos Generales, Administración Pública, Teoría 

Política, Ciencias Políticas. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 80 

 

Nombre de 

la Plaza 

DIRECCION DE COORDINACION, DICTAMINACION Y ANALISIS 

Número de 

vacantes 

01 (M11) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$53,678.85 

Adscripción Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 

Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Analizar que los requerimientos de los órganos de vigilancia se encuentren 

fundamentados en la normatividad señalada en los mismos, así como identificar la 

información a solicitar mediante documentación institucional a las diversas unidades de la 

COFEMER, con la finalidad de atender los requerimientos. 

2. Coordinar y dar seguimiento a la solicitud de información, mediante reuniones de trabajo 

con la finalidad de cumplir los plazos legales o los dispuestos en los requerimientos 

recibidos por parte de los órganos de vigilancia. 

3. Analizar el acervo regulatorio y de sus procesos de instrumentación, a través de la 

reducción progresiva del costo de la aplicación de tramites del gobierno federal. 

4. Analizar e integrar la información con la finalidad de elaborar y presentar ante la 

coordinación, el proyecto de los informes o reportes solicitados para atender los 

requerimientos de los órganos de vigilancia. 

5. Revisar y comentar los informes o reportes elaborados para los órganos de vigilancia 

con la coordinación, con la finalidad de asegurar la atención de todas sus solicitudes. 

6. Realizar las correcciones correspondientes y entregar a los órganos de vigilancia los 

informes o reportes solicitados, así como dar seguimiento a la respuesta emitida, para 

evitar incumplimientos. 

7. Analizar la información en materia de mejora regulatoria, desregulación y competitividad 

nacional e internacional, con la finalidad de elaborar reportes útiles a los objetivos de la 

COFEMER y que ayuden a la toma de decisiones. 

8. Apoyar y tomar la decisión apoyando a la coordinación en la atención del programa de 

mejora de la gestión, cuando sea necesario, para una mejor atención. 

9. Elaborar estudios prospectivos, para que la coordinación informe al titular sobre la 

situación del entorno y se encuentre en condiciones de tomar decisiones de manera 

oportuna que se vean reflejadas en los objetivos institucionales. 

10. Elaborar la información de apoyo que el titular solicite a la coordinación para el 

ejercicio de sus funciones. 

11. Elaborar y proponer a la coordinación, la información requerida, así como las 

presentaciones y líneas discursivas que requiera el titular. 

12. Monitorear y dar seguimiento a los temas relacionados con la mejora regulatoria, 

desregulación y competitividad tanto en la agenda legislativa como en la actividad del 

sector privado. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho, Economía, 

Administración, Contaduría Comunicación. 

Laborales  4 años de experiencia en:  

Teoría Económica, Derecho y Legislaciones Nacionales, 

Comunicaciones Sociales. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 80 
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Nombre de 

la Plaza 

DEPARTAMENTO DE DICTAMEN 

Número de 

vacantes 

01 (O31) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 

Adscripción Dirección de Proyectos Especiales. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Llevar a cabo la investigación requerida de acuerdo a instrucciones del coordinador 

general de proyectos especiales aplicada en materia de mejora regulatoria, desregulación 

y competitividad con la finalidad de contribuir a los objetivos de la COFEMER. 

2. Elaborar la prospectiva en coordinación con otras coordinaciones según la materia 

aplicable, con el objetivo de que el coordinador pueda tener mayor claridad de los temas 

previsibles en el corto y mediano plazos, a fin de tomar las medidas institucionales 

necesarias de manera oportuna. 

3. Elaborar notas informativas para el conocimiento del coordinador en materia de mejora 

regulatoria, desregulación y competitividad internacional. 

4. Investigar y elaborar los insumos necesarios para generar la información de apoyo que 

sea solicitada por el coordinador, para el ejercicio de sus funciones. 

5. Implementar y monitorear el sistema de desregulación del programa de mejora de la 

gestión. Al interior de la Comisión. 

6. Elaborar presentaciones y líneas discursivas que requiera el coordinador de asesores 

a petición del titular de la Comisión para el ejercicio de sus funciones. 

7. Dar seguimiento a la actividad legislativa del congreso de la unión, en particular, de 

aquellos anteproyectos que puedan tener impacto en las labores de la Comisión. 

8. Monitorear y dar seguimiento de los compromisos derivados de la suscripción de 

convenios de colaboración entre la COFEMER y otras instituciones u organismos. 

9. Dar seguimiento a la actividad del sector privado nacional y, en particular, del consejo 

coordinador empresarial y sus organismos asociados, en materia de mejora regulatoria, 

desregulación y competitividad. 

10. Analizar los objetivos, metas y acciones que realiza la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria a fin de elaborar y aplicar una propuesta de mejora de procesos internos, 

11. Proponer mejoras a los procedimientos internos de la Comisión, a fin de mejorar el 

tiempo y la calidad de la revisión de las manifestaciones de impacto regulatorio y de las 

exenciones a las mismas que las dependencias y organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal someten a la comisión. 

12. Proponer mejoras y tomar la decisión sobre los mejores mecanismos a los 

procedimientos internos de la Comisión, a fin de mejorar el tiempo y la calidad de la 

revisión de los trámites y servicios que las dependencias y organismos descentralizados 

de la administración pública federal, presenten para su inscripción en el Registro Federal 

de Trámites y Servicios (RFTS). 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Ciencias Políticas 

y Administración Pública, Computación e Informática, 

Derecho, Economía y Relaciones Internacionales. 

Laborales  6 años de experiencia en:  

Actividad Económica, Derecho y Legislaciones Nacionales, 

Administración Pública y Relaciones Internacionales. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 80 

 

Nombre de 

la Plaza 

DEPARTAMENTO DE ENERGIA, INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE 

Número de 

vacantes 

01 (O31) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 

Adscripción Dirección de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad México 
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Funciones 

Principales 

1. Evaluar las solicitudes que presenten las dependencias u organismos descentralizados 

de la administración pública federal para que se les exima de la obligación de elaborar la 

manifestación de impacto regulatorio por considerar que los anteproyectos no implican 

costos de cumplimiento para los particulares, de conformidad con el artículo 69-h, de la ley 

federal de procedimiento administrativo, en un término de diez días hábiles contados a 

partir del día siguiente en que se reciba el anteproyecto. 

2. Revisar las manifestaciones de impacto regulatorio para recomendar, en su caso, si se 

solicitan ampliaciones y correcciones sobre las Manifestaciones de Impacto Regulatorio, 

dictamen total (no final) o dictamen final sobre los anteproyectos que las dependencias u 

organismos descentralizados de la Administración Pública Federal de los de los sectores 

infraestructura, energía, medio ambiente, turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, 

remitan a la coordinación general de mejora regulatoria sectorial, en términos del título 

tercero a de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

3. Elaborar el proyecto de oficio sobre las solicitudes de exención de MIR por no costos, o 

sobre los anteproyectos y, en su caso, las manifestaciones de impacto regulatorio, que se 

sometan a revisión de la Coordinación General de Mejora Regulatoria sectorial, en 

términos de título tercero a de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y someterlo 

a consideración del Director de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente. 

4. Evaluar, a la luz de los criterios establecidos, las propuestas de programas de mejora 

regulatoria presentados por las dependencias y organismos descentralizados de los 

sectores energía, infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y 

turismo, y formular, con base en la revisión realizada, las versiones preliminares de las 

opiniones, sometiéndolas a consideración del Director de Energía, Infraestructura y Medio 

Ambiente. 

5. Evaluar las versiones definitivas de los programas de mejora regulatoria, a la luz de las 

opiniones de la COFEMER emitidas sobre las propuestas de programas de mejora 

regulatoria presentados por las dependencias y organismos descentralizados de los 

sectores energía, infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y 

turismo, con el propósito de conocer el contenido definitivo de dicho programa y el 

calendario prometido por la dependencia u organismo descentralizado para cumplir con el 

programa de su competencia, y en su caso, presentar observaciones sobre las versiones 

definitivas para revisión del Director de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente. 

6. Dar seguimiento al cumplimiento de los programas de mejora regulatoria presentados 

por las dependencias y organismos descentralizados de los sectores energía, 

infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, reportar 

sobre dicho cumplimiento al Director de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente. 

7. Evaluar la información que remiten para su inscripción o modificación en el Registro 

Federal de Trámites y Servicios las Dependencias u Organismos Descentralizados de la 

Administración Pública Federal, para determinar si procede su inscripción en el Registro 

Federal de Trámites y Servicios, en un término de 5 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente en que se reciba el trámite, de conformidad con el artículo 69-N de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

8. Proporcionar la información necesaria para la inscripción de las modificaciones a la 

información inscrita al Registro Federal de Trámites y Servicios de los trámites que las 

Dependencias u Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal 

descentralizados de los sectores infraestructura, energía, medio ambiente, turismo, 

agropecuario, acuacultura y pesca, remitan a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

9. Elaborar el proyecto de oficio sobre los trámites que se sometan a revisión de la 

Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria y someterlo a consideración del Director de Energía, Infraestructura y Medio 

Ambiente. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Bilogía, Matemáticas Actuaría, 

Economía, Ecología, Sistemas de Calidad, Ingeniería y 

Química. 

Laborales  2 años de experiencia en:  

Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Tecnología, Ingeniería 

y Tecnología Químicas, Economía Sectorial, Economía 

General, Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 80 
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Nombre de 

la Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DICTAMINACION DE SALUD, 

EDUCACION LABORAL, FISCAL Y FINANCIERO 

Número de 

vacantes 

01 (O11) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,951.92 

Adscripción Dirección de Salud, Educación, Laboral, Fiscal y Financiero 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Revisar los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio, que presenten las 

dependencias y entidades del sector financiero, hacendario, desarrollo social, salud, 

laboral, del desarrollo integral de la familia, y función pública, a fin de auxiliar en la 

elaboración de dictámenes y opiniones sobre tales documentos, de acuerdo con la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

2. Auxiliar en la elaboración de diagnósticos del marco regulatorio de las dependencias y 

entidades del sector financiero, hacendario, desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo 

integral de la familia, y función pública. 

3. Buscar los elementos que le asigne su superior jerárquico para dar asesoría técnica a 

las dependencias y entidades del sector financiero, hacendario, desarrollo social, salud, 

laboral, del desarrollo integral de la familia, y función pública, a fin de capacitarlos en 

materia de mejora regulatoria. 

4. Auxiliar en la elaboración y seguimiento de los programas de mejora regulatoria de las 

dependencias y entidades del sector financiero, hacendario, desarrollo social, salud, 

laboral, del desarrollo integral de la familia, y función pública. 

5. Revisar y elaborar comentarios sobre las fichas de los trámites que las dependencias y 

entidades del sector financiero, hacendario, desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo 

integral de la familia, y función pública, envían para su inscripción o modificación en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios. 

6. Buscar los elementos que le asigne su superior jerárquico para dar asesoría técnica a 

las dependencias y entidades del sector financiero, hacendario, desarrollo social, salud, 

laboral, del desarrollo integral de la familia, y función pública, a fin de capacitarlos en 

materia de mejora regulatoria, elaboración de manifestaciones de impacto regulatorio e 

inscripción de trámites; así como para proporcionar la información que al respecto soliciten 

los particulares. 

7. Administrar el sistema de gestión automatizado de recepción y liberación de 

anteproyectos de regulación y sus manifestaciones de impacto regulatorio. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho, Economía, Ciencias 

Políticas y Administración Pública. 

Laborales  1 años de experiencia en:  

Teoría económica, economía general, derecho y 

legislaciones nacionales, y administración pública. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 70 

 

Nombre de 

la Plaza 

DEPARTAMENTO DE MEJORA REGULATORIA SECTORIAL 

Número de 

vacantes 

01 (O31) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$26,696.82 

Adscripción Dirección de Enlace con los Sectores Energía, Infraestructura 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Supervisar, evaluar y tomar la decisión sobre la revisión de la información económica y 

jurídica de sectores energía, economía, agricultura, ganadería, pesca, educación y turismo 

sea adecuada a fin de generar insumos para la que la Coordinación General revise el 

marco regulatorio nacional. 

2. Generar una opinión respecto de los costos de cumplimiento significativos para los 

particulares que se derivan de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales 

mexicanas, circulares y formatos, así como lineamientos, criterios, metodologías, 

instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas. 
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3. Analizar las distintas leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales 

mexicanas, circulares y formatos, así como lineamientos, criterios, metodologías, 

instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer 

obligaciones, a fin de elaborar propuestas para mejorar la regulación. 

4. Evaluar la conveniencia de las acciones regulatorias y proponer alternativas, con base 

en la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de regulación remitidos a la 

COFEMER por las distintas dependencias y organismos descentralizados de los sectores 

energía, economía, agricultura, ganadería, pesca, educación y turismo para contribuir a 

una mejora en la regulación. 

5. Identificar, ponderar y evaluar la información proporcionada por las dependencias y 

organismos descentralizados en la manifestación de impacto regulatorio (MIR) a efecto de 

garantizar que la regulación genere mayores beneficios que costos y el máximo beneficio 

para la sociedad. 

6. Compilar, analizar y evaluar los comentarios recibidos por los particulares de los 

sectores energía, economía, agricultura, ganadería, pesca, educación y turismo, a 

propósito de los anteproyectos de regulación presentados por las dependencias y 

organismos descentralizados. 

7. Revisar, analizar, evaluar y verificar previo a su inscripción en el Registro Federal de 

Trámites y Servicios, los trámites que las dependencias y organismos descentralizados 

envíen a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

8. Verificar que la información a la que se refiere el artículo 69-M, fracciones III a X de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, presentada por las dependencias y 

organismos descentralizados de la administración pública federal, esté prevista en leyes, 

reglamentos, decretos o acuerdos presidenciales o, cuando proceda, en normas oficiales 

mexicanas o acuerdos generales expedidos por las dependencias o los organismos 

descentralizados de la administración pública federal, que aplican los trámites. 

9. Generar opiniones a la Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial respecto 

a los trámites y servicios que proporcionen las dependencias y organismos 

descentralizados de la administración pública federal, para determinar su legalidad. 

10. Analizar la información que los particulares presenten a propósito de los programas de 

mejora regulatoria que las dependencias y organismos descentralizados deben someter a 

la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y tomarlos en consideración en la formulación 

de propuestas. 

11. Analizar la información que los particulares presenten a propósito de los programas de 

mejora regulatoria que las dependencias y organismos descentralizados deben someter a 

la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y tomarlos en consideración en la formulación 

de propuestas. 

12. Supervisar el seguimiento a los reportes periódicos que las dependencias y 

organismos descentralizados sometan a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a fin 

de verificar el cumplimiento a los programas de mejora regulatoria. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Derecho y 

Economía. 

Laborales  3 años de experiencia en:  

Administración, Economía Sectorial, Economía General y 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales  Liderazgo y Negociación  

Calificación Técnica: 70 

 

BASES 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 

en la siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html 

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 
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Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 

solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 

de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 

algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx 

Registro de 

Candidatos y 

Temarios 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 26 de 

septiembre al 09 de octubre 2018, que les asignará un nuevo folio al aceptar las 

condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 

durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de 

Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 

el portal de la dependencia www.conamer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. A partir 

de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Documentación 

Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 

y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 

en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación, por vía 

electrónica: 

Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se inscribieron al 

concurso en que participan. 

Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 

En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del puesto, 

sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en su caso 

Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, emitida por la 

Dirección General de Profesiones (SEP). 

De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para 

cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 

carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 

La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado y 

validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. 

En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura 

y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su 

defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 

la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar 

con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 

Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

Clave Unica de Registro de Población. 
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Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 

de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa de 

retiro voluntario. 

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 

voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable. 

Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 

nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y hojas 

únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 

proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 

constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 

Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

 Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 

una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 

la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 

de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 

Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 

de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 

correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 

participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 

cargo en la administración pública. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 

el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que se 

requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso.  

Documentación 

para calificar el 

mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 

Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 

3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 

4. Logros Laborales. 

5. Distinciones (perfil solicitado). 

6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 

para calificar la 

experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 

puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 

9. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado. 

10. El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 

se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 

presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de 

cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 

su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 

sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 

quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  
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Etapas del 

Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III del Art. 

21 de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003 . El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas y 

V. Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria A partir 26 de septiembre de 2018 

Registro de Aspirantes A partir del 26 de septiembre al 09 de octubre 

2018 

Evaluación Técnica* A partir del 15 de octubre de 2018 

Evaluación de Capacidades Gerenciales* 

Cotejo Documental* 

Evaluación de valoración del mérito y experiencia* 

A partir del 19 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 24 de octubre de 2018 

* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 

evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 

comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 

presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones.  

Vigencia de 

resultados de 

evaluaciones 

11. En atención a lo establecido en los numerales 178 y 1179 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la federación el 

12 de julio de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

12. En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y 

reflejado en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 

gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 

términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 

13. Para hacer valida dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 

aspirante mediante un escrito en el periodo del 26 de septiembre al 09 de 

octubre 2018 establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección a la 

siguiente dirección eduardo.montemayor@conamer.gob.mx para más informes al 

teléfono 56 29 95 00 ext. 22648. 

Sistema de 

puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 

aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 para 

las Direcciones sobre 100. 

El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 

Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 

como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 

detallan a continuación: 

 I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA  

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 

ENLACE 

ADMINISTRATIVO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR 

DE AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE 

AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 

GENERAL 

ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 

GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 
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Reserva de 

Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 

es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 

finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 

en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 

a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 

Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 

de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 

asignado para cada candidato. 

Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 

revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos 

antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 

en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

eduardo.montemayor@conamer.gob.mx del área de recursos humanos de la 

Comisión Nacional de Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, 

en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 

mayor a quince días hábiles. 

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 

esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 

notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 

Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, deberá 

presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo eduardo.montemayor@conamer.gob.mx, teniendo como 

plazo dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
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Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera). 

Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 

que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

Reactivación de 

folio 

8. En atención a lo establecido en los numerales 2014 y 215 ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

 El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 

Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos 

la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en 

alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se 

autoricen los supuestos descritos a continuación: 

a) Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al aspirante. 

b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

 Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 

descarte sean imputables al aspirante como: 

a) La renuncia a concursos por parte del aspirante 

b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 

inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 

para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 

Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena 

Contreras, Ciudad de México, en el área de recursos humanos de 10:00 a 14:00 horas, 

dicho escrito deberá incluir: 

 Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 

 Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 

O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 

ext. 22648 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 

parte de Comisión Nacional de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 

22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como a 

los correos: emilio.uribe@conamer.gob.mx y eduardo.montemayor@conamer.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 

Eduardo Ismael Montemayor Chapa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 24-2018 PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES 

DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

 

Con fecha 19 de septiembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria 

Pública y Abierta 24-2018 y se hace la siguiente aclaración para dos plazas, las cuales se enuncian a 

continuación: 

Departamento de Política de Contenido Nacional A, con código de puesto 10-432-1-M1C014P-

0000027-E-C-A, con adscripción en la Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético, 

con clave de concurso 13-24-18: 

a) En el apartado de: 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica: 

Debe decir: 

80 

Enlace de Dictaminación de Manuales, con código de puesto 10-712-1-E1C008P-0000288-E-C-D, con 

adscripción en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, con clave de 

concurso 16-24-18: 

a) En el apartado Requisitos Académicos: 

Dice: 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Sistemas y Calidad. 

Debe decir: 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y Calidad y/o Ingeniería. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 

Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité Técnico 

de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013. 

La Secretaria Técnica 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 482 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante  COORDINADOR TECNICA DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA 

Código de puesto  09-214-1-M1C021P-0000177-E-C-F 

Grupo, grado y nivel  M31 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria  $75,664.44 MENSUAL BRUTO 

Rango  DIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE 

MEXICO 

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO 

Objetivo General del 

puesto  

COORDINAR LOS PROCESOS DE PLANEACION, EVALUACION Y 

PROGRAMACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 

A TRAVES DE UNA VISION AMPLIA QUE DEFINA DE MANERA INTEGRAL 

LAS PRIORIDADES Y LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS PARA ELEVAR 

LA CALIDAD Y COMPETITIVIDAD DE INFRAESTRUCTURA, 

PROMOVIENDO UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO Y MEJORAR 

EL ACCESO DE LA POBLACION A LOS SERVICIOS PUBLICOS, A FIN DE 

AUMENTAR LA CREACION DE EMPLEOS E IMPULSAR AL PAIS EN UNA 

DE LAS PRINCIPALES PLATAFORMAS LOGISTICAS DEL MUNDO.  

Funciones  

  

1. DEFINIR POLITICAS, LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS PARA LA 

PLANEACION Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 

MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LAS PRIORIDADES 

CARRETERAS EN EL PAIS, CONSIDERANDO PROYECTOS DE 

INVERSION, PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO, PRESUPUESTO Y 

NORMATIVA APLICABLE EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE 

CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO EN EL PAIS. 

2. EVALUAR PROCESOS PARA LA PLANEACION DEL SISTEMA DE 

CARRETERAS Y PUENTES FEDERALES, MEDIANTE EL ANALISIS 

DE LAS CONDICIONES ACTUALES DE INFRAESTRUCTURA EN LAS 

QUE SE ENCUENTRE EL PAIS Y DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS, CON EL FIN DE INCLUIR PROGRAMAS DE 

INFRAESTRUCTURA DE GRAN IMPACTO, QUE BENEFICIEN A LA 

POBLACION. 

3. PROMOVER PLANES ESTRATEGICOS DEL SUBSECTOR 

CARRETERO, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA VIABILIDAD DE 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA EN PUNTOS ESTRATEGICOS 

DE LA REPUBLICA, A FIN DE INTEGRAR AL PROGRAMA SECTORIAL 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, OBRAS QUE 

CONTRIBUYAN AL DESARROLLO Y TECNOLOGIA DEL PAIS. 

4. DEFINIR UN ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO ADECUADO PARA EL 

DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS DE INVERSION, 

MEDIANTE EL ANALISIS ECONOMICO Y FINANCIERO DE LAS 

DIFERENTES PROPUESTAS CON LAS QUE SE CUENTA, CON 

LA FINALIDAD DE ESTABLECER LA FUENTE DE RECURSOS Y LA 

PRIORIDAD PARA SU EJECUCION, TRATANDO DE ASEGURAR LAS 

MEJORES CONDICIONES AL ESTADO.  
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5. ORGANIZAR LA EVALUACION TECNICA, ECONOMICA Y AMBIENTAL 

DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 

CARRETERAS, VIGILANDO QUE SE APEGUEN A LOS LINEAMIENTOS 

EMITIDOS POR LA UNIDAD DE INVERSIONES DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A FIN DE DETERMINAR SU 

FACTIBILIDAD Y, EN SU CASO, TRAMITAR EL REGISTRO ANTE LAS 

INSTANCIAS RESPECTIVAS. 

6. VIGILAR LA ELABORACION DE FICHAS TECNICAS Y/O PLANES DE 

NEGOCIO PARA PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y 

MODERNIZACION DE CARRETERAS, A TRAVES DE ESQUEMAS DE 

PARTICIPACION PUBLICO-PRIVADOS; ASI COMO, DEL ANALISIS 

TECNICO Y FINANCIERO DE PROYECTOS, CON EL FIN DE PLASMAR 

UN PANORAMA Y EN SU CASO, SOLICITAR LA AUTORIZACION DE 

APOYOS RECUPERABLES Y NO RECUPERABLES AL FONDO 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

7. ORDENAR UN ANALISIS DE LA RENTABILIDAD ECONOMICA Y 

FINANCIERA DE LOS PROYECTOS EN SU ETAPA DE 

CONSTRUCCION; MEDIANTE EL SEGUIMIENTO FISICO Y 

FINANCIERO, CAMBIOS DE ALCANCE Y ANALISIS DE 

CONTINGENCIAS, A FIN DE ACTUALIZAR REGISTROS, SOLICITAR 

RECURSOS ADICIONALES Y ELABORAR ESTUDIOS EXPOST. 

8. COPARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE PROGRAMAS 

DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA A EJECUTAR, PROPONIENDO 

LOS DIVERSOS ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO DISPONIBLES, A 

FIN DE IMPULSAR EL DESARROLLO DEL PAIS Y APOYAR AL LOGRO 

DE LOS OBJETIVOS NACIONALES. 

9. PROPONER LA INTEGRACION DE PROGRAMAS ANUALES DE 

INVERSION, MEDIANTE LA REVISION DE LOS TECHOS 

FINANCIEROS DISPONIBLES Y EL ANALISIS DE LAS PRIORIDADES 

DE LOS PROYECTOS IDENTIFICADOS, CON EL PROPOSITO DE 

OPTIMIZAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 

Y EXTRA PRESUPUESTALES; ASI COMO, ATENDER NECESIDADES 

PRIORITARIAS. 

10. DIRIGIR LA ELABORACION DE INFORMES DE LOS AVANCES 

FISICO Y FINANCIERO DE LOS PROYECTOS EN PROCESO 

DE CONSTRUCCION, SUPERVISANDO LOS ESQUEMAS DE 

FINANCIAMIENTO Y VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

DIVERSOS PROGRAMAS DE INVERSION, CON EL PROPOSITO DE 

INFORMAR SOBRE LOS AVANCES A LAS AUTORIDADES DE LA 

DEPENDENCIA, AL GOBIERNO FEDERAL Y AL PUBLICO EN 

GENERAL.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR, NECESIDAD DEL PUESTO.  

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO  

CARRERA SOLICITADA 

1. INGENIERIA 

2. ECONOMIA  

Experiencia  DIES AÑO(S) EN: 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 

2. RELACIONES PUBLICAS 

3. ECONOMIA GENERAL 

4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

5. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE  

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA  

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
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Rama de cargo  PRESTACION DE SERVICIOS  

Otros conocimientos  REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL 

SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA; DEL MARCO OPERACIONAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO; PLANEACION ESTRATEGICA; 

EVALUACION DE VIABILIDAD DE PROYECTOS; ESQUEMAS DE 

FINANCIAMIENTO. 

Requisitos adicionales  DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 

Puesto vacante  SUBDIRECCION DE TECNOLOGIA 

Código de puesto  09-214-1-M1C015P-0000233-E-C-D 

Grupo, grado y nivel  N11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria  $31,156.61 MENSUAL BRUTO 

Rango  SUBDIRECCION DE 

AREA 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE 

MEXICO 

Clasificación de 

Puesto  

ESPECIFICO 

Objetivo General del 

puesto  

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN GENERAR 

SOLUCIONES OPERATIVAS EN LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y 

PUENTES CONCESIONADOS, A TRAVES DE LA FORMULACION DE 

PROPUESTAS EN MATERIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION, CON 

LA FINALIDAD DE MEJORAR LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A LOS 

USUARIOS DE LA MISMA Y APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DE LOS 

INTERESADOS.  

Funciones  

  

1. COORDINAR LAS ACCIONES ENCAMINADAS A DAR SOLUCION A LOS 

PROBLEMAS OPERATIVOS EN MATERIA DE SISTEMAS DE PEAJE, 

SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE, CENTROS DE CONTROL 

OPERATIVO Y SISTEMAS DE COMUNICACION DE LA RED FEDERAL 

DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS, POR MEDIO DE LA 

CONSULTA VIA ELECTRONICA Y TELEFONICA A LOS USUARIOS QUE 

UTILIZAN LAS CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LOS 

SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL USUARIO. 

2. PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION A PROBLEMAS 

RELACIONADOS CON EQUIPAMIENTO DE LAS PLAZAS DE COBRO, 

DE LOS CENTROS DE CONTROL OPERATIVO, DE COMUNICACIONES 

Y DE LOS SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE DE LA RED 

FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 

OPERACION, A TRAVES DE REUNIONES CON LOS CONCESIONARIOS 

Y CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS, QUE 

PERMITAN ESTABLECER PUNTOS DE ACUERDO Y ALTERNATIVAS 

VIABLES, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS ASUNTOS 

ESPECIFICOS QUE SE PRESENTEN EN ESTA MATERIA. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LAS 

DIFERENTES PROPUESTAS DE SOLUCION A PROBLEMAS EN 

MATERIA DE EQUIPAMIENTO DE LAS PLAZAS DE COBRO, DE LOS 

CENTROS DE CONTROL OPERATIVO, DE COMUNICACIONES Y DE 

LOS SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE DE LA RED 

FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 

OPERACION, ANALIZANDO LAS DIVERSAS ALTERNATIVAS Y 

DETERMINANDO CUAL RESULTA SER LA MAS VIABLE Y FACTIBLE, 

ASI COMO EFECTUANDO LAS CONSULTAS NECESARIAS A LOS 

CONCESIONARIOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, 

CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 

TOMAR UNA DECISION ADECUADA.  
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4. PROPONER EL USO DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE PEAJE, 

CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION, TABLEROS DE MENSAJES 

VARIABLES, PESAJE DINAMICO, MONITOREO CLIMATICO Y DE 

CONTAMINANTES Y DE COMUNICACION, MEDIANTE LA 

INVESTIGACION Y EVALUACION DE LAS APLICACIONES 

DISPONIBLES EN EL MERCADO, CON LA FINALIDAD DE MODERNIZAR 

LA OPERACION DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 

CONCESIONADOS. 

5. PARTICIPAR DE FORMA ACTIVA EN LAS DISTINTAS REUNIONES Y 

FOROS DE INTERCAMBIO EN MATERIA DE TECNOLOGIA DE PEAJE, 

COMUNICACIONES Y SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE, A 

TRAVES DE LA INVESTIGACION DE ESTOS EVENTOS PARA 

ALLEGARSE DE INFORMACION TECNICA Y GENERAR PROPUESTAS 

TECNOLOGICAS EN LA SCT, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 

ACTUALIZADO EL USO DE ESTAS TECNOLOGIAS EN LA RED DE 

PUENTES Y CAMINOS CONCESIONADOS PARA MEJORAR LA 

ATENCION AL USUARIO. 

6. DEFINIR Y PROPONER EL MARCO NORMATIVO NECESARIO EN 

MATERIA OPERATIVA DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 

CONCESIONADOS, MEDIANTE EL DIAGNOSTICO DE LAS 

NECESIDADES DE MODERNIZACION Y CON UNA VISION DE 

OPERACION AGIL Y EFECTIVA, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 

ATENCION DE LOS USUARIOS. 

7. PROPONER EL DESARROLLO DE ESTUDIOS TECNICOS DE APOYO 

EN MATERIA OPERATIVA Y DE EVALUACION DE SISTEMAS DE PEAJE 

Y SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA 

DEFINICION Y FORMULACION DE TERMINOS DE REFERENCIA Y 

SEGUIMIENTO DE CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE AUMENTAR LA 

CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO. 

8. EMITIR OPINION EN MATERIA OPERATIVA SOBRE LOS CONCURSOS 

DE CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, 

DEFINIENDO LOS REQUISITOS DE TECNOLOGIA DE PEAJE, 

DE COMUNICACIONES Y DE SISTEMAS INTELIGENTES DE 

TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE QUE SE INTEGREN ESTOS 

REQUERIMIENTOS EN LAS BASES DEL CONCURSO Y EL TITULO DE 

CONCESION, ASI COMO PARA EFECTOS DE DAR CERTEZA EN LA 

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES. 

9. PROPORCIONAR A LOS CONCESIONARIOS DE CAMINOS Y PUENTES 

FEDERALES LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES SOBRE EL 

EQUIPAMIENTO INSTALADO, A TRAVES DE OFICIOS Y REUNIONES 

CON LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SEAN 

CONSIDERADOS DENTRO DE SUS PROGRAMAS DE TRABAJO Y 

MEJOREN LOS SERVICIOS QUE OFRECEN A LOS USUARIOS. 

10. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS 

OPERATIVOS Y PLANES MAESTROS DE DESARROLLO DE LOS 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES CONCESIONADOS, A TRAVES DE 

LA CONVOCATORIA A REUNIONES DE TRABAJO, ASI COMO 

MEDIANTE LA CONSOLIDACION DE OPINIONES SOBRE LOS 

AVANCES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE RECIBIR 

RETROALIMENTACION Y DE ESA FORMA, INCORPORAR ACCIONES 

PARA MEJORAR EL SERVICIO QUE LOS CONCESIONARIOS 

OFRECEN A LOS USUARIOS. 

11. SUPERVISAR EL INICIO DE OPERACION DE CARRETERAS Y 

PUENTES FEDERALES CONCESIONADOS, MEDIANTE VISITAS DE 

INSPECCION Y EMITIENDO OPINION SOBRE EL EQUIPAMIENTO 

INSTALADO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SUS 

CONDICIONES SON ADECUADAS Y SUSTENTAR LA EMISION DEL 

CERTIFICADO CORRESPONDIENTE.  
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO  

CARRERA SOLICITADA 

1. FISICA 

2. MATEMATICAS 

3. COMPUTACION E INFORMATICA 

4. ELECTRICA Y ELECTRONICA  

5. INGENIERIA 

Experiencia  CUATRO AÑO(S) EN: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 

2. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 

3. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

4. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

5. TECNOLOGIA ELECTRONICA 

6. ELECTRONICA  

Evaluaciones de 

habilidades 

 

BATERIA PSICOMETRICA  

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso  

Rama de cargo  APOYO TECNICO  

Otros conocimientos  DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 

ESCRITURA. 

REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MACO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL 

SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO.  

Requisitos 

adicionales  

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 

Puesto vacante  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Código de puesto  09-649-1-M1C014P-0000092-E-C-N 

Grupo, grado y nivel  O11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria  $19,951.92 MENSUAL BRUTO 

Rango  JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción  CENTRO SCT TLAXCALA SEDE 

(RADICACION) 

TLAXCALA, 

TLAXCALA 

Clasificación de Puesto  TIPO 

Objetivo General del 

puesto  

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS 

BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS DEL 

CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE 

SUS FUNCIONES, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ATENCION DE LOS 

REQUERIMIENTOS RESPECTIVOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD, PRECIO Y 

OPORTUNIDAD, ASI COMO PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE 

Y OPORTUNO A LOS USUARIOS DEL CENTRO.  

Funciones  

  

1. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT DE 

ADSCRIPCION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS, PROGRAMANDO LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE CORRESPONDAN ASI 

COMO AQUELLOS QUE REQUIERAN LA DICTAMINACION DEL 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 

CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS 

RECURSOS MATERIALES REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DEL CENTRO. 
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2. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE 

ARREDAMIENTOS Y DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, 

ELABORANDO LAS BASES DE LICITACION, INVITACIONES, ACTAS, 

OFICIOS, CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTACION 

QUE SEA REQUERIDA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LA 

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR EL 

CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CONSIDERANDO LOS 

PARAMETROS DE CALIDAD, PRECIO Y TIEMPOS DE ENTREGA 

ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, CON 

LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA 

EL CENTRO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA 

TAL EFECTO.  

4. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 

MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE 

ACTIVO FIJO, MEDIANTE EL REGISTRO DE INFORMACION EN EL 

SISTEMA ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES ASIGNADOS 

PARA LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LAS 

BAJAS, TRASPASOS Y ENAJENACION DE LOS BIENES DE ACTIVO 

FIJO, MEDIANTE EL REQUISITADO DE LOS FORMATOS 

RESPECTIVOS Y GESTIONAR LO CONDUCENTE PARA EL 

ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES PATRIMONIALES A 

CARGO DEL CENTRO SCT, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN 

EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES, ASI COMO SU 

ASEGURAMIENTO. 

6. EFECTUAR LA REVISION FISICA DE LOS BIENES ASIGNADOS A 

CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL 

CENTRO SCT, A TRAVES DE LA PROGRAMACION Y EJECUCION DE 

VISITAS PERIODICAS A LAS AREAS QUE LO CONFORMAN, CON LA 

FINALIDAD DE CONSTATAR LA EXISTENCIA Y EL ESTADO QUE 

GUARDAN LOS BIENES ASIGNADOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS 

PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CENTRO 

SCT. 

7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION PERIODICAS EN LOS 

INMUEBLES ASIGNADOS AL CENTRO SCT PARA SU OPERACION, 

VERIFICANDO LAS CONDICIONES FISICAS EN QUE SE 

ENCUENTRAN LOS INMUEBLES E INFORMANDO AL SUBDIRECTOR 

DE ADMINISTRACION SUS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS, CON 

LA FINALIDAD DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LAS 

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS GENERALES REQUERIDOS 

PARA LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES 

DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, GESTIONANDO LO 

CORRESPONDIENTE EN APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR QUE SE ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES. 

9. COORDINAR ACCIONES QUE PERMITAN REGULARIZAR LOS 

INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DEL CENTRO SCT, 

ASI COMO PARA LA CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE 

INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR, MEDIANTE LA OBTENCION 

DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES Y TECNICOS Y LA APLICACION 

DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS CON LA FINALIDAD DE 

ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE ESPACIO QUE FORMULEN 

LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 
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10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 

PROPORCIONEN CON LA DEBIDA OPORTUNIDADY EN FORMA 

ADECUADA LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, SEGURIDAD, LIMPIEZA, 

MENSAJERIA, ENTRE OTROS, ASI COMO LA REALIZACION DE LAS 

ACTIVIDADES DE PROTECCION CIVIL ATENDIENDO LOS 

REQUERIMIENTOS DE LOS SOLICITANTES Y SUPERVISANDO AL 

PERSONAL RESPONSABLE DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES A 

SU CARGO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS 

CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y DE SEGURIDAD LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR 

LOS SERVICIOS INTERNOS REQUERIDOS POR LAS AREAS DEL 

CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO QUE SE LLEVEN A 

CABO DE MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE CON BASE EN LAS 

SOLICITUDES DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 

PROPORCIONAR UN SERVICIO DE ACUERDO CON LOS 

ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS AL EFECTO, APOYANDO 

CON ELLO EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES DE PROTECCION CIVIL MEDIANTE LA 

REALIZACION DE VISITAS, EJERCICIOS DE EVACUACION, ETC, CON 

LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA GENERAL DE 

PROTECCION CIVIL DE LA SCT.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE  

CARRERA SOLICITADA  

 1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3. CONTADURIA 

4. DERECHO 

5. ECONOMIA 

6. FINANZAS 

7. INGENIERIA  

Experiencia  CUATRO AÑO(S) EN: 

1. CONTABILIDAD 

2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

4. ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA  

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso  

Rama de cargo  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  

Otros conocimientos  MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 

CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES.  

Requisitos adicionales  DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 

Puesto vacante  DIRECTOR DE MANTENIMIENTO CONSERVACION DE BIENES 

Código de puesto  09-712-1-M1C017P-0000149-E-C-F 

Grupo, grado y nivel  M11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria  $53,678.85 MENSUAL BRUTO 

Rango  DIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 

SEDE 

(RADICACION) 

CIUDAD DE 

MEXICO 

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO 
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Objetivo General 

del puesto  

DEFINIR LAS ESTRATEGIAS, PLANES Y PROGRAMAS EN MATERIA DE 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, BIENES INMUEBLES Y 

TRANSPORTES, ASI COMO, CONDUCIR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

EXTERNOS, QUE REQUIEREN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

ESTABLECIENDO MECANISMOS DE CAPTURA, INTEGRACION Y 

CONSOLIDACION DE LA INFORMACION DE CADA UNO DE LOS SERVICIOS 

A CONTRATAR , COORDINANDO LOS PROCESOS Y LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS PARA OTORGAR LOS SERVICIOS A LAS AREAS QUE LO 

SOLICITEN Y ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION ADECUADOS 

QUE PERMITAN DAR ATENCION OPORTUNA A LOS REQUERIMIENTOS 

EN MATERIA DE SERVICIOS GENERALES, CON LA FINALIDAD DE QUE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CUENTEN CON EL 

APOYO Y SOPORTE OPERATIVO QUE LES PERMITA EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS, ASI COMO, DEFINIR LAS 

CONTRATACIONES MAS CONVENIENTES A LOS INTERESES DE LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

Funciones  

 

1. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN PLANEAR Y 

DESARROLLAR EL MANTENIMIENTO A LOS INMUEBLES PROPIEDAD 

O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, A TRAVES, DE LA EVALUACION 

DEL FUNCIONAMIENTO ACTUAL DEL PROCESO DE MANTENIMIENTO Y 

LA PREVISION DEL PERSONAL PARA LLEVARLA A CABO O EN SU 

CASO CON LAS CONTRATACIONES DE TERCEROS, CON LA 

FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES DE USO 

Y OPERACION LAS AREAS COMUNES DE LA SECRETARIA Y 

PROPORCIONAR LA ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS 

PLANTEADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

2. ORGANIZAR Y PROGRAMAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES EN EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS INMUEBLES 

PROPIEDAD DE LA SECRETARIA O QUE OCUPEN SUS DIVERSAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA FORMULACION DEL 

PROGRAMA ANUAL DE MEJORAS A DICHOS INMUEBLES, DE 

ACUERDO A LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR LAS DISTINTAS 

AREAS, CON EL OBJETO DE ASEGURAR QUE ESTOS SE ENCUENTREN 

EN CONDICIONES ADECUADAS DE OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 

PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE INTEGRAN LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

3. DEFINIR LA INSTRUCCION DE LAS CONTRATACIONES Y LLEVAR A 

CABO LOS DIVERSOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO REQUERIDO 

EN LAS AREAS DEL CENTRO NACIONAL SCT; ASI COMO DEL 

PROCESO DE INTEGRACION DEL EXPEDIENTE, DONDE SE 

INCORPORE LA SELECCION DE PROVEEDORES, MEDIANTE 

ANALISIS DE LAS NECESIDADES, VERIFICANDO QUE SE OBTENGAN 

LAS MEJORES CONDICIONES A FAVOR DE LA DEPENDENCIA Y 

SOLICITANDO A LOS PROVEEDORES LA DOCUMENTACION QUE 

RESPALDE LA PROPUESTA PRESENTADA PARA SER EVALUADA, A 

FIN DE INTEGRAR LOS DOCUMENTOS QUE SIRVAN EN LA TOMA DE 

DECISIONES Y AUTORIZACION CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL 

TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

4. INSTRUIR LAS ACCIONES PARA LA CONTRATACION DE LAS 

ADQUISICIONES DE MATERIALES Y REFACCIONES Y LA 

SUBROGACION DE TRABAJOS Y SERVICIOS DE CONSERVACION; ASI 

COMO, CONDUCIR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 

INGENIERIA ELECTRICA Y MECANICA INCLUYENDO INSTALACIONES 

HIDRAULICAS Y SANITARIAS IGUAL QUE LA LIMPIEZA, FUMIGACION 

Y JARDINERIA, MEDIANTE LA DIFUSION Y ASESORIA A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y SUPERVISANDO QUE LOS SERVICIOS SE 

REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

CONTRATOS, A FIN DE CUBRIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO LOS 

COMPROMISOS QUE SE TIENEN CON LOS PROVEEDORES Y 

MANTENER LAS INSTALACIONES EN OPTIMAS CONDICIONES DE USO. 
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5. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LOS 

TRABAJOS ENCOMENDADOS AL PERSONAL DE LA SECRETARIA Y A 

LOS PRESTADORES DE SERVICIOS, OBSERVANDO LOS 

PARAMETROS REQUERIDOS PARA CADA TAREA EN DESARROLLO 

Y COMPARANDO EL PROGRAMA O PLAN DE TRABAJO 

ESTABLECIDO, CON LAS CIFRAS REALES O METAS DEFINIDAS, 

CON OBJETO DE ATENDER DE ACUERDO A LO PREVISTO LOS 

TRABAJOS SOLICITADOS POR LA DEPENDENCIA, O EN CASO DE 

DETECTAR ALGUNA DESVIACION DEFINIR LAS MEDIDAS 

CORRECTIVAS QUE PERMITAN CONTINUAR CON LOS PROGRAMAS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIVERSOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. DEFINIR LAS ESTRATEGIAS Y PROCESOS DE ACUERDO A LOS 

CUALES SE REALIZARAN LOS PROGRAMAS DE EJECUCION EN LA 

PRESTACION DE CONSERVACION DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ESTABLECIENDO ACCIONES DE 

SEGUIMIENTO, EVALUACION Y SUPERVISION DE LOS RESULTADOS 

OBTENIDOS Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

CONTRATOS O PEDIDOS CORRESPONDIENTES, A FIN DE 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS QUE PERMITAN 

A LOS SERVIDORES PUBLICOS CONTAR CON INSTALACIONES Y 

SERVICIOS EFICIENTES. 

7. CONDUCIR EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE PAGO POR 

CONCEPTO DE MANTENIMIENTO QUE SE HAYAN EJECUTADO POR 

CONTRATISTAS O PRESTADORES DE SERVICIOS, PROMOVIENDO 

ANTE EL AREA ADMINISTRATIVA EL PAGO OPORTUNO Y 

COORDINANDO AL PERSONAL DEL AREA QUE SERA ENCARGADO 

DE DAR SEGUIMIENTO AL PROCESO, A FIN DE QUE LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CUMPLA CON LOS 

COMPROMISOS CONTRAIDOS DE ACUERDO CONTRATOS 

ESTABLECIDOS. 

8. AUTORIZAR LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS DISTINTOS 

SERVICIOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO REQUERIDOS 

POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARA QUE SE 

LLEVE A CABO LA CONTRATACION RESPECTO A LOS DIVERSOS 

SERVICIOS QUE REQUIEREN, NOTIFICANDO A LAS AREAS EL 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR DICHOS SERVICIOS Y 

REQUIRIENDOLES LA DOCUMENTACION; ASI COMO VALIDANDO 

LOS DATOS ASENTADOS Y QUE SEAN CORRECTOS CONTINUANDO 

CON EL PROCESO, A FIN DE INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL 

QUE CONVENGA A LOS INTERESES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y QUE LES PERMITA REALIZAR 

SUS FUNCIONES. 

9. COORDINAR Y FORMULAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; ASI COMO, 

CONTROLAR EL PARQUE VEHICULAR INSTITUCIONAL DE MANERA 

CONJUNTA CON DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS CONDICIONES EN QUE SE 

ENCUENTRAN LAS UNIDADES, LA COORDINACION DE LAS 

ACCIONES DE REVISION FISICA DEL PARQUE VEHICULAR Y CON LA 

PROGRAMACION DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 

EN BUEN ESTADO LAS UNIDADES Y PROPORCIONAR A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS UN SERVICIO EFICIENTE.  



Miércoles 26 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     25 

 

10. EMITIR LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN 

SEGUIR LOS RESPONSABLES DE LAS UNIDADES PARA EL 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DE LOS 

VEHICULOS A CARGO DE LA SECRETARIA EN EL AREA 

METROPOLITANA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE MANUALES DE 

OPERACION Y CONTROL VEHICULAR; ASI COMO, SUPERVISANDO 

QUE EL USO CORRESPONDA A LAS DISTINTAS DE CORRIDAS, CON 

LA FINALIDAD DE ASIGNAR Y OPTIMIZAR LOS RECURSOS 

ASIGNADOS AL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR, AL 

IGUAL QUE APROVECHAR EL HORARIO EN QUE LOS VEHICULOS 

PRESTAN SERVICIO A LAS DISTINTAS UNIDADES. 

11. AUTORIZAR LA ASIGNACION DE VEHICULOS PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE QUE REQUIERAN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 

SOLICITUDES QUE JUSTIFICA LA OPERACION Y USO DEL PARQUE 

VEHICULAR; ASI COMO, LA DISPOSICION DE UNIDADES Y 

ANTICIPACION CON QUE SE SOLICITO EL SERVICIO, CON LA 

FINALIDAD DE OPTIMIZAR LAS SALIDAS Y RUTAS QUE DEBE 

SEGUIR EL CONDUCTOR DE LA UNIDAD. 

12. FORMULAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO O 

CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR ASIGNADO A LA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE EL 

ANALISIS TECNICO DEL MISMO CONFORME A LAS 

CARACTERISTICAS Y TIEMPO DE USO DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN 

CONDICIONES DE USO EFICIENTE LAS UNIDADES Y EVITAR EN LO 

POSIBLE EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y GENERAR AHORROS 

PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO  

CARRERA SOLICITADA 

1. ADMINISTRACION 

2. ARQUITECTURA 

3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

4. CIENCIAS SOCIALES 

5. CONTADURIA 

6. DERECHO 

7. ECONOMIA 

8. FINANZAS 

9. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

10. INGENIERIA  

Experiencia  SEIS AÑO(S) EN: 

1. CONTABILIDAD 

2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

3. ECONOMIA GENERAL 

4. ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA  

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso  

Rama de cargo  PRESTACION DE SERVICIOS  

Otros conocimientos  MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MANTENIMIENTO DE INMUEBLES; PROTECCION CIVIL; 

ADMINISTRACION DE SERVICIOS GENERALES; ASI COMO EN 

ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATO DE SERVICIOS.  

Requisitos 

adicionales  

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO.   
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BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

Programación 

Publicación de Convocatoria 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 26 de septiembre al 09 de octubre de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 12 de octubre de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 12 de octubre de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 12 de octubre de 2018 

Revisión Documental A partir del 12 de octubre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de octubre de 2018 

Determinación 24 de diciembre de 2018 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 

2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 

días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 

opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 

ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
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11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate 

establecidos en el numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos 

finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 

finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 

concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 

“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 

2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas 

las acciones de política pública que realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 

anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una 

Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a 

pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 

tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior 

en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán 

discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y 

garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las 

mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos 

en el sector público. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
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Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter 

referencial y se otorgará una calificación de 100 en 

todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 

candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

C) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
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Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 

ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 

al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 42/2018 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 

puesto 

DIRECCION DE ANALISIS DE INFORMACION DE POLITICA EDUCATIVA 

Nivel 

Administrativo 

11-200-1-M1C018P-0000215-E-C-

G (M21) 

Dirección de Area 

Número de Vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Subsecretaría de Planeación, 

Evaluación y Coordinación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

1. Dirigir la elaboración de propuestas y el desarrollo de estudios que coadyuven en 

la planeación del sistema educativo nacional en sus distintos tipos, niveles y 

modalidades educativas, a fin de sustentar la toma de decisiones en materia de 

política educativa en los ámbitos federal y estatal; 

2. Estudiar y proponer las líneas de investigación a seguir en el análisis de la 

información disponible sobre el comportamiento del sector educativo en sus 

distintos tipos, niveles y modalidades, así como de las tendencias en los distintos 

grupos de población del país; 

3. Proponer lineamientos y orientaciones generales para el desarrollo de estudios 

sobre los distintos grupos de población, así como de los tipos, niveles y 

modalidades del sistema educativo, y la formulación de documentos y 

experiencias educativas de carácter nacional que favorezcan el desarrollo de las 

políticas educativas; 

4. Formular y sugerir estrategias de acción asociadas a los procesos de planeación, 

evaluación y política educativa, a partir de la identificación de los avances y 

desafíos del sector educativo; 

5. Analizar los principales avances y desafíos del sector, respecto de la atención 

educativa que se ofrece a la población infantil, joven y adulta del país, mediante 

la revisión de información estadística y de los indicadores educativos que genera 

la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, el 

propio sector y otras fuentes confiables como el INEGI y el CONAPO; 

6. Dirigir la elaboración de informes, reportes y otros documentos sobre la situación 

educativa y las tendencias poblacionales, así como sobre el comportamiento del 

sector en sus diversos tipos, niveles y modalidades educativas, y contribuir a la 

formulación del programa sectorial, los programas operativos anuales, las 

memorias del final de la administración y otros instrumentos de difusión sobre la 

actividad que realiza la SEP; 

7. Promover y facilitar la comunicación necesaria con diversas instancias dentro y 

fuera del sector, a fin de asegurar la consistencia y agilizar el flujo de información 

en los documentos, estudios y propuestas que se realicen en materia de 

planeación y política educativa; 

8. Recomendar y en su caso dar seguimiento a la implementación de estrategias y 

acciones que permitan dar coherencia, representatividad e integración a la 

política educativa impulsada en el sector; 

9. Revisar y analizar las acciones que dan coherencia y continuidad a la política 

educativa dentro del sector, con el propósito de fortalecerlas, consolidarlas y, en 

su caso, modificarlas o proponer la puesta en marcha de nuevas acciones; 
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10. Contribuir y en su caso participar en el desarrollo de las acciones generales de 
coordinación para la planeación y evaluación del sistema educativo nacional 
entre la federación y las entidades federativas; 

11. Elaborar términos de referencia para la realización de estudios que sirvan como 
insumo para la planeación del sistema educativo y en su caso la formulación de 
políticas educativas; 

12. Revisar y recomendar la realización de estudios y documentos, así como la 
extensión de experiencias educativas exitosas de carácter nacional e 
internacional; 

13. Identificar los principales avances y desafíos de la educación, mediante el 
análisis de la información relativa a la estadística e indicadores educativos 
generados por la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística 
Educativa, el propio sector y otras instancias oficiales. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Educación, Computación e 
Informática, Administración, Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area General: Relaciones Públicas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION NORMATIVA Y DE SEGUIMIENTO A LA FORMACION 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-M1C015P-0000201-E-C-
F (N11) 

Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación 
Continua, Actualización y 

Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar y supervisar, de manera conjunta con las direcciones de áreas de la 
dirección general, la elaboración y actualización de la propuesta de lineamientos 
generales de los programas de formación continua, de desarrollo de capacidades 
y de desarrollo de liderazgo y gestión para atender los procesos del Servicio 
Profesional Docente; 

2. Coordinar y supervisar, de manera conjunta con las direcciones de áreas de la 
dirección general, la elaboración y actualización de la propuesta de lineamientos 
generales para la definición de los programas de regularización de los docentes 
de educación básica a que se refiere el artículo 54 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, los cuales deberán ser acordes y pertinentes con los niveles 
de desempeño que determine el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación conforme a lo previsto en dicha Ley; y someter al Director General de 
Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de 
Educación Básica; 
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3. Coordinar y supervisar la implementación de estrategias que impulsen, en 

coordinación con las Autoridades Educativas Locales (AEL), que los programas 

de formación continua dirigidos al personal docente y con funciones de dirección, 

combinen el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (SATE); 

4. Coordinar y supervisar la atención de los aspectos legales que involucran la 

elaboración y revisión de instrumentos jurídicos que se generen con las 

Autoridades Educativas Locales y otras instancias que puedan contribuir al 

desarrollo del Sistema Nacional de Formación Continua, Actualización de 

conocimientos, Capacitación y Superación Profesional para Maestros de 

Educación Básica; 

5. Coordinar y supervisar el sistema de evaluación integral que impulse la mejora 

continua del diseño, de la operación y de los resultados de la oferta de formación 

continua, actualización y desarrollo profesional, conforme a los lineamientos y 

recomendaciones que emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación (INEE) en pro de la calidad del proceso educativo; 

6. Coordinar el apoyo y estímulo, en un marco de inclusión y diversidad, de los 

proyectos pedagógicos y de desarrollo de la docencia que lleven a cabo y 

presenten las organizaciones profesionales de docentes; 

7. Coordinar y supervisar la elaboración de propuestas de metas e indicadores de 

los programas de formación profesional docente, y dar atención a las solicitudes 

que realicen en la materia las unidades administrativas de la Secretaría de 

Educación Pública competentes; 

8. Coordinar la generación de reportes de metas y avances de la oferta académica 

de formación a nivel nacional, regional y local de educación básica; 

9. Coordinar la elaboración de proyectos de criterios de programación y evaluación 

de las actividades académicas para la Formación Continua, Actualización y 

Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica; 

10. Coordinar y supervisar la recopilación, procesamiento, análisis y verificación de 

información para el fortalecimiento institucional a fin de generar los informes y 

reportes correspondientes; 

11. Coordinar y supervisar la recopilación de información para la planeación 

académica en el ámbito de la Formación Continua, Actualización y Desarrollo 

Profesional de Maestros de Educación Básica; 

12. Coordinar y supervisar la integración y actualización de la información estadística 

de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de 

Educación Básica. 

Perfil: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Administración, Educación, Relaciones Industriales, 

Ciencias Sociales, Derecho, Humanidades, Psicología, Relaciones 

Internacionales, Sociología, Política y Gestión Social. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Normal, Educación, Humanidades. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Ciencias. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 

Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Evaluación. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Propiedad Intelectual, Defensa Jurídica y 

Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales, Derecho 

Internacional, Teoría y Métodos Generales. 
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 Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia: Relaciones Públicas. 

Campo de Experiencia: Lógica. 

Area de Experiencia: Metodología. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Estadística. 

Campo de Experiencia: Psicología. 

Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO 

Nivel 

Administrativo 

11-212-1-M1C014P-0000271-E-C-

L (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Evaluación 

de Políticas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Participar en el desarrollo de reuniones o talleres para la difusión y seguimiento 

de las actividades del Sistema de Evaluación de la Política Educativa (SEPE), así 

como para la capacitación de los enlaces centrales y estatales; 

2. Apoyar la asesoría técnica para el establecimiento de Sistemas de Evaluación de 

la Política Educativa en las entidades federativas; 

3. Elaborar guías técnicas que apoyen la capacitación y asesoría a los enlaces 

centrales y estatales; 

4. Emplear estrategias de comunicación para el intercambio de información entre el 

SEPE y los enlaces centrales y estatales; 

5. Concertar, revisar y validar con los ejecutores del Programa Sectorial de 

Educación la información correspondiente al seguimiento del programa; 

6. Apoyar la construcción y aplicación de los instrumentos de evaluación que 

recopilan la opinión de los usuarios para retroalimentar al Sistema de Evaluación 

de la Política Educativa; 

7. Dar seguimiento al flujo de información resultante del seguimiento y evaluación 

del Programa Sectorial de Educación entre el SEPE y los enlaces centrales; 

8. Analizar y sistematizar la información relevante del sector educativo difundida en 

los medios impresos (revistas con arbitraje y divulgación, libros y periódicos), 

para incorporarla a la evaluación del Programa Sectorial de Educación; 

9. Revisar, validar y sugerir recomendaciones de mejora de los indicadores 

establecidos por las áreas centrales para la evaluación de sus compromisos; 

10. Fomentar la pertinencia de la información presentada con el fin de utilizarse para 

las diferentes audiencias del SEPE; 

11. Apoyar la elaboración de informes cualitativos de avance de la consecución del 

Programa Sectorial de Educación, para brindar elementos que permitan la 

detección de puntos críticos y la toma de decisiones. 

Perfil: 

 

 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Trabajo Social, Economía, Sociología, 

Derecho, Política y Gestión Social, Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 

Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Campo de Experiencia: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Area de Experiencia: Administración. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO, INNOVACION Y APOYO 

PEDAGOGICO DE MATERIALES EDUCATIVOS PARA PREESCOLAR 

Nivel 

Administrativo 

11-311-1-M1C014P-0000360-E-C-

F (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Materiales 

Educativos 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Proponer la actualización de lineamientos pedagógico para el desarrollo e 

innovación de materiales educativos de educación prescolar tomando en 

consideración los resultados de las evaluaciones educativas, las observaciones 

de las autoridades educativas locales, las escuelas y los sectores sociales 

involucrados den el desarrollo educativo; 

2. Actualizar las orientaciones pedagógicas en el uso y aprovechamiento de los 

materiales de educación preescolar mediante la integración de las experiencias 

de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, las autoridades 

educativas locales, las escuelas y los sectores sociales involucrados en el 

desarrollo educativo; 

3. Apoyar a las áreas encargadas del desarrollo de medios audiovisuales e 

informáticos en la elaboración de normas, criterios y estándares de calidad de 

acuerdo a los procesos pedagógicos para producción y selección de materiales 

educativos de radio, televisión, multimedia e informáticos para los alumnos de 

educación preescolar; 

4. Proporcionar apoyo pedagógico a la Dirección de Evaluación, Difusión y 

Distribución en la elaboración de lineamientos y estrategias para la difusión de 

materiales educativos del nivel preescolar; 

5. Gestionar la autorización de las normas, criterios y/o estándares que se 

establezcan para el desarrollo e innovación de materiales educativos para 

alumnos de educación preescolar; 
6. Verificar el cumplimiento de las normas, criterios y/o estándares que se 

establezcan para el desarrollo e innovación de materiales educativos para 
alumnos de educación preescolar; 

7. Elaborar propuestas referentes al desarrollo, innovación, actualización, uso y 
aprovechamiento de los materiales educativos para la educación preescolar, de 
acuerdo a las necesidades detectadas; 

8. Proponer el marco metodológico para el desarrollo, innovación y uso pedagógico 
de los materiales educativos para la educación preescolar; 

9. Apoyar en el análisis y la sistematización de resultados de proyectos innovadores 
en el país o en otros países, en cuanto al desarrollo y uso pedagógico de 
materiales educativos para la educación preescolar en soportes impresos, 
audiovisuales e informáticos, con el objeto de mejorar los materiales de la 
Dirección General de Materiales Educativos e impulsar el logro educativo; 
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10. Elaborar propuestas de proyectos experimentales respecto al uso y 
aprovechamiento de materiales para la educación preescolar, a fin de que se 
exploren sus potencialidades y debilidades para el logro de los aprendizajes; 

11. Elaborar propuestas de proyectos de desarrollo e innovación de materiales 
educativos de educación preescolar, con base en los resultados de los estudios, 
investigaciones y evaluaciones, así como de las observaciones de las 
autoridades educativas locales y escolares, las instituciones públicas y privadas y 
los usuarios; 

12. Apoyar la actualización de los materiales educativos, a partir de los contenidos 
generados por la DGDC, para promover la aplicación de los planes y programas 
de estudio de educación preescolar; 

13. Elaborar propuestas de proyectos de actualización necesarias a los libros de 
textos de los alumnos para la consecución del logro educativo de la educación 
preescolar en sus diferentes modalidades; 

14. Realizar los estudios para sustentar el dictamen en materia técnico-pedagógica 
de los materiales educativos para la educación preescolar, elaborados por las 
autoridades educativas estatales, con base en los lineamientos y orientaciones 
pedagógicas para el desarrollo, la innovación y el uso pedagógico; 

15. Realizar los estudios para sustentar las opiniones técnico-pedagógicas de los 
materiales impresos, audiovisuales e informáticos, dirigidos a alumnos de 
educación preescolar, elaborados por autoridades educativas estatales u otras 
instancias gubernamentales vinculadas con el quehacer educativo, con la 
finalidad de dar a conocer la opinión pedagógica de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) con respecto a dichos materiales; 

16. Diseñar y proponer procedimientos y métodos para dar seguimiento al uso y 
aprovechamiento de materiales educativas para la educación preescolar; 

17. Integrar las necesidades para el desarrollo e innovación de materiales impresos, 
audiovisuales e informáticos y otros recursos tecnológicos para los alumnos de 
educación preescolar de acuerdo a l análisis de resultados del seguimiento; 

18. Elaborar propuestas de innovaciones a los contenidos y métodos educativos de 
preescolar con base en las necesidades detectadas en los resultados del 
seguimiento, con el fin de mejorar el logro educativo de la educación preescolar; 

19. Apoyar y asesorar en el ámbito pedagógico el desarrollo, la innovación y uso y 
aprovechamiento de materiales para alumnos de la educación preescolar en 
vinculación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

20. Asesorar a los equipos técnicos estatales en la aplicación de métodos 
pedagógicos para el adecuado aprovechamiento de los materiales educativos de 
los alumnos de educación preescolar. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, Humanidades, 
Psicología, Artes, Geografía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Humanidades. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría, Química. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicopedagogía, Psicología del Niño y del 
Adolescente, Evaluación y Diagnóstico en Piscología, Psicología 
Experimental. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Campo de Experiencia: Lingüística. 
Area de Experiencia: Lingüística Aplicada, Lingüística Sincrónica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
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Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA  

ACADEMICA DE LA REGION CENTRO 

Nivel 

Administrativo 

11-314-1-M1C014P-0000215-E-C-

F (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos, 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Formación 

Continua, Actualización y 

Desarrollo Profesional de Maestros 

de Educación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyar y dar acompañamiento a las Autoridades Educativas Locales de la región 
Centro en el diseño e implementación del programa estatal de formación continua 
que atienda y apoye al personal docente, técnico docente y personal con 
funciones de dirección, de supervisión y de asesoría técnico pedagógica de 
educación básica de cada entidad, a fin de contribuir al logro de la idoneidad en 
la función en el Marco General de una Educación de Calidad; 

2. Apoyar y dar acompañamiento a las Autoridades Educativas Locales de la región 
Centro para que en el diseño e implementación del programa estatal de 
formación continua se atienda las necesidades de formación y a los resultados de 
los procesos de evaluación del Servicio Profesional Docente del personal 
educativo de educación básica; 

3. Apoyar y dar acompañamiento a las Autoridades Educativas Locales de la región 
Centro, para el diseño, implementación y seguimiento de talleres, cursos, 
seminarios y diplomados para la formación continua, actualización, y desarrollo 
profesional en entornos virtuales de aprendizaje; 

4. Apoyar y dar acompañamiento en el diseño de las estrategias de aprendizaje de 
talleres, cursos y diplomados para la formación continua, actualización, 
capacitación, desarrollo profesional y avance cultural de educación básica para la 
creación y difusión en entornos virtuales de aprendizaje por la Dirección de 
Fortalecimiento Institucional, en colaboración con las Autoridades Educativas 
Locales de la región Centro; 

5. Apoyar y dar acompañamiento en la elaboración de los materiales educativos 
para la formación continua, actualización, capacitación, desarrollo profesional y 
avance cultural de educación básica para la creación y difusión en entornos 
virtuales de aprendizaje por la Dirección de Fortalecimiento Institucional, en 
colaboración con las Autoridades Educativas Locales de la región Centro; 

6. Asesorar a las Autoridades Educativas Locales de la región Centro en la 
implementación de programas de formación continua para el desarrollo de 
capacidades para la evaluación interna, de regularización y de desarrollo de 
liderazgo y gestión a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional 
Docente; 

7. Apoyar y dar acompañamiento a las Autoridades Educativas Locales de la región 
Centro para que el diseño e implementación de sus programas de formación 
continua combinen el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela con cursos, 
talleres y diplomados; 

8. Desarrollar acciones para impulsar la implementación en las entidades 
federativas de la región Centro de la oferta académica diseñada para el personal 
educativo que participa en procesos del Servicio Profesional Docente conforme a 
los lineamientos y recomendaciones que emita el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa (INEE). 

Perfil: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Economía, Educación, Relaciones 

Industriales, Ciencias Sociales, Derecho, Humanidades, Relaciones 

Internacionales, Política y Gestión Social. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Normal, Educación, Humanidades. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Ciencias. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia: Relaciones Públicas. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Evaluación. 

Campo de Experiencia: Lógica. 

Area de Experiencia: Metodología. 

Campo de Experiencia: Pedagogía. 

Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 

Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 

Campo de Experiencia: Psicología. 

Area de Experiencia: Asesoramiento y Orientación. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del 

Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE Y  

ADMINISTRACION DE COMUNICACIONES B 

Nivel 

Administrativo 

11-713-1-M1C014P-0000403-E-C-

K (O11) 

Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Tecnologías 

de la Información y 

Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Analizar el tipo de tráfico en los servicios de internet en Delegaciones Federales 
de la SEP en los Estados de la República, para llevar a cabo la distribución y 
balanceo de las calidades de servicio para brindar disponibilidad y redundancia 
del servicio; 

2. Promover el uso de las tecnologías de mensajería instantánea, presencia y 
movilidad, a fin de incrementar la productividad de los usuarios en las 
Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República, teniendo en 
consideración la seguridad de la información; 

3. Promover la utilización de tecnología basada en protocolo de transmisión 
(TCP/IP) y mecanismos de cifrado estándar (Método para cifrar información) en 
las comunicaciones de voz y video de las Delegaciones Federales de la SEP en 
los Estados de la República, tanto en la media como en la señalización; 

4. Promover en coordinación con el personal responsable que designen las 
Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República, el 
aprovechamiento de los servicios de comunicaciones en los proyectos 
estratégicos en materia de TIC; 

5. Programar los servicios de mantenimiento a las redes instaladas en los equipos 
servidores de la DGTIC, para su validación en las Delegaciones Federales de la 
SEP en los Estados de la República; 

6. Implementar las medidas de racionalidad, ahorro y disciplina presupuestaria que 
en materia de comunicaciones sean autorizadas, para el máximo 
aprovechamiento de los recursos de la Secretaría en las Delegaciones Federales 
de la SEP en los Estados de la República; 

7. Implementar las interconexiones del sistema de telefonía entre las instalaciones 
de la Secretaría en las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la 
República para que se disminuyan los costos de comunicación e incrementar la 
seguridad de las conversaciones, asegurar la interoperabilidad de las 
comunicaciones donde existan distintas tecnologías; 
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8. Consolidar los sistemas de monitoreo, administración y control de la funcionalidad 

de comunicaciones, para mantener un alto desempeño en la operación de TIC, 

así como en la capacidad de transporte y un uso eficiente de los recursos de 

comunicaciones en las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la 

República; 

9. Integrar el programa de mantenimiento para la operación de los servicios de 

comunicaciones instalados en los equipos servidores de la DGTIC, con el 

propósito de reducir las incidencias y elevar la calidad del servicio en las 

Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 

10. Atender las solicitudes de servicios de comunicaciones en las Delegaciones 

Federales de la SEP en los Estados de la República, así como, el 

restablecimiento de servicios interrumpidos de voz-datos y conectividad, con el fin 

de dar continuidad a dichos servicios; 

11. Inspeccionar la reparación de los servicios interrumpidos de voz-datos y 

conectividad efectuada por terceros particulares contratados, y en su caso 

efectuar la sustitución correspondiente en las Delegaciones Federales de la SEP 

en los Estados de la República; 

12. Identificar las necesidades de servicios de telefonía celular, radiocomunicación, 

internet móvil y del servicio de acceso a redes públicas de comunicaciones en las 

Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 

13. Clasificar los diferentes equipamientos de telecomunicaciones según su 

funcionalidad y aplicaciones con que operan, en las Delegaciones Federales de 

la SEP en los Estados de la República; 
14. Gestionar la asignación de permisos ante los proveedores, para utilizar los 

servicios de voz en llamadas locales, internacionales, mundiales y a celulares 
previa autorización del área correspondiente de la Secretaría en las Delegaciones 
Federales de la SEP en los Estados de la República; 

15. Proporcionar el soporte técnico respecto a servicios de internet a los usuarios de 
las en las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 

16. Realizar estudios de tráfico de comunicaciones para determinar su desempeño 
en la operación, capacidad de trasporte y uso de recursos en las Delegaciones 
Federales de la SEP en los Estados de la República; 

17. Dar seguimiento a la prestación de los servicios contratados respecto a los 
servicios de comunicaciones en las Delegaciones Federales de la SEP en los 
Estados de la República, con el fin de verificar que se ofrezca conforme a lo 
establecido en el contrato en materia de comunicaciones; 

18. Elaborar esquemas de trabajo en materia de comunicaciones, para aprovechar al 
máximo la infraestructura existente en las Delegaciones Federales de la SEP en 
los Estados de la República y utilizar los recursos de manera óptima; 

19. Elaboración de las memorias técnicas de los bienes y servicios instalados y/o 
modificados de comunicaciones, con el fin de que los servicios de soporte técnico 
cumplan con las especificaciones establecidas conforme a la arquitectura en las 
Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 

20. Operar los sistemas de monitoreo en materia de comunicaciones contemplados 
en los contratos, para la disponibilidad de la red y servicios de voz-datos y 
conectividad de las fallas de operación que conlleven al restablecimiento de 
dichos servicios en las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la 
República; 

21. Revisar y dar seguimiento a los reportes dados por medio de la mesa de servicios 
en materia de comunicaciones, para proporcionar el mantenimiento a los equipos 
de comunicaciones para garantizar su adecuado funcionamiento en las 
Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República; 

22. Integrar la realización de los programas de mantenimiento de equipos materia de 
redes y comunicaciones en lo que respecta a telecomunicaciones de los sitios 
Web de la Secretaría, así como proporcionar a las unidades administrativas 
responsables de la administración de la información contenida en dichos sitios, 
las herramientas tecnológicas para tal efecto en las Delegaciones Federales de la 
SEP en los Estados de la República. 

 Verificar periódicamente la utilización de esquemas de consulta y acceso a 
directorio u otra base de datos normalizada para control de accesos y usuarios en 
las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República, con el fin 
identificar comportamientos fuera de lo normal que pudieran impactar en el 
rendimiento de las comunicaciones. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 

Calidad, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia: Tecnología de las Telecomunicaciones, 

Tecnología Electrónica, Tecnología de los Ordenadores. 

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Arquitectura de Computadoras. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 42/2018, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 

culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 

a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 

elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 

serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 

ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 

aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 

cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 

de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 

que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 

de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 

de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 

requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 

establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 

especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 

Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 

perfil. 

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 

través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 

Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 

será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 

fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 

del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 

caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 

que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 

por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 

impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 26 de septiembre al 
10 de octubre de 2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 26 de septiembre de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 

a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

(Registro de aspirantes) 

Del 26 de septiembre al 10 

de octubre de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin embargo, 

el no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 

evaluaciones de habilidades se conformarán por 

preguntas y se complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Del 15 de octubre al 24 de 

diciembre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito; así como la revisión documental. 

Del 15 de octubre al 24 de 

diciembre de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 15 de octubre al 24 de 

diciembre de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 15 de octubre al 24 de 

diciembre de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 

de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 

en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 

concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 

lo considera.  

TEMARIOS Y 

GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 

Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 

convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 

Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-

servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 

consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 

DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 

conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 

tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo 

de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 

Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 

presenta la documentación requerida por la dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 

(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 

vigencia de un año. 

La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 

el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 

automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 

registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 

participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 

electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 

Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 

aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
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REGLAS DE 

VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 

resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 

que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 

orden de prelación. 

7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 

10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 

100. 

9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 

obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 

(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 

requisitos del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 

determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 

Entrevista, y; V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 

quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 

embargo, el no presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 

pruebas psicométricas. 

Examen de 

conocimientos 

30 

Evaluaciones de 

habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 

experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 

psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 

menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 

descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 

examen de conocimientos y la revisión documental. 
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El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 

100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 

reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 

se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas 

y se complementarán con pruebas psicométricas: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 

reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 

escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 

documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 

motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 

al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 

proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 

concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 

en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 

obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 

original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 

cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 

o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 

que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 

manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 

en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en 

el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 

las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 

su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
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e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 

manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 

coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 

puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 

 En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 

45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 
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2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 

de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 

desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 

servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 

que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 

caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 

evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas 

y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 

información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 

puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño 

anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 

las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de 

las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 

servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 

de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 

sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o 

afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 

de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 

logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 

como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública. 

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 

específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 

virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública. 
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 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 

de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 

considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública. 

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 

una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto 

de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 

través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 

En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 

siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 

Pública. 

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 

reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 

estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 

concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 

el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 

presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 

correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 

menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 

aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 

estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 

2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
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(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 

Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
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establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en 
la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 

Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 

emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 

copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 

que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 

para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 

la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 

modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 

Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION DE 

FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 

Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 

al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Universidad No. 1200, piso 3, cuadrante 3-A, Col. Xoco, Delegación 

Benito Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03330, de 09:00 a 15:00 horas, a 

través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 

resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 

para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 

Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 

Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 

interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 

tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 

resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 

por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 

establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 

dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 

hector.xochipiltecatl@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 

2511 con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 

viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE LAS CONVOCATORIAS: 36/2017, 41/2017, 10/2018, 13/2018, 15/2018, 16/2018, 

18/2018, 19/2018, 20/2018, 23/2018, 26/2018, 27/2018, 28/2018, 30/2018, 31/2018, 32/2018, 33/2018, 

34/2018, 35/2018, 36/2018, 37/2018, 38/2018, 39/2018, 40/2018 y 41/2018 

 

La Secretaría de Educación Pública, por medio de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización, emite la siguiente aclaración respecto al cambio de domicilio. 

Se hace del conocimiento de los participantes que se inscribieron para concursar por algún puesto de los 

que se publicaron en las convocatorias (36/2017, 41/2017, 10/2018, 13/2018, 15/2018, 16/2018, 18/2018, 

19/2018, 20/2018, 23/2018, 26/2018, 27/2018, 28/2018, 30/2018, 31/2018, 32/2018, 33/2018, 34/2018, 

35/2018, 36/2018, 37/2018, 38/2018, 39/2018, 40/2018 y 41/2018), que el domicilio de Avenida Insurgentes 

Norte No. 423, Piso 8, Col. Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06900 Ciudad de México, que 

se señala para llevar a cabo las etapas; I, II, III, IV, y V; a partir de esta fecha cambia para la realización de 

éstas, siendo actualmente Av. Universidad No. 1200, Col. Xoco, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 

C.P. 03330. Lo anterior como motivo de la nueva ubicación física de la Dirección General de Recursos 

Humanos y Organización. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10/2018 
 

LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE DOCE PUESTOS QUE COMPONEN LA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10/2018 DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 248 FRACCION III, DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA PUBLICADO EL 12 DE JULIO DE 2010 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
ULTIMA REFORMA 06 DE ABRIL DE 2017, EMITEN EL SIGUIENTE: 

AVISO DE CANCELACION DE LOS DOCE CONCURSOS QUE INTEGRAN 
LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10/2018 

Con base en el ACUERDO No. 06, 03/SO-CTP/21-09-2018 del Comité Técnico de Profesionalización de la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México en el que se determina, cancelar todos los concursos de 
ingreso realizados a través de Convocatorias con base en el Servicio Profesional de Carrera, iniciados en 
dicho Organo Desconcentrado a partir del 31 de agosto de 2018.  

Los Comités Técnicos de Selección correspondientes establecen el ACUERDO No. 02/CTS/18 12/SEXT-
CTS/21-09-2018 a través del cual, determinan cancelar los doce concursos que integran la Convocatoria 
Pública y Abierta 10/2018 de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México para la ocupación de 
puestos vacantes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de septiembre de 2018. 

La información anterior se hace del conocimiento público para los efectos a que haya lugar, privilegiando 
en todo momento los principios rectores que rigen el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Recursos Humanos 
Lic. Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09/2018 
 

LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE TRES PUESTOS QUE COMPONEN  
LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09/2018 DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 248 FRACCION III, DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA PUBLICADO EL 12 DE JULIO DE 2010 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
ULTIMA REFORMA 06 DE ABRIL DE 2017, EMITEN EL SIGUIENTE: 
 

AVISO DE CANCELACION DE LOS TRES CONCURSOS QUE INTEGRAN 
LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09/2018 

 
Con base en el ACUERDO No. 06, 03/SO-CTP/21-09-2018 del Comité Técnico de Profesionalización de la 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México en el que se determina, cancelar todos los concursos de 
ingreso realizados a través de Convocatorias con base en el Servicio Profesional de Carrera, iniciados en 
dicho Organo Desconcentrado a partir del 31 de agosto de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección correspondientes establecen el ACUERDO No. 02/CTS/18 11/SEXT-
CTS/21-09-2018 a través del cual, determinan cancelar los tres concursos que integran la Convocatoria 
Pública y Abierta 09/2018 de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México para la ocupación de 
puestos vacantes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de septiembre de 2018. 

La información anterior se hace del conocimiento público para los efectos a que haya lugar, privilegiando 
en todo momento los principios rectores que rigen el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

Lic. Julio César Calvario Sánchez 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2018/25 

NOTA ACLARATORIA 
 

Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/2018/25 relativa al concurso de plaza dentro del 
marco del Sistema del Servicio Profesional de la Secretaría de Salud, publicada el día miércoles 22 de agosto 
de 2018 en el Diario Oficial de la Federación y derivado de una rectificación del temario y bibliografía de la 
plaza: Subdirección de Información Hospitalaria con código del maestro de puestos 12-613-1-M1C015P-
0000075-E-C-K, se hace la siguiente precisión como se señala a continuación: 
 

Dice Debe decir 
Subtema ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INFORMACION EN SALUD. 
Bibliografía: 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
DOF 12/07/2018. 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, 
preceptos legales, epígrafes, definiciones o 
descripción: 
Capítulo X de las Unidades Administrativas. 
Artículo 24. 
Página web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14
2_120718.pdf 

Subtema ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INFORMACION EN SALUD. 
Bibliografía: 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 
el 19 de enero de 2004, reforma publicada en el DOF 
el 20 de julio de 2016. 
Tópicos, subtemas, capítulos, apartados, títulos, 
preceptos legales, epígrafes, definiciones o descripción: 
Capítulo X de las Unidades Administrativas. Artículo 24. 
Página web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Feder
al/pdf/wo88785.pdf 

 
Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 31/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 

última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA EN MICHOACAN 

CODIGO DE PUESTO  15-136-1-M1C017P-0000020-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN 

CIUDAD MORELIA, MICHOACAN. 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA  

Y OCHO 85/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA 

CONTRIBUIR A LA SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS 

MATERIAS ENFRENTAN LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA 

UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 

INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA 

APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A 

LA AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO 

PUBLICO FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA 

PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA 

SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE 

ADMINISTRACION LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL 

PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 
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5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN 

LA IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 

PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE 

QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 

APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU 

CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA 

ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS 

SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 

DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 

EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA A SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y 

LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 

ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA 

EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 

COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD  LICENCIATURA O PROFESIONAL, 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ESCENARIOS ALTERNATIVOS 

CODIGO DE PUESTO  15-113-1-M1C014P-0000039-E-C-G NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION UNIDAD DE POLITICAS, PLANEACION Y ENLACE INSTITUCIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y SEIS PESOS 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE ANALISIS, ESTUDIOS Y 

FORMULACION DE ESTRATEGIAS PARA LA SECRETARIA, ASI COMO 

EN LA ACTUALIZACION DE LOS MISMOS, CONSIDERANDO 

ESCENARIOS PROBABLES Y LOS CURSOS DE ACCION ALTERNOS 

QUE PUEDEN PLANTEARSE. 

FUNCIONES: 

1. ORIENTAR EN LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 

SECTORIAL PARA LA FORMULACION DE LOS PROGRAMAS 

SECTORIALES, REGIONALES Y ESPECIALES QUE COMPETEN A LA 

SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR ESTUDIOS ESTADISTICOS Y ANALISIS SOBRE LA 

EJECUCION DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES Y 

ESPECIALES, VINCULADOS A LAS ATRIBUCIONES DE LA 

SECRETARIA, CON UN ENFOQUE PROSPECTIVO DE CURSOS 

ALTERNATIVOS DE ACCION DE LOS PROGRAMAS. 

3. INFORMAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS EVENTOS NACIONALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES QUE IMPACTAN EN EL SECTOR Y 

QUE POR SU COMPLEJIDAD IMPLIQUEN DISEÑAR ESQUEMAS 

ALTERNOS DE ACTUACION INSTITUCIONAL. 

4. PROPONER LA REALIZACION DE TALLERES, FOROS, 

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON LAS 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA Y DE LAS ENTIDADES 

SECTORIZADAS QUE PERMITAN EN CONJUNTO CON LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO, LAS ENTIDADES SECTORIZADAS Y 

AGRUPADAS DE LA SECRETARIA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 

APOYEN LA EJECUCION Y PREVISION DE LOS PROGRAMAS. 

5. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS 

SUPERIORES JERARQUICOS, ADEMAS, TODAS AQUELLAS QUE 

COADYUVEN AL LOGRO DE SU OBJETIVO, ASI COMO LAS QUE 

EXPRESAMENTE LE CONFIERAN OTRAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD  LICENCIATURA O PROFESIONAL, 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

SUBDELEGACION JURIDICA 

CODIGO DE PUESTO  15-135-1-M1C014P-0000016-E-C-P NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN MEXICO 

CIUDAD TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y SEIS 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

IMPLEMENTAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN 

DE LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN 

QUE LA DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS 

INTERESES DE LA SEDATU, Y DE IGUAL MANERA COMO EN LOS 

JUICIOS EN LOS QUE LA INSTITUCION SE SEÑALE COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE; ASI COMO, COORDINAR Y SUPERVISAR, CON LA 

DEBIDA INTERVENCION DEL AREA COMPETENTE EN LA DELEGACION, 

LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE EXPROPIACION DE TERRENOS 

EJIDALES O COMUNALES Y ASESORAR A LA DELEGADA O DELEGADO, 

EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS RESPECTO DE LOS 

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

FUNCIONES: 

1. ASESORAR Y REPRESENTAR A LA DELEGACION ESTATAL EN LOS 

PROCESOS CONTENCIOSOS Y /O ADMINISTRATIVOS DE LOS QUE 

SEA PARTE, CON LA FINALIDAD DE DEFENDER LOS INTERESES 

DE LA SECRETARIA, ASI COMO, SOBRE LAS CONSULTAS QUE, 

SOBRE ASUNTOS OFICIALES LE REALICE SU SUPERIOR 

JERARQUICO. 

2. IMPLEMENTAR INSTRUMENTOS DE DEFENSA DE LOS INTERESES 

DE LA SECRETARIA CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN LOS 

JUICIOS AGRARIOS O CONTRA LAS RESOLUCIONES DERIVADAS 

DE LOS PROCESOS CONTENCIOSOS Y /O ADMINISTRATIVOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES, 

SENTENCIAS, EJECUTORIAS O FALLOS QUE DICTEN LAS 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES COMPETENTES, DENTRO DE 

LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS EN LOS CUALES LA 

DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, EN DEFENSA DE LOS 

INTERESES DE LA SECRETARIA. 

4. ATENDER EN LA MEDIDA DE SUS ATRIBUCIONES EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR LOS 

ORGANOS JURISDICCIONALES, EN LAS QUE LA SECRETARIA SEA 

SEÑALADA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O HAYA SIDO 

DEMANDADA. 

5. OPINAR PREVIA SOLICITUD DE LAS AREAS SUSTANTIVAS, QUE EN 

EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 

DELEGACION ESTATAL, SE CUMPLA CON LOS ORDENAMIENTOS 

LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 

6. SOLICITAR AL SECTOR LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN QUE 

LA SUPERFICIE A EXPROPIAR ES EJIDAL PARA EVITAR 

CONTROVERSIAS A LA DELEGACION ESTATAL. 

7. VERIFICAR QUE NO EXISTA IMPEDIMENTO PARA EJECUTAR LOS 

DECRETOS PARA EVITAR JUICIOS A LA DELEGACION ESTATAL. 

8. VERIFICAR QUE LA SUPERFICIE EXPROPIADA HAYA SIDO PAGADA 

O INDEMNIZADA PARA EVITARLE JUICIOS O GASTOS A LA 

DELEGACION ESTATAL. 

9. VERIFICAR QUE SE EJECUTE CORRECTAMENTE EL DECRETO 

EXPROPIATORIO Y QUE SE LEVANTE LA CORRESPONDIENTE 

ACTA DE POSESION PARA EVITARLE CONFLICTOS AL NUCLEO 

EXPROPIADO. 

10. COORDINAR Y SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 

AGRARIOS, COMPETENCIA DE LA DELEGACION ESTATAL, PARA 

DAR RESPUESTA OPORTUNA A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 

AUTORIDADES SUPERIORES. 

11. DESAHOGAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA 

INTEGRACION DE EXPEDIENTES ATENDIDOS EN EL MARCO DEL 

ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL. 

12. RECABAR DATOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN 

LOS EXPEDIENTES DE ADQUISICION DE PREDIOS PARA 

DETERMINAR SI SE ENCUENTRAN GRAVADOS O LIBRES DE 

GRAVAMEN. 
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13. FORMULAR OPINIONES JURIDICAS Y ACUERDOS EN ASUNTOS DE 

PROBLEMATICA DEL SECTOR, PREVIAMENTE ACORDADOS CON 

EL DELEGADO, PARA UN DESAHOGO OPORTUNO. 

14. PROPONER EN TIEMPO Y FORMA AL DELEGADO LA RESPUESTA A 

LAS PETICIONES PLANTEADAS POR CAMPESINOS, EJIDATARIOS 

O PARTICULARES A FIN DE NO VIOLENTAR SU DERECHO DE 

PETICION. 

15. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO EN LA 

INTEGRACION DE EXPEDIENTES DEL PROGRAMA DE ATENCION A 

CONFLICTOS SOCIALES EN EL MEDIO RURAL (COSOMER), QUE 

CUMPLAN CABALMENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LAS REGLAS DE OPERACION, ANTES DE ENVIARSE A 

OFICINAS CENTRALES. 

16. DESARROLLAR ACTIVIDADES DEL SUBDELEGADO(A) 

OPERATIVO(A) CUANDO ESTE(A) SE ENCUENTRE AUSENTE O 

VACANTE. 

17. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION 

ESTATAL EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS 

DIVERSOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA 

NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE Y SEAN EXPEDIDAS 

OPORTUNAMENTE. 

18. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE DETERMINE SU 

SUPERIOR JERARQUICO, ASI COMO LAS QUE EXPRESAMENTE LE 

CONFIERA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

SUBDELEGACION OPERATIVA 

CODIGO DE PUESTO  15-136-1-M1C014P-0000022-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN 

CIUDAD MORELIA, MICHOACAN. 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y SEIS 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ORGANIZAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR EN EL AMBITO DE 

COMPETENCIA DE LA DELEGACION ESTATAL LA OPERACION DE LAS 

ACCIONES Y LAS ESTRATEGIAS CONTENIDAS EN LOS PROGRAMAS 

DE ATENCION, SOLUCION Y PREVENCION DE CONFLICTOS SOCIALES 

EN EL MEDIO RURAL, ASI COMO LOS INSTRUMENTADOS PARA EL 

ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 

PROPIEDAD RURAL, CONFORME AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Y EL PROGRAMA SECTORIAL. 
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FUNCIONES: 

1. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS MECANISMOS DE 

COORDINACION CON EL SECTOR Y ORGANOS COLEGIADOS QUE 

CONCURRAN EN LA ATENCION, SOLUCION Y PREVENCION DE 

CONFLICTOS SOCIALES EN EL MEDIO RURAL, ASI COMO AL 

ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 

PROPIEDAD SOCIAL, A FIN DE CONTRIBUIR A LA PAZ SOCIAL EN 

EL MEDIO RURAL. 

2. VALIDAR QUE LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL Y DE CONFLICTOS 

SOCIALES EN EL MEDIO RURAL, SE SUJETE A LA NORMATIVIDAD, 

LINEAMIENTOS, CRITERIOS O PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS 

PARA ESOS EFECTOS, PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD RURAL. 

3. DAR SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE AUDIENCIA PARA LA 

ATENCION, SEGUIMIENTO Y RESPUESTA DE LOS ASUNTOS 

PLANTEADOS A LA DELEGACION ESTATAL POR LOS SUJETOS 

AGRARIOS, NUCLEOS, ORGANIZACIONES CAMPESINAS Y OTROS 

ACTORES INVOLUCRADOS DEL MEDIO RURAL. 

4. ASESORAR A LAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS CAMPESINOS EN 

LOS TRAMITES Y CONSULTAS QUE REALICEN EN LA DELEGACION 

ESTATAL EN TORNO A LA APLICACION DE LOS CRITERIOS Y LOS 

LINEAMIENTOS DISEÑADOS PARA FOMENTAR EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LOS NUCLEOS AGRARIOS Y LOCALIDADES 

RURALES VINCULADAS. 

5. SUPERVISAR EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR LOS 

ORGANOS JURISDICCIONALES, EN LAS QUE LA SECRETARIA SEA 

SEÑALADA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O HAYA SIDO 

DEMANDADA. 

6. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE DETERMINE SU 

SUPERIOR JERARQUICO, ASI COMO LAS QUE EXPRESAMENTE LE 

CONFIERA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

VIGENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD  LICENCIATURA O PROFESIONAL, 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 AGRONOMIA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ESTADISTICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA EN OAXACA 

CODIGO DE PUESTO  15-140-1-M1C017P-0000016-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 

CIUDAD OAXACA, OAXACA 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$53,678.85 (CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA  

Y OCHO 85/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA 

CONTRIBUIR A LA SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS 

MATERIAS ENFRENTAN LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA A SU CARGO, POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA 

UNIDAD DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 

INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA 
APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A 

LA AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO 

PUBLICO FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA 

PUBLICA FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA 

SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE 

ADMINISTRACION LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL 

PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN 

LA IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 
6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 

PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE 

QUE REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 

APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU 

CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS 

SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 

DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 
EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 

DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 

VIVIENDA A SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y 

LINEAMIENTOS APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. 
10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 

ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA 

EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 

COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, 

TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

SUBDELEGACION JURIDICA 

CODIGO DE PUESTO  15-145-1-M1C014P-0000014-E-C-P NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

CIUDAD CULIACAN, SINALOA. 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y SEIS 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS 

QUE TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO 

A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 

SENTENCIAS FAVORABLES PARA LA INSTITUCION. 

FUNCIONES: 

1. ASESORAR Y REPRESENTAR A LA DELEGACION ESTATAL EN LOS 

JUICIOS LEGALES DE LOS QUE SEA PARTE, CON LA FINALIDAD DE 

DEFENDER LOS INTERESES DE LA SECRETARIA. 

2. GENERAR MECANISMOS DE DEFENSA CONTRA SENTENCIAS 

DICTADAS EN LOS JUICIOS AGRARIOS, EN DEFENSA DE LOS 

INTERESES DE LA SECRETARIA. 

3. ASESORAR Y REPRESENTAR A LA DELEGACION ESTATAL EN LOS 

PROCESOS CONTENCIOSOS Y/O ADMINISTRATIVOS DE LOS QUE 

SEA PARTE, CON LA FINALIDAD DE DEFENDER LOS INTERESES 

DE LA SECRETARIA, ASI COMO, SOBRE LAS CONSULTAS QUE, 

SOBRE ASUNTOS OFICIALES LE REALICE SU SUPERIOR 

JERARQUICO. 

4. IMPLEMENTAR INSTRUMENTOS DE DEFENSA DE LOS INTERESES 

DE LA SECRETARIA CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN LOS 

JUICIOS AGRARIOS O CONTRA LAS RESOLUCIONES DERIVADAS 

DE LOS PROCESOS CONTENCIOSOS Y /O ADMINISTRATIVOS. 

5. DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES, 

SENTENCIAS, EJECUTORIAS O FALLOS QUE DICTEN LAS 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES COMPETENTES, DENTRO DE 

LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS EN LOS CUALES LA 

DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, EN DEFENSA DE LOS 

INTERESES DE LA SECRETARIA. 

6. ATENDER EN LA MEDIDA DE SUS ATRIBUCIONES EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR LOS 

ORGANOS JURISDICCIONALES, EN LAS QUE LA SECRETARIA SEA 

SEÑALADA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O HAYA SIDO 

DEMANDADA. 

7. OPINAR PREVIA SOLICITUD DE LAS AREAS SUSTANTIVAS, QUE EN 

EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 

DELEGACION ESTATAL, SE CUMPLA CON LOS ORDENAMIENTOS 

LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 
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8. SOLICITAR AL SECTOR LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN QUE 

LA SUPERFICIE A EXPROPIAR ES EJIDAL PARA EVITAR 

CONTROVERSIAS A LA DELEGACION ESTATAL. 

9. VERIFICAR QUE NO EXISTA IMPEDIMENTO PARA EJECUTAR LOS 

DECRETOS PARA EVITAR JUICIOS A LA DELEGACION ESTATAL. 

10. VERIFICAR QUE LA SUPERFICIE EXPROPIADA HAYA SIDO PAGADA 

O INDEMNIZADA PARA EVITARLE JUICIOS O GASTOS A LA 

DELEGACION ESTATAL. 

11. VERIFICAR QUE SE EJECUTE CORRECTAMENTE EL DECRETO 

EXPROPIATORIO Y QUE SE LEVANTE LA CORRESPONDIENTE 

ACTA DE POSESION PARA EVITARLE CONFLICTOS AL NUCLEO 

EXPROPIADO. 

12. COORDINAR Y SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 

AGRARIOS, COMPETENCIA DE LA DELEGACION ESTATAL, PARA 

DAR RESPUESTA OPORTUNA A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 

AUTORIDADES SUPERIORES. 

13. DESAHOGAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA 

INTEGRACION DE EXPEDIENTES ATENDIDOS EN EL MARCO DEL 

ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL. 

14. RECABAR DATOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN 

LOS EXPEDIENTES DE ADQUISICION DE PREDIOS PARA 

DETERMINAR SI SE ENCUENTRAN GRAVADOS O LIBRES DE 

GRAVAMEN. 

15. FORMULAR OPINIONES JURIDICAS Y ACUERDOS EN ASUNTOS DE 

PROBLEMATICA DEL SECTOR, PREVIAMENTE ACORDADOS CON 

EL DELEGADO, PARA UN DESAHOGO OPORTUNO. 

16. PROPONER EN TIEMPO Y FORMA AL DELEGADO LA RESPUESTA A 

LAS PETICIONES PLANTEADAS POR CAMPESINOS, EJIDATARIOS 

O PARTICULARES A FIN DE NO VIOLENTAR SU DERECHO DE 

PETICION. 

17. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO EN LA 

INTEGRACION DE EXPEDIENTES DEL PROGRAMA DE ATENCION A 

CONFLICTOS SOCIALES EN EL MEDIO RURAL (COSOMER), QUE 

CUMPLAN CABALMENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LAS REGLAS DE OPERACION, ANTES DE ENVIARSE A 

OFICINAS CENTRALES. 

18. DESARROLLAR ACTIVIDADES DEL SUBDELEGADO(A) 

OPERATIVO(A) CUANDO ESTE(A) SE ENCUENTRE AUSENTE O 

VACANTE. 

19. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION 

ESTATAL EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS 

DIVERSOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, 

CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA 

NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE Y SEAN EXPEDIDAS 

OPORTUNAMENTE. 

20. LAS DEMAS QUE LE CONFIERA LA SUPERIORIDAD, OTRAS 

DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, ASI COMO LAS QUE 

COMPETEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE 

HUBIESEN ADSCRITO O DETERMINE EL SECRETARIO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 

 DERECHO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PROSPECTIVA 

CODIGO DE PUESTO  15-312-1-M1C014P-0000008-E-C-A NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION SOCIAL Y VIVIENDA RURAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y SEIS 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

ESTABLECER LAS ACCIONES Y MECANISMOS QUE SE ORIENTEN A LA 

DEFINICION DE LOS NUCLEOS AGRARIOS DE LOS PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON LA VIVIENDA RURAL SUSTENTABLE.  

FUNCIONES: 

1. COORDINAR LOS PROYECTOS Y ESTUDIOS QUE PERMITAN 

DEFINIR LA FOCALIZACION DE LOS NUCLEOS AGRARIOS EN LAS 

COMUNIDADES RURALES. 

2. CONTRIBUIR A LA REALIZACION DE INVESTIGACIONES 

ECONOMICO-SOCIALES QUE PERMITAN IMPULSAR Y 

FORTALECER EL DESARROLLO DE LA VIVIENDA RURAL 

SUSTENTABLE. 

3. COORDINAR LOS PROYECTOS Y ESTUDIOS QUE PERMITAN 

DEFINIR LOS DIFERENTES ESCENARIOS DE FOCALIZACION PARA 

EL DESARROLLO DE LOS NUCLEOS AGRARIOS. 

4. CONTRIBUIR A LA REALIZACION DE INVESTIGACIONES 

ECONOMICO SOCIALES QUE PERMITAN IMPULSAR Y 

FORTALECER EL DESARROLLO DE LOS NUCLEOS AGRARIOS. 

5. ANALIZAR LAS MEDICIONES OPERATIVAS CORRESPONDIENTES A 

LOS NIVELES DE POBREZA DE LA POBLACION RURAL, CON EL FIN 

DE CONTAR CON INFORMACION PARA LA PLANEACION Y 

SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS DE ACCION DE LOS 

PROGRAMAS SOCIALES. 

6. REALIZAR LAS FUNCIONES QUE LE DETERMINEN SUS 

SUPERIORES JERARQUICOS, ADEMAS, TODAS AQUELLAS QUE 

COADYUVEN AL LOGRO DE SU OBJETIVO, ASI COMO LAS QUE 

EXPRESAMENTE LE CONFIERAN OTRAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES VIGENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, 

TERMINADO O PASANTE  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

ESTADISTICA 

CODIGO DE PUESTO  15-511-1-M1C014P-0000007-E-C-K NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  

Y SEIS 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

DESARROLLAR ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA SISTEMATIZACION Y 

ANALISIS DE LAS ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS Y ECONOMICAS, 

ASOCIADAS A UNIDADES ESPACIALES EN LOS AMBITOS URBANO, 

REGIONAL Y NACIONAL PARA SER PROCESADAS, TABULADAS, 

GRAFICADAS Y SUSCEPTIBLES DE INCORPORARSE COMO CONJUNTO 

DE ATRIBUTOS EN BASES DE DATOS, EN AMBIENTE DE SISTEMA DE 

INFORMACION GEOGRAFICA, PARA CONTRIBUIR AL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS SUBDIRECCIONES Y DIRECCIONES QUE 

INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL. 

FUNCIONES: 

1. PROPONER LA APLICACION DE CRITERIOS Y MODELOS EN EL 

PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LA INFORMACION CUALITATIVA 

Y ESTADISTICA, CON EL FIN DE INTEGRAR SISTEMAS DE 

INVESTIGACION, QUE PERMITA UN EFICAZ SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LAS FUNCIONES, PROGRAMAS, ACCIONES Y 

PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO Y SUELO A FIN DE TENER UNA MEJOR 

INTERACCION CON AREAS DE PLANEACION ESTATALES. 

2. SUPERVISAR E INTERVENIR EN LA ESTANDARIZACION DE 

MATERIALES CARTOGRAFICOS PROCEDENTES DE DIVERSAS 

FUENTES, PROGRAMAS DE COMPUTO Y SISTEMA DE 

GEORREFERENCIACION, PARA HOMOGENEIZAR FORMATOS 

DIGITALES Y PERMITIR CRUCE DE VARIABLES. 

3. INTEGRAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, QUE CONSIDERA 

LA OPERACION DE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, ASI 

COMO EL DESARROLLO DE TRABAJOS POR INSTANCIAS 

EXTERNAS A TRAVES DE CONTRATOS Y CONVENIOS. 

4. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE OPERACION INTERNA DE LA 

DIRECCION GENERAL, ASI COMO ASEGURAR LA ACTUALIZACION 

Y MEJORA CONTINUA DE LOS MISMOS. 

5. PROPONER LAS ACCIONES EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION A FIN DE DETECTAR Y DESARROLLAR 

HERRAMIENTAS INFORMATICAS QUE PERMITAN CONTROLAR Y 

DAR SEGUIMIENTO A LA OPERACION DE LA DIRECCION GENERAL. 

6. PROPONER ESTRATEGIAS DE COMUNICACION A TRAVES DE 

MEDIOS ELECTRONICOS O IMPRESOS RELATIVAS AL 

DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA. 

7. PROPONER FOROS, TALLERES, CONGRESOS Y REUNIONES CON 

LAS INSTANCIAS PUBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, 

RELACIONADAS AL DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA. 

8. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS INTERNAS 

Y EXTERNAS EN MATERIA DE; CUENTA PUBLICA, 

PRESUPUESTACION, RECURSOS MATERIALES, TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION, COMUNICACION SOCIAL Y SERVICIOS 

GENERALES, LO ANTERIOR A FIN DE CONTRIBUIR AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCION 

GENERAL. 

9. INTEGRAR LOS PROCESOS PARA EL RESGUARDO, 

CLASIFICACION Y CONSULTA DE DOCUMENTOS FISICOS Y 

DIGITALES DE CARACTER TECNICO EN MATERIA DE DESARROLLO 

URBANO, SUELO Y VIVIENDA ASI COMO DE TIPO 

ADMINISTRATIVO. 

10. SUPERVISAR E INTERVENIR EN LA EVALUACION DEL MATERIAL 

CARTOGRAFICO Y EL USO DE BASES DE DATOS QUE RESULTEN 

DE LOS ANALISIS TERRITORIALES, GENERADOS EN AMBIENTE 

GEOGRAFICO, PARA OBTENER DIAGNOSTICOS Y ESTRATEGIAS 

DEL TERRITORIO NACIONAL EN LAS DIFERENTES DIMENSIONES Y 

ESCALAS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 

EN: 

 MATEMATICAS – ACTUARIA 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 GEOGRAFIA 

 ARQUITECTURA 

 URBANISMO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 OCEANOGRAFIA 

 SISTEMAS DE INFORMACION 

GEOGRAFICA 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

 ESTADISTICA 

 SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 
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* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 

participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 

registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 

Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 

curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 

a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 

Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 

100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 

RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 

20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 

20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General; es decir, se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
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Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 

B, Piso14, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que 

se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 

de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los interesados las 

Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales que se usaron para la 

elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, en la 

siguiente dirección https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 o 

bien solicitarlas a los correos spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; 

jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 

todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 
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La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 

se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 

ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 
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Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquél por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes y revisión 

curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 10 de octubre de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 15 de octubre al 24 de diciembre del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 15 de octubre al 24 de diciembre del 2018 

Revisión de Documentos* Del 15 de octubre al 24 de diciembre del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 15 de octubre al 24 de diciembre del 2018 

Valoración de Mérito* Del 15 de octubre al 24 de diciembre del 2018 

Entrevista* Del 15 de octubre al 24 de diciembre del 2018 

Determinación* Del 15 de octubre al 24 de diciembre del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 

5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
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6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 

exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 

realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 
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. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

 Resultados de las acciones de capacitación. 

 Resultados de procesos de certificación. 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 

En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
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Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8 a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 
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2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 

Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, 

así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 

Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad 

de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en Av. 

Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en Av. H. 

Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en 

calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en calle Rafael Angel de la 

Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 

etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 

de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 

demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, 

Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 

motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 

dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o bien en los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, 

Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 

spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 

15a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios No. 307-A-

1665 y No. 307-A-1666 de fecha 13 de junio de 2018, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario, actualmente se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el 

Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección  

Lic. Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA SECTUR 023/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 

numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 

219 al 238, 244, 246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional 

de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de 

fecha 6 de abril del 2017, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECCION DE TURISMO DE AVENTURA 

Código del 

Puesto 

21-211-1-M1C015P-0000041-E-C-C  

Nivel 

Administrativo 

O31 (NA1)* Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Innovación del 

Producto Turístico  

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Implementar acciones para incrementar la competitividad de los productos y 

servicios de los destinos turísticos nacionales, correspondientes al segmento de 

turismo de aventura. 

2. Proporcionar asesoría para el desarrollo de productos y servicios turísticos 

sustentables y competitivos de turismo de aventura. 

3. Analizar y elaborar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, 

según competa a las unidades administrativas de la propia Secretaría y a la 

delegación regional que corresponda, para la construcción de programas 

integrales de desarrollo turístico, vigilando que los mismos se construyan bajo 

principios de sustentabilidad y competitividad, con el fin de impulsar y consolidar 

el desarrollo turístico regional de México. 

4. Desarrollar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, según 

competa a las unidades administrativas de la propia Secretaría y a la delegación 

regional que corresponda, para conducir las tareas de supervisión y evaluación 

de los programas turísticos regionales, a fin de contar con elementos e 

información útil, que permita diseñar y orientar estrategias de comercialización 

hacia los mercados turísticos idóneos. 

5. Conducir y vigilar las tareas de integración y concentración de las solicitudes de 

apoyo planteadas por los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y 

los representantes de los sectores privado, social y académico, orientadas a 

fortalecer la capacidad competitiva de los destinos turísticos, a fin de canalizarlas 

a las unidades administrativas competentes de la propia Secretaría, para su 

evaluación, análisis. 

6. Analizar y evaluar los mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, 

con la delegación regional que corresponda, a efecto de conducir las acciones 

relativas a la ejecución de programas de los destinos turísticos, contemplados en 

los convenios de coordinación, suscritos con los gobiernos de las entidades 

federativas, con el propósito de atender el cumplimiento programático y 

presupuestal correspondiente. 

7. Promover, en coordinación con la dirección general de innovación del producto 

turístico, la inclusión de acciones de consolidación, diversificación y fomento de 

los productos turísticos, que aporten valor agregado a las regiones turísticas del 

país, en el marco de los convenios que llegue a formalizar la Secretaría. 
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8. Instrumentar de estrategias, con los sectores privado y social, así como las 

acciones tendientes a detonar programas y proyectos, a favor de la actividad 

turística en los destinos turísticos, dando conocimiento a las delegaciones 

regionales. 

9. Impulsar la participación de otras autoridades competentes de los tres órdenes 

de Gobierno, así como de los representantes de los sectores privado y social, 

para optimizar su participación económica en proyectos de desarrollo y fomento 

de la oferta turística del país, en coordinación con la Dirección General de 

Gestión de Destinos. 

10. Supervisar las acciones que resulten necearías para la creación, operación, 

modificación o extinción de los convenios y contratos de fideicomiso, constituidos 

con gobiernos estatales, municipales y prestadores de servicios turísticos,  

en coordinación con la Dirección General de Gestión de Destinos; asimismo, en 

coordinación con la dirección general de gestión de destinos, a las acciones de 

comercialización entre operadores de turismo y prestadores de servicios 

turísticos para conformar programas, rutas y circuitos comercializables en los 

destinos turísticos del país. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Turismo 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Económicas Economía General 

Geografía Geografía Económica 

Geografía Geografía Regional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Liderazgo 

Trabajo en Equipo 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
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Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

Observaciones  *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del Manual 

de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 

mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado 

al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de $26,696.82 (Veintiséis mil 

seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECCION DE ESTRATEGIAS INTERSECTORIALES 

Código del 

Puesto 

21-611-1-M1C015P-0000022-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 

O31 (NA1)* Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$26,696.82 (Veintiséis mil seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Planeación  Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Estudiar y proponer estrategias y líneas de acción en materia de desarrollo 

turístico, para interactuar con entidades de los sectores concurrentes. 

2. Apoyar los trabajos de formulación de los planes de acción para la negociación y 

aceptación al establecimiento de políticas sectoriales concurrentes. 

3. Apoyar la coordinación de las acciones de planeación intersectorial para su 

aplicación en la política turística. 

4. Coadyuvar en el diseño de esquemas de coordinación para la implantación de 

políticas específicas entre dependencias y entidades de la Administración 

Pública federal con el sector turismo. 

5. Coadyuvar en el diseño de proyectos de investigación y estudios para el diseño 

de políticas públicas en coordinación con el Centro de Estudios Superiores  

en Turismo. 

6. Participar en el diseño de los convenios para la colaboración con dependencias y 

entidades de los tres niveles de sector público y el sector privado. 

7. Dar seguimiento a la implementación de la política turística en el ámbito nacional. 

8. Apoyar la promoción y difusión de las políticas públicas en materia turística en 

coordinación con las demás dependencias y entidades federativas. 

9. Brindar seguimiento a la evaluación y resultados de las implementaciones de las 

políticas turísticas específicas en base a los indicadores seleccionados. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Turismo 
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Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Sistemas Políticos 

Ciencia Política Instituciones Políticas 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 

Matemáticas Estadística 

Capacidades 

Profesionales: 

Liderazgo 

Trabajo en Equipo 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

Observaciones  *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del Manual 

de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 

mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado 

al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de $26,696.82 (Veintiséis mil 

seiscientos noventa y seis pesos 82/100 M.N.) 

 

Nombre del 

puesto 

ENLACE DE CONTROL DE GESTION 

Código del 

Puesto 

21-210-1-E1C011P-0000038-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

P21 (P23)* Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$13,045.88 (Trece mil cuarenta y cinco pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Desarrollo Regional 

y Fomento Turístico  

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Coadyuvar en las funciones secretariales, así como llevar el control, registro y 

seguimiento de la información y/o correspondencia de diferentes dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal dando el seguimiento a la 

agenda, así como la adecuada programación de los servicios para el buen 

funcionamiento del área. 

2. Llevar un control de distribución de tareas que le son encomendadas al personal 

de mensajería. 

3. Verificar la actualización permanente del archivo general, a efecto de canalizar y 

controlar los asuntos y asegurar su atención. 

4. Gestionar la recepción, entrega y seguimiento de documentación y oficios 

generados. 
5. Mantener actualizado el directorio de funcionarios públicos y demás personal con 

quien tiene relación su jefe inmediato; a fin de que se tenga la posibilidad de 
localizar al personal que requiera su jefe inmediato de manera oportuna. 

6. Informar oportunamente a su jefe inmediato de las citas y reuniones de trabajo, 
mediante el registro y captura de la fecha, asunto, servidor público y procedencia 
en los controles establecidos (agenda, calendario, correo electrónico), con la 
finalidad de que su superior jerárquico atienda las reuniones de trabajo 
programadas y evitar contratiempos. 
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7. Enlazar y realizar llamadas telefónicas a diferentes instituciones de gobierno 

nacional y/o dependencias, organismos nacionales e internacionales, mediante 

los medios de comunicación respectivos con la reserva y confidencialidad 

requerida, con la finalidad de facilitar la atención a los asuntos que se le 

encomiendan y que participa por las atribuciones encomendadas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Orientación a Resultados 

Trabajo en Equipo 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

Observaciones *P23 De conformidad con el Artículo 18, Fracción X del ACUERDO mediante el cual 

se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 2018, emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos sometidos a 

concurso se realizará en el primer nivel del grupo y grado correspondiente, por lo que 

la y/o el candidata/candidato declarada/declarado como ganadora/ganador en la 

Etapa V. Determinación serán ubicados dentro de dicho supuesto. 

 

Nombre del 

puesto 

ANALISTA FINANCIERO 

Código del 

Puesto 

21-512-1-E1C007P-0000145-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Programación y 

Presupuesto 

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Revisar y tramitar la documentación que afecte el presupuesto comprometido de 

las unidades responsable que integran la Secretaría de Turismo. 

2. Registrar las operaciones que afecten el presupuesto comprometido, conforme a 

la normatividad emitida por la dependencia globalizadora. 

3. Registrar y controlar la disponibilidad presupuestal de requisiciones de gasto de 

bienes y/o servicios. 

4. Recibir y revisar la documentación que afecte el presupuesto ejercido de las 

unidades responsable que integran la Secretaría de Turismo. 

5. Registrar las operaciones que afecten el presupuesto ejercido, conforme a la 

normatividad emitida por la dependencia globalizadora. 

6. Conciliar mensualmente con las unidades administrativas de la dependencia, los 

registros del presupuesto original, modificado, congelado, comprometido y 

ejercido. 

7. Realizar cada mes conciliaciones presupuestales, con las áreas de recursos 

humanos y contabilidad. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Orientación a Resultados 

Trabajo en Equipo 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

Nombre del 

puesto 

ANALISTA FINANCIERO 

Código del 

Puesto 

21-512-1-E1C007P-0000146-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Programación y 

Presupuesto 

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Verificar las nóminas mensuales contra registros contables para determinar 

impuestos a cargo de la dependencia. 

2. Conciliar registros contables con los registros de la Dirección de Recursos 

Humanos para validación de cifras. 

3. Verificar movimientos de la balanza de comprobación para requisitar formatos de 

cuenta pública. 

4. Atender observaciones efectuadas por la SHCP a la información contable de la 

cuenta pública. 

5. Conciliar las bases de datos de los auxiliares contables y presupuestales para 

determinar costo de operación de programas y saldos deudores. 

6. Conciliar saldos deudores de la Dirección General de Servicios al Turista 

(Corporación Angeles Verdes). 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
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Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

Nombre del 

puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO 

Código del 

Puesto 

21-613-1-E1C007P-0000014-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

P11 (P12)* Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Seguimiento y 

Evaluación 

Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Efectuar los trámites correspondientes para que se otorguen los premios y 

reconocimientos mensuales a que tiene derecho el personal de la CUTE. 

2. Elaborar el proyecto del programa anual de adquisiciones correspondiente a la 

Coordinación de la Unidad Técnica de Evaluación (CUTE) y supervisar que las 

requisiciones mensuales se tramiten en tiempo y forma. 

3. Tramitar los requerimientos de insumos y servicios que se originen para el 

evento. 

4. Proponer la logística a seguir para el evento, determinando las actividades que le 

corresponderán a la CUTE. 

5. Interactuar con otras áreas de la Secretaría a fin de organizar la participación de 

la CUTE en el evento. 

6. Auxiliar al coordinador en la redacción y revisión de documentos. 

7. Investigar la información que requiere el coordinador para el desempeño de sus 

funciones. 

8. Recopilar, ordenar y sistematizar la información necesaria para los acuerdos del 

coordinador con la Subsecretaría. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

Observaciones *P12 De conformidad con el Artículo 18, Fracción X del ACUERDO mediante el cual 
se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 2018, emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos sometidos a 
concurso se realizará en el primer nivel del grupo y grado correspondiente, por lo que 
la y/o el candidata/candidato declarada/declarado como ganadora/ganador en la 
Etapa V. Determinación serán ubicados dentro de dicho supuesto. 
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Nombre del 

puesto 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE CURSOS DE CAPACITACION 

Código del 

Puesto 

21-A00-1-E1C007P-0000042-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$9,622.75 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 75/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Instituto de Competitividad Turística  Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Apoyar la integración de diagnósticos de necesidades y oportunidades de 

formación integral de recursos humanos para el turismo; coadyuvar en la 

instrumentación, seguimiento y evaluación de programas de capacitación para  

la mejora de los servicios. 

2. Dar seguimiento a las acciones para instrumentar la certificación de competencia 

laboral; instrumentar y dar seguimiento a la elaboración y/o actualización de 

materiales didácticos de capacitación en medios impresos o electrónicos con la 

finalidad de dar un mejor servicio al turista. 

3. Sistematizar y proponer la integración del padrón nacional de agentes 

capacitadores acreditados para el turismo, de acuerdo con criterios de calidad y 

eficiencia. 

4. Coadyuvar en el establecimiento de las bases para el registro, actualización  

de agentes capacitadores, consultores, organismos certificadores y/o unidades 

de verificación del programa de manejo higiénico de los alimentos, bajo 

consideración de competencia, con la finalidad de dar un mejor servicio al turista. 

5. Atender los mecanismos y acciones para promover e instrumentar la 

capacitación en el manejo higiénico de los alimentos, entre las autoridades 

estatales y municipales, así como en las empresas del ramo en el territorio 

nacional. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No aplica No aplica 

Experiencia 

Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Profesionales: 

Orientación a Resultados 

Trabajo en Equipo 

Idiomas 

Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a la 

entrevista con el 

Comité de 

Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de 

Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 

última reforma de fecha 6 de abril del 2017. (Disposiciones) y demás normatividad 

aplicable.  

Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 

de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 

considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 

puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil 

del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 

escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 

por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto 

en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 

fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el 

perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 

obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 

aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 

en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 

de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 

por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 

RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 

contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 

públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso 

y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las 

evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 

titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar 

obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado denominado 

Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte 

de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 

acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos que se 

encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V  

de las Disposiciones. 

La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen de 

No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así como no 

discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, género, 

edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, apariencia 

física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, opiniones, 

preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, situación familiar, 

responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo, lo 

anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 2003 y su última reforma el 21 

de junio de 2018. 

Disposiciones 

Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC es 

el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 

estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 

puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 

laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones.  

El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 

evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 

el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse como 

el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 

diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 

y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro  

a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 

aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 

la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 

las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información 

publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el 

Diario Oficial de la Federación. 
7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia  
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. La plaza en concurso Enlace de Control de Gestión cuenta con un nivel Tabular 

registrado P23, y la plaza en concurso Analista Administrativo cuenta con un nivel 

Tabular registrado P12, mismas que podrán ser ocupadas por solicitud explícita, 

en dichos niveles, por el aspirante que sea determinado como ganador en el caso 

de cumplir con lo siguiente: 

Se considerarán casos excepcionales para autorización del Oficial Mayor la 

ocupación hasta el nivel jerárquico registrado en el Catálogo de Puestos de Sueldos y 

Salarios autorizado, de conformidad con las disposiciones específicas que emitan la 

UPCP y la UPRH, en el ámbito de sus respectivas competencias los siguientes: 

a. Aquellas personas que presenten evidencias documentales que demuestren la 

experiencia en el puesto o en las funciones del mismo y que pretendan laborar en  

la Dependencia y sus órganos administrativos desconcentrados. 

i. Para demostrar el conocimiento o las funciones del puesto así como experiencia en 

el mismo deberán presentar los perfiles de puestos que ocuparon; cartas laborales 

en donde se enuncien fecha de inicio y de conclusión de labores, así como las 

funciones o actividades que desempeñaban y denominación del puesto; expediente 

digital del ISSSTE u hoja de semanas cotizadas del IMSS, contratos ya sea por 

honorarios, servicios profesionales o por obra determinada. 

En todos los casos la persona que se pretenda contratar deberá demostrar el 

conocimiento del puesto o las funciones de acuerdo a los años de experiencia 

señalados en el perfil del puesto de la Dependencia o del órgano administrativo 

desconcentrado, que pretenda ocupar. 

b. Cumplimiento de la evaluación del desempeño satisfactoria, para este supuesto se 

presentarán las siguientes hipótesis: 

i. La persona que pretenda ocupar el puesto deberá presentar por lo menos una 

evaluación del desempeño del ejercicio fiscal inmediato anterior con una calificación 

mínima satisfactoria, en caso de que hubiera prestado sus servicios en la 

administración pública federal de manera consecutiva. 

ii. En el supuesto de que la persona que pretende ocupar el puesto demuestre que 

hubo alguna interrupción en la prestación de servicios para la Administración Pública 

Federal, podrá presentar la última evaluación del desempeño que se le hubiera 

aplicado, pudiendo consistir en la cédula de evaluación del desempeño avalada por el 

área de recursos humanos de la dependencia en que hubiera laborado o bien,  

por la impresión de la pantalla del Sistema RHNet donde aparecen las calificaciones 

de la evaluación del desempeño. 

La evidencia documental que acredita lo antes mencionado, deberá presentarse en el 

momento de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante éstos 

beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 

falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 

por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 

correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante éstos, beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 
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3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico de 

Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 

corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 

la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 

penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del 

Proceso de 

Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 

incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 

formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 

hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con el 

fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 

lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 

en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 

presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 

las Disposiciones. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 

el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 

se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 

mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán 

respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 

de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 

descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 

las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en 

posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 

incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 

descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las Disposiciones. 
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Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 

Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 

Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 

ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 

Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los aspirantes 

estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados 

en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los 

mismos que la o el aspirante registró en el Sistema Trabajaen. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

Trabajaen, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 

obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 

las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de Trabajaen, o cuando 

esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá consultarse en 

la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e información relevante o 

bien en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%AD

a%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%C3%

A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 

Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos  

a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 

las Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos  

de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 

de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los 

que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 

el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor 

al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
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Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 

el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 

IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 

32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización son 

las siguientes: 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 

examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 70 

puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 

indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o 

el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 

por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán dependiendo 

del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, 

estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 

candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de  

las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General,  

es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al Cotejo 

Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 

fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 

Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 

evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 

elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 

para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 

ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 

remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 

asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 

actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 

actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental de que 

se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 

podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 

universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 

Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 

ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 

del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras 

el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de  

los mismos. 
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10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 

que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva 

del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato  

por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 

valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 

de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 

Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de 

conocimientos 

30 

Evaluaciones de 

Habilidades 

10 

III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de la 

Experiencia 

20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 

de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 

Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General 

Adjunto, Coordinación 

Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 

Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 

Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 

Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, Abogado 

Dictaminador y verificador, Analista, Analista 

Especializado, Encargado, Asistente, 

Analista del Subsistema de Ingreso del 

SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 

Proceso de 

Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 

a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de 

reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera 

personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 26 de septiembre de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre 

de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre 

de 2018  

Recepción, Análisis y Determinación de 

Reactivación de Folios 

Del 26 de septiembre al 10 de octubre 

de 2018 

Exámenes de Conocimientos 

(evaluaciones técnicas) 
Del 16 al 17 de octubre de 2018 

Evaluación de habilidades Del 18 al 19 de octubre de 2018 

Cotejo documental Del 18 al 19 de octubre de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito 
Del 18 al 19 de octubre de 2018 

Entrevistas 22 de octubre de 2018 

Determinación 22 de octubre de 2018 
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Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 

necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 

Turismo 

Documentación 

requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a 

lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida 

a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Secretaría de 

Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio 

Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso 

deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 

Trabajaen. 

Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 

después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 

contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 

los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada  

y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 

perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 

experiencia laboral y la información registrada en el sistema Trabajaen en el momento 

de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de 

la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 

electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que 

deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 

6.1.1. Título profesional, o 

6.1.2. Cédula profesional, o 

6.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

 profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima de  

 1 año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 

Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

 oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
 original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil 

del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las 
Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de 
estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien 
la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 
cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
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6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

 estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 

presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 

9. Contratos; 

10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 

reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 

necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 

emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 

domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 

responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 

telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el 

nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado 

y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 

laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 

señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 

(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 

salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 

todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 

profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 

experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 

extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 

de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 

personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 

www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 

servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 

(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental 

para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 

Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 

Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o el 

aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 

estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en Trabajaen y Currículum Vítae Extenso (esta versión 

deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 

Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 

los Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la 

siguiente liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 

sección Servicio Profesional de Carrera), la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el 

currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de efectuar  

el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 

contrario propiciará el descarte. 
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20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 

deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 

evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 

certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 

destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 

escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 

cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para 

fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, 

de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en 

su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 

para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 

legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 

las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 

caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 

bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 

el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 

documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 

Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 

que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 

como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 

grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 

iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 

ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 

ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 

los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la 

apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados 

del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se encuentra 

en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 

en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 

especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 

requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

Trabajaen, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y 

Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 

electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones 

y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de la 

publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 

calificaciones, 

de las 

herramientas de 

evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 

aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 

una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 

será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 

aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, serán 

considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 

Turismo y que estuviesen vigentes los resultados de habilidades con calificación 

aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan obtenido a través de la aplicación de 

la herramienta en comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los 

concursos de la Secretaría debiendo enviar previo a esta etapa un correo electrónico 

a la dirección convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la 

calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y denominación 

de la plaza, así como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema 

Trabajaen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 

otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 

Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 

de dominio. 

Notificaciones y 

domicilio al que 

deberán acudir 

las y los 

aspirantes para 

el desahogo de 

las etapas del 

Proceso de 

Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a 

cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal Trabajaen, la fecha, hora 

y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 

selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 

electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de 

reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la 

situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en 

las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 

proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 

Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 

comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 

electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 

descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 

ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 

los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 

Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 

vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 

equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 

sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el que hubieren concursado. Para los fines 

de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 

entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 

por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 

de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número 

de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 

Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección de la plaza Analista Financiero 

(Consecutivo 146), Analista Administrativo y Enlace Administrativo de Cursos 

de Capacitación, y derivado de la imposibilidad material para adecuar la Descripción 

y Perfil de Puesto registrado en los sistemas informáticos de acuerdo a lo aprobado 

por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante Acuerdo CTP.1ª. O. 28/17 en 

la Primera Sesión Ordinaria de 2017, se permitirá la reactivación de folios  

para aquellos aspirantes que contando con el perfil publicado en esta  

convocatoria, así lo acrediten, mediante la solicitud al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx hasta antes de las 23:59 del día 10 de octubre de 

2018, adjuntando copia electrónica de su certificado total de bachillerato. 

Sobre las plazas Subdirección de Turismo de Aventura, Subdirección de Estrategias 

Intersectoriales, Enlace de Control de Gestión, y Analista Financiero (Consecutivo 

145), no se permitirá la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por 

lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 

información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté completa  

y correcta. 

Procedimiento 

de revisión de 

las herramientas 

de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se entenderá 

por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 

tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 

de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 

presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 

selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 

comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 

herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas  

de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 

Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 

aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 160 de las Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación,  

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 

Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 

a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 

comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en  

la Convocatoria. 

Casos no 

previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 

mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité.  

La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 

como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 

atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón,  

C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención 

de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, 

y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5271, 5296, todas las dudas que se presenten 

respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que 

integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 

Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 

acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien en los 

demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 138,  

Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 

haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 

aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, 

en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 

los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 

escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Tanya Itzamara Negrete Pacheco 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2018/14 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2018/14 del concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES (01/14/18) 

Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000749-E-C-U 

Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 

Grupo, Grado 

y Nivel: 

N21 Número de vacantes Una 

Remuneración 

Bruta Mensual: 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento: 

Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales: 

Objetivo 

general 

del puesto: 

COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA SUBSTANCIACION DE 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INICIADOS EN 

CONTRA DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA COMISION 

FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, INCONFORMIDADES Y SANCION A LICITANTES 

Y PROVEEDORES QUE INFRINJAN LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Funciones: 1. SUPERVISAR QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 

INTEGRADOS LOS EXPEDIENTES DERIVADOS DE 

QUEJAS, DENUNCIAS Y AUDITORIA, PARA QUE EL 

TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES CUENTE 

CON ELEMENTOS SUFICIENTES Y EMITA EL ACUERDO 

DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

RESPONSABILIDADES. 

2. SUPERVISAR QUE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS 

DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO, ASI COMO LOS PROYECTOS DE 

CITATORIOS, QUE SE SOMETEN A CONSIDERACION DEL 

TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES, CUMPLAN 

CON LA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION RESPECTIVA. 

3. COLABORAR CON EL AREA DE RESPONSABILIDADES 

PARA PROPORCIONARLE LA INFORMACION Y 

DOCUMENTACION NECESARIA PARA LLEVAR A CABO EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO EN 

LOS CASOS CORRESPONDIENTES. 

4. AUXILIAR AL TITULAR DEL AREA DE 

RESPONSABILIDADES EN LA INSTAURACION DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

RESPONSABILIDADES, PARA QUE SE AGOTEN EN SU 

TOTALIDAD LAS ETAPAS PROCEDIMENTALES 

CONTENIDAS EN LA LEGISLACION APLICABLE. 
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5. APOYAR AL TITULAR DEL AREA DE 

RESPONSABILIDADES, PARA QUE LOS ACUERDOS QUE 

SE EMITAN CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FORMALES 

Y SUSTANCIALES ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS Y EL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

6. SUPERVISAR QUE SE NOTIFIQUEN LOS OFICIOS, 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE SE GENEREN EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, 

PARA QUE LOS INTERESADOS TENGAN CONOCIMIENTO 

DE LAS DETERMINACIONES DEL TITULAR DEL AREA DE 

RESPONSABILIDADES. 

7. SUPERVISAR QUE LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD 

QUE SE PRESENTEN CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Y QUE SE ENCUENTREN INTEGRADAS CON LA 

DOCUMENTACION Y PRUEBAS QUE SEÑALEN DICHOS 

ESCRITOS, CON EL FIN DE EMITIR EL ACUERDO DE 

INICIO DE TRAMITE O SU DESECHAMIENTO. 

8. VIGILAR QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

INVESTIGACION DE OFICIO POR PRESUMIR LA 

INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 

OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

MISMA, SE REALICEN LAS INVESTIGACIONES 

CONDUCENTES PARA SU DEBIDA INTEGRACION Y 

DESAHOGO. 

9. VERIFICAR QUE, UNA VEZ DESAHOGADAS LAS 

PRUEBAS, SE PONGAN LAS ACTUACIONES A 

DISPOSICION DEL INCONFORME Y TERCERO 

INTERESADO, A EFECTO DE QUE DENTRO DEL PLAZO 

ESTIPULADO FORMULEN SUS ALEGATOS POR ESCRITO 

Y SE DE CONTINUIDAD AL ASUNTO EN LOS TERMINOS 

DE LEY HASTA SU RESOLUCION. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en 

cualquiera de las 

siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS JURIDICAS 

Y DERECHO 

y/o 

Area General: 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

Area General: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 

5 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

 

1. LIDERAZGO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES (749) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces.  
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Nombre del Puesto: ABOGADO (02/14/18) 

Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000758-E-C-P 

Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 

Grupo, Grado 

y Nivel: 

O21 Número de vacantes Una 

Remuneración 

Bruta Mensual: 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento: 

Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales: 

Objetivo 

general 

del puesto: 

QUE EN LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS SE IMPLEMENTEN 

CONTROLES PARA LA RECEPCION Y RESOLUCION DE 

QUEJAS Y DENUNCIAS POR MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO 

EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS, ASI COMO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIONES, A FIN DE 

DETERMINAR E IMPONER LAS SANCIONES APLICABLES EN 

LOS TERMINOS DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES, PARA CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO 

DE LA CORRUPCION. 

 Funciones: 1. APOYAR EN EL DISEÑO DE LOS PROGRAMAS DE 

INVESTIGACION A LAS INOBSERVANCIAS EN LAS 

OBLIGACIONES PREVISTAS EN LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O DE OFICIO 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

2. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 

DISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE DE LAS 

INVESTIGACIONES PARA EFECTOS DE SU INTEGRACION 

Y RESOLUCION. 

3. SUPERVISAR AL PERSONAL OPERATIVO EN EL 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, A FIN DE 

DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA 

LUGAR PARA EL PRESUNTO SERVIDOR PUBLICO 

RESPONSABLE. 

4. APOYAR AL TITULAR DEL AREA D 

ERESPONSABILIDADES Y TITULAR DEL AREA DE 

QUEJAS EN LA SOLICITUD DE LA INFORMACION QUE SE 

REQUIERA PARA LAS INVESTIGACIONES CONDUCENTES 

A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA ATENCION 

DE LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES. 

5. APOYAR EN LA EVALUACION PREVIA A LA 

PRESENTACION DE UNA INCONFORMIDAD, LAS 

IRREGULARIDADES QUE A JUICIO DE LOS 

INTERESADOS SE HAYAN COMETIDO EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 

COMO A LOS PROCESOS DE OBRA PUBLICA Y DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA QUE LLEVE A 

CABO LA COMISION FEDERAL, CON OBJETO DE QUE 

LAS MISMAS SE CORRIJAN CUANDO ASI PROCEDA. 

6. SUPERVISAR AL PERSONAL OPERATIVO EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O DISCIPLINARIO 

PREVISTO EN LA LEGISLACION APLICABLE EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS 
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7. DAR SEGUMIENTO A LA APLICACION DE LAS 

SANCIONES CORRESPONDIENTES EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

8. REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA NOTIFICAR A 

LOS SERVIDORES PUBLICOS LA RESOLUCION 

SANCIONATORIA EMITIDA POR EL ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

9. DESARROLLAR EL DICTAMEN DE RESOLUCIONES EN 

LOS RECURSOS DE REVOCACION QUE INTERPONGAN 

LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA COMISION FEDERAL 

Y DE REVISION A QUE HAGAN VALER EN CONTRA DE 

LAS RESOLUCIONES DE LAS INCONFORMIDADES 

PREVISTAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 

EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LA LEY DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO EN 

CONTRA DE AQUELLAS RESOLUCIONES DE LOS 

TITULARES DE LAS AREAS DE RESPONSABILIDADES 

QUE IMPONGAN SANCIONES A LOS LICITANTES, 

PROVEEDORES, CONTRATISTAS, ASPIRANTES Y 

CANDIDATOS FINALISTAS QUE CONCURSAN PARA LA 

OCUPACION DE UNA PLAZA EN LA COMISION FEDERAL. 

10. COORDINAR AL PERSONAL OPERATIVO EN LA 

RECEPCION Y ATENCION DE LAS SUGERENCIAS, 

RECONOCIMIENTOS, SOLICITUDES Y SEGUIMIENTOS DE 

IRREGULARIDAD QUE SE PRESENTEN SOBRE 

TRAMITES, ASI COMO LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 

RELACIONADAS CON LA CONDUCTA DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

11. ELABORAR LAS CERTIFICACIONES DE LOS 

DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS 

REFERENTES A LOS FINCAMIENTOS DE 

RESPONSABILIDADES, ACTAS ADMINISTRATIVAS, 

AUDITORIAS QUE IMPLIQUEN INOBSERVANCIAS EN LAS 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 

AMONESTACIONES, APERCIBIMIENTOS Y DEMAS ACTOS 

QUE CONTRAVENGAN EN LO DISPUESTO POR LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES. 

12. APOYAR EN EL SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 

DISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE HASTA SU 

RESOLUCION DE LAS INVESTIGACIONES PROCEDENTES 

DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

13. APOYAR EN EL DESARROLLO DE LOS TRAMITES Y 

SERVICIOS DE LAS PETICIONES QUE PRESENTE LA 

CIUDADANIA Y A LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 

ATENCION CIUDADANA QUE DERIVEN DEL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO, CONFORME A LAS 

POLITICAS Y LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARIA 

DE LA FUNCION PUBLICA. 

14. PARTICIPAR EN LA PROMOCION, IMPLEMENTACION Y 

SEGUIMIENTO DE MECANISMOS E INSTANCIAS DE 

PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE ESTANDARES DE SERVICIO. 

15. PROPONER INDICADORES PARA LA MEJORA DE TRAMITES 

Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LAS DEPENDENCIAS, 

ENTIDADES Y LA PROCURADURIA, CONFORME A LA 

METODOLOGIA QUE AL EFECTO SE EMITA. 
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16. SUPERVISAR AL PERSONAL OPERATIVO EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O DISCIPLINARIO 

PREVISTO EN LA LEGISLACION APLICABLE EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

17. SUPERVISAR EL COBRO DE SANCIONES ECONOMICAS 

QUE SE LLEGUE A IMPONER A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS CON MOTIVO DE LA INFRACCION COMETIDA. 

18. APOYAR EN LA DICTAMINACION DE LAS RESOLUCIONES 

EN LOS RECURSOS DE REVOCACION QUE 

INTERPONGAN LOS SERVIDORES PUBLICOS Y REVISION 

QUE SE HAGAN VALER EN CONTRA DE LAS 

RESOLUCIONES, ASI COMO EN CONTRA DE LAS 

RESOLUCIONES QUE ESTA AREA IMPONGA A LOS 

LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, EN EL 

MARCO DE LAS INCONFORMIDADES PREVISTAS EN LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EN LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS. 

19. APOYAR EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA 

LAS SANCIONES A LOS LICITANTES, PROVEEDORES Y 

CONTRATISTAS EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

20. REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 

NOTIFICACION DE LAS RESOLUCIONES SANCIONATORIAS 

EMITIDAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en 

cualquiera de las 

siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

Area: 

CIENCIAS JURIDICAS 

Y DERECHO 

y/o 

Area General: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

y/o 

Area General: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 CIENCIAS POLITICAS 

Area: 

CIENCIAS MEDICAS 

 MEDICINA DEL TRABAJO 

Años mínimos de Experiencia: 

3 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 
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EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

ABOGADO (758) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: ESTE PUESTO REQUIERE: INGLES NIVEL DE DOMINIO BASICO. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces. 

EN PAQUETERIA: NIVEL BASICO EN PROCESADOR DE TEXTOS, HOJA DE CALCULO Y 

PRESENTACIONES. 

 

Nombre del Puesto: ADMINISTRATIVO * (03/14/18) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C008P-0000574-E-C-S 

Rango: ENLACE 

Grupo, Grado 

y Nivel: 

P11 Número de vacantes Una 

Remuneración 

Bruta Mensual: 

$9,308.13 (nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento: 

Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales: 

Objetivo 

general 

del puesto: 

BRINDAR SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO EN 

MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION, 

PRESUPUESTO, INFORMATICA Y ESTADISTICA, RECURSOS 

HUMANOS, RECURSOS MATERIALES, CONTABILIDAD, 

FISCALIZACION Y ARCHIVOS AL ORGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

Funciones: 1. APOYAR Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE CONTROL DE 

RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 

ASIGNADOS AL ORGANO INTERNO DE CONTROL A FIN 

DE COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE 

LOS OBJETIVOS. 

2. ASEGURAR QUE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

CUENTE CON LOS RECURSOS MATERIALES, 

INFORMATICOS, ARCHIVOS Y SERVICIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS. 

3. ESTIMAR EL SUMINISTRO DE RECURSOS MATERIALES, 

INVENTARIAR LOS BIENES MUEBLES Y VERIFICAR LA 

ATENCION CORRECTA DE LAS NECESIDADES 

OPERATIVAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

4. PROPORCIONAR SERVICIOS EN MATERIA DE 

PLANEACION DE ACTIVIDADES Y TAREAS, 

PROGRAMACION, MANEJO DE PRESUPUESTO, 

CONTABILIDAD, ESTADISTICA Y CONTROL DE 

ARCHIVOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TERMINADO O 

PASANTE 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 COMUNICACION 

 CONTADURIA 

 DERECHO 

 ECONOMIA 

 FINANZAS 

 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

 PSICOLOGIA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 
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EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en 

cualquiera de las 

siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

 ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 

 AUDITORIA 

 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

Area: 

CIENCIAS JURIDICAS 

Y DERECHO 

y/o 

Area General: 

 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ORGANIZACION JURIDICA 

 TEORIA Y METODOS GENERALES 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

y/o 

Area General: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

 CIENCIAS POLITICAS 

Area: 

PSICOLOGIA 

 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

 EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 

PSICOLOGIA 

 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Años mínimos de Experiencia: 

1 año 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

ADMINISTRATIVO (574) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: NINGUNO 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: NO APLICA  

 

Nombre del Puesto: ADMINISTRATIVO *(04/14/18) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C008P-0000575-E-C-S 

Rango: ENLACE 

Grupo, Grado 

y Nivel: 

P11 Número de vacantes Una 

Remuneración 

Bruta Mensual: 

$9,308.13 (nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento: 

Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Sede (radicación): 

Ciudad de México 

Objetivos y 

Funciones 

Principales: 

Objetivo 

general 

del puesto: 

BRINDAR SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO EN 

MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTO, 

INFORMATICA Y ESTADISTICA, RECURSOS HUMANOS, 

RECURSOS MATERIALES, CONTABILIDAD, FISCALIZACION Y 

ARCHIVOS AL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
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 Funciones: 5. APOYAR Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE CONTROL DE 

RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 

ASIGNADOS AL ORGANO INTERNO DE CONTROL A FIN 

DE COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE 

LOS OBJETIVOS. 

6. ASEGURAR QUE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 

CUENTE CON LOS RECURSOS MATERIALES, 

INFORMATICOS, ARCHIVOS Y SERVICIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS. 

7. ESTIMAR EL SUMINISTRO DE RECURSOS MATERIALES, 

INVENTARIAR LOS BIENES MUEBLES Y VERIFICAR LA 

ATENCION CORRECTA DE LAS NECESIDADES 

OPERATIVAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

8. PROPORCIONAR SERVICIOS EN MATERIA DE 

PLANEACION DE ACTIVIDADES Y TAREAS, 

PROGRAMACION, MANEJO DE PRESUPUESTO, 

CONTABILIDAD, ESTADISTICA Y CONTROL DE 

ARCHIVOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TERMINADO O 

PASANTE 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

 CONTADURIA 

 ECONOMIA 

 FINANZAS 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en 

cualquiera de las 

siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

 CONTABILIDAD 

 AUDITORIA 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

Area General: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 

1 año 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

 

1. TRABAJO EN EQUIPO 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

ADMINISTRATIVO (575) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: NINGUNO 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: NO APLICA  

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los siguientes documentos, 

en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 

que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 

SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 

del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 

alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 

solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 

amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 

(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 

para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 

muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 

horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 

puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 

39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 

de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2016 y 2017. En caso de que 

en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 

capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 

así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 

objetivo para realizar la comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; aquellos 

participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este concurso les 

represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 

previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 

contrario serán descartados del concurso. 

Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser Servidor 

Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 

alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 

nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 

las referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 

26 de septiembre al 09 de octubre de 2018, al momento en que el/la candidato/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 

del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria El 26 de septiembre de 2018. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de 

octubre de 2018. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de 

octubre de 2018. 

Examen de conocimientos A partir del 15 de octubre de 2018. 

Exámenes de habilidades (Capacidades 

Gerenciales) 

A partir del 15 de octubre de 2018. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de octubre de 2018. 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de octubre de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de octubre de 2018.  

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de octubre de 2018. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 

menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 

de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 

entrevistas. 
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1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 

3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con 

el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 

los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 

los concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 

herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 

permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 

Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 

de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 

podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con 

el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 

una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 

número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 

de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta 

etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 

que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 

no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 

el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 

Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 

Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 

cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 

Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto 

de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 

contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones 

o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 

con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, 

hasta Dirección General:  

 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alto 

Nivel de 

Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 
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El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 

de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 

y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 

Declaración 

de Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación 

de folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 

cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 

solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 

capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 

comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 

únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 

imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 

operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Cofepris, en Calzada 

de Tlalpan #4492, Col. Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 

C.P. 14050, Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2o. piso Colonia 

Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 

consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 

dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 

las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 

separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 

respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 

de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 

de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 

hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 

hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos, ubicadas en la calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los 

aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 

concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 

días hábiles de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que 

se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 

de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga electrónica 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 

relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 

5080 5200 Extensión 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la COFEPRIS 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Marco Aurelio Montellano Gil 

Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/15 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2018/15 del concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto: GERENCIA DE PLANEACION Y EVALUACION (01/15/18) 

Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000760-E-C-L 

Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 

Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de 

vacantes 

Una 

Remuneración Bruta 

Mensual: 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 

Unidad Administrativa: ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

Sede 

(radicación): 

Ciudad de 

México 

Objetivos y Funciones 

Principales: 

Objetivo 

general del 

puesto: 

OPERAR LAS ACCIONES PREVISTAS PARA LLEVAR A 

CABO EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DEL SFS. LO 

ANTERIOR EN BASE AL ARTICULO 17 DEL 

REGLAMENTO DE LA COFEPRIS. 

Funciones: 1. PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y ELABORACION DE 

ESTRATEGIAS PROPUESTAS PARA LA 

INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS DE ACCION 

DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO. 

2. PROPONER LOS MECANISMOS PARA INTEGRAR 

LA INFORMACION DE LAS VARIABLES QUE SERAN 

UTILIZADAS PARA LA EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO Y NIVELES DE RIESGO DEL SISTEMA 

FEDERAL SANITARIO. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS, EN COORDINACION 

CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

COMISION FEDERAL Y DEL SISTEMA FEDERAL 

SANITARIO, PARA DETERMINAR LOS 

INDICADORES Y MECANISMOS DE EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO Y DE LOS NIVELES DE 

PROTECCION Y PREVENCION DE RIESGOS 

SANITARIOS. 

4. DAR SEGUIMIENTO, ANALIZAR Y EVALUAR LOS 

RESULTADOS DE LOS INDICADORES QUE MIDEN 

EL DESEMPEÑO Y RESULTADOS DE LOS 

PROGRAMAS COMPROMETIDOS POR EL SISTEMA 

FEDERAL SANITARIO Y LA COFEPRIS. 

5. ELABORAR LOS INFORMES PERIODICOS DE 

AVANCE Y SUGERIR MEDIDAS CORRECTIVAS DE 

LOS PROGRAMAS Y ACCIONES COMPROMETIDAS 

POR LA COMISION FEDERAL ANTE LA 

SECRETARIA DE SALUD Y DEPENDENCIAS DEL 

EJECUTIVO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO 

OPORTUNO DE ESTAS. 
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6. CONCENTRAR LA INFORMACION DE LAS 
ACCIONES QUE REALIZA LA COMISION FEDERAL, 
EVALUAR EL DESEMPEÑO Y ELABORAR LOS 
INFORMES PERIODICOS Y EVENTUALES 
CORRESPONDIENTES A SUS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD  QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

 QUIMICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

 ADMINISTRACION 

 INGENIERIA 

 QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 

requerida en cualquiera 

de las siguientes áreas 

generales: 

Area: 

CIENCIAS ECONOMICAS 

y/o 

Area General: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 

 ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 

 EVALUACION 

Area: 

CIENCIA POLITICA 

Area General: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 

3 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 

Habilidades 

(Gerenciales): 

 

1. LIDERAZGO 

2. TRABAJO EN EQUIPO 

Ponderación: 

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 

GERENCIA DE PLANEACION Y EVALUACION 

(760) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: A veces.  

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 

en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 



120     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2018 

 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los siguientes documentos, 

en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 

cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 

mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 

que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 

SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 

grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 

postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 

en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 

aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 

corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 

hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 

de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 

recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 

ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de 

experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 

actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 

tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 

especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 

en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 

(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 

el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 

conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación– 

Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 

 Duración en los puestos desempeñados 

 Experiencia en el sector público 

 Experiencia en el sector privado 

 Experiencia en el sector social: 

 Nivel de responsabilidad 

 Nivel de remuneración 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 
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 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera). 

 Logros 

 Distinciones 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual: 

 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 

documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 

candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 

posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 

igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 

experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 

instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 

se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 

completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 

modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 

establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 

gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 

Sindicatos. 

El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 

cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 

firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 

El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 

aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 

tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 

emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento. 

Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 

aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 

calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 

capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 

siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 

horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 

capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2016 y 2017. En caso de que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 

los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 

no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 

la comparación. 

El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, el 

cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; aquellos 

participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este concurso les 

represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 

previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 

el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las 

últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 

en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares”, las cuales 

deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 

del concurso. 

Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser Servidor 

Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 

por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 

dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 

realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 

de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 

referentes a historias académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 

evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 

de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 

otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 

requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 

autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado 

del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 

26 de septiembre al 09 de octubre de 2018, al momento en que el/la candidato/a 

registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 

forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 

del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 

Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria El 26 de septiembre de 2018. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre 

de 2018. 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de octubre 

de 2018. 

Examen de conocimientos A partir del 15 de octubre de 2018. 

Exámenes de habilidades (Capacidades 

Gerenciales) 

A partir del 15 de octubre de 2018. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de octubre de 2018. 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de octubre de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 17 de octubre de 2018.  

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de octubre de 2018. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 

menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 

de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 

entrevistas. 

1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 



124     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2018 

 

2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 

5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 

herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 

permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 

Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 

de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 

podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación –Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 

de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 

de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 

una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 

aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 podrán 

modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 

de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 

de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 

Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 

Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 

 Resultado (sin impacto o con impacto), y 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 

candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 

notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a 

la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 

esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 

requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 

de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 

que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 

no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 

será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 

el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 

con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación 

de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 

Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 

Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 

cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 

de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 

Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 

contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 

actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 

de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 

determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 

el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 

Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, 

hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 

de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa 

de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 

de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 

del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 

mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 

y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 

obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 

concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 

puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso respectivo. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 

cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 

solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 

capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta 

comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones 

únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 

imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 

operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Cofepris, en Calzada 

de Tlalpan #4492, Col. Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 

C.P. 14050, Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2° piso Colonia 

Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 

por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 

días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 

casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 

autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 

quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 

competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 

mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 

concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 

separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 

www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 

hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 

del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 

la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 

julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 

hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 

hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos, ubicadas en la calle Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, Delegación 

Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes registrados 

en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 

desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 

días hábiles de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 

así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 

concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que se 

indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 

2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 

de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga 

electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-

carrera-82829 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 

electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 

Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 

5080 5200 Extensión 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la COFEPRIS 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Marco Aurelio Montellano Gil 

Rúbrica. 
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